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21 de julio de 1919. Num 1.17̂ ^A Ì ^ O  X X I I Í

Precios 08 suscripcitìn. naminisfracitìti u suscripción.

Madrid y provincias; trimestre, _ 3‘00 ptas.
Extranjero: idem. .......................... 10‘00 —
Uitramar: idem ...........................  iS'oo —
Numero, suelto.............................  0‘50 —

tialle flel SaeMcnlo, adra. ?, imprenla HmiitipaL
_  j

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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AvLifn AíiiKNTo: Acta de la sesión de 18 dei actual.-Orden 

oel día para la sesión de 23 del corriente.
 ̂ Alcaldía Presidencia: Bando relativo a la entrega en las 

Cajas de recluta de los mozos del actual reemplazo.-Decreto 
encargándose nuevamente de las fundones de la Alcaldía el ex­
celentísimo Sr, Alcalde. '

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
Seckiítakía: Anuncio para que redame quien se crea periu- 

dicado en la adjadicación de dos parcelas de terreno inedificable 
con tachada a la calle de Fernández de los Ríos y Vallehermoso! 
Anuncios determinando plazo para presentación de redamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias que se expresa. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del .Montepío niu- 
nlcipal.-Concursopara contratarla adquisición de tres farolas para 
completar el alumbrado público de la plaza de Castelar.-Subastas 
parala adquisición de géneros con destino a la confección de ves- 
tuano y reposición de camas y ropas en ios Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue; para obras de repara­

.  .  enajenar el solar
propiedad de la Villa, sito en la calle de Alfonso VI, núm. 5, con 
vuelta a la de Valenzuela, mím. 2, y pendientes de celebración -  
Licencias expedidas por los Negociados 3,“, 4.", 6 “ y Dirección
Je Fontanería Alcantarillas— Cementérios: autorizaciones de en­

concedidas a !as Sacramentales.-Movimiento de per-

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales,
, esos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 

LtiSfinche y del Interior.

de la Anuncio de expropiación
de a matricula de aparatos automáticos para presentación de lás 
reclamaciones que crean oportunas.

J uras moni cíe a les; Las en ejecudóii. -
Denuncias y servicios prestados por los 
-Servicios prestados por, et Cuerpo de 

t r c l - f '  de Limpiezas.-Servicioseiéc-
de Altaldir*”^’ ^ verificados por las Tenencias

c ió ín T Í " ' |^""^"dación en el Mercado de ganados.-Recauda- 
ta lru  de degüello, precio del gangdo, etc., en el Ma-
combust'“ *' '  comestibles, líquidos y

Cea:líNTiíRíos: inhumaciones del 9 al 15 de julio de 1919.

‘^rno S  E S 'a ifc l" "^ '” técnico y snbal-
^o/e/i,¡ oficial del Canal de Isabel 11; Número 28?.

A Y U N T A m i £ H T O
I Sesión ordinari.a del d í.a 18 de julio de 1919.—¿"v- 
I ^-rtrío,—Presidencia del primer teniente de Alcalde,señor 
, Conde de-Limpias.—Asistieron tos Sres. Agiiiléra v Ar­
' Asprón, Barranco, Bnstiilo,

Calvo, Calzado, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés Cres­
po, Cubero, Pernández Cancela, Fraile, Gabilán , García 
Cernuda, García Miranda, García Revenga, Garda de 
\  imu'M, Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ra­
mos, Regíer^ Silva, Tato, Tercero y los Vocales de la 
coimsiun de Ensanche, Sres. Donoso y Ferrerò. '

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Aypron y Noguera, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
ActJGRDOS: IT Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisíbnesen 12 del actual 
y dejarla a disposición de los Sres Concejales. ’

T Se dió cuenta de una providencia del Excmo señor 
Gobernador civil, comunicada con fecha í i  del actual, por 
la que, de conformidad con lo informado por Ja Comisión 
provincial en el recurso de queja interpuesto por D. Luis 
^ayo del Valle, en concepto de apoderado general de la 
Sociedad anónima ^«Empresa de la Plaza de Toro.s de Ma­

. drid», por a demora en la resolución de la solicitud formu­
lada por el recurrente en petición de que se dé cumpli­
miento a la base b.", art. 4.®, cap IX, apéndice 8 6 det pre-
supuesio, que se refiere a! pago dcl recargo municipal del 
iiupuesio sobre timbre de espectáculos públicos, se estima 
el citado recurso y se llama la atención de la Alcaldía Pre­
sidencia para que cumpla sin dilación la expresada base, 
con las obligaciones que el nresupuesto y la ley Municipal 
le imponen, con relación arrecurso del Sr. Gayo respecto 
al .pago por concierto del impuesto de referencia en las co­
n idas de toros y novillos.

V el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­
rior providencia recurso antee! Excmo' Sr. Ministro de Ja 
Gobernación, y que después pase a los Letrados consis- 
toriaJes para que informen si cabe entablar recurso conten­
cioso admmistralivo o cualquier otro que sea procedente en 
defensa de los intereses municipales. '

3 ° Lasar a la Comisión re.spectiva otra providencia del 
üxemo Sr. Gobernador civil comunicada con fecha 11 deJ 
actual, por la que, de conformidad con lo informada por la 
Comisión .provmciaJ en el recurso de alzada interpuesto 

■p^ J- Cristóbal Mezquita y París, como presidente de la 
Leal Alchicüfradia Sacramental de San Miguel Santa 
yruz, Santos Justo V Pástor y San Millón, conlra decreto 
de la Alcaldía 1 residencia que negó al recurrente la devo-

- il
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lución de 50 pesetas qne aboiiii en concepto de indemniza­
ción por el traslado del cadáver de la niña María de los 
Angeles Cabezón y Martinez, que estaba inhumado en un 
nicho de! cementerio de dicha Sacramental, a otro enterra­
miento del mismo cementerio, se estima el recurso antes 
dicho y se ordena a la Alcaldía la devolución al Sr. Mez­
quita de las 50 pesetas, objeto de la apelación.

4.“ Denegar la concesión de quince días de licencia so­
licitados por el Teniente de Alcalde Sr. D. José Gabilán.

Votó en contra el Sr.. Gabilán, _
5 ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 

D. Tomás Piñero Romero, a Alcolea del Río (Sevilla)

ORDEN DEL DÍA

flsuníos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  d e  l a  s e s ió n  d e  4  d e l n c tu a l .  '

< SEGUNDA.—Hacienda.
6 .'’ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la declara­

ción del concierto como forma de pago del recargo munici­
pal sobre e) timbre de,espectáculos públicos para aquellas 
empresas que lo soliciten, de conformidad con lo estableci­
do en el apéndice 37 del presupuesio vigente, y ia modifi­
cación, de esté apéndice en el sentido de exceptuar de los 
espectáculos que pueden concertarse las corridas de toros 
y novillos, sirviendo como tipos de los conciertos, los si­
guientes:

35 por 100 del aforo, deduciendo e! abono, para Jos 
espectáculos teatrales propiamente dichos, como son los de 
zarzuela, verso, ópera, opereta y ^írco; y 40 por 100 para 
los de varietés y cinematógrafos; entendiéndose'ésLos tipos 
a base del aforo total de los locales, sin exclusión alguna 
por localidades de oficio y con exclusión del abono.

A continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado por el Vocal de la Comisión Sr. Noguera, propo­
niendo que se desestime el dictamen, y por consecuencia, 
que se deniegue el concierto.

Seguidamente, se dió cuenta de un informe del pleno de 
los Letrados consistoriales, fecha 16 de junio último, en el 
cual manifiesta, después de hacer exposición de los pre­
ceptos legales en esta materia, que es enteramente potes­
tativo para el Ayuntamiento conceder o denegar los con­
ciertos que las empresas teatrales y de la Plaza de loros 
puedan solicitar para el pago del recargo municipal del 
timbre del Estado, sobre ios billetes de los espectáculos.

Después de retirado por el Sr. Noguera el voto parti­
cular y quedar enterado ,el Ayuntamiento del informe de 
los Letrados consistoriales, eí Sr. Conde de Limpias, en 
nombre de la Comisión, modificó el dictamen en la forma 
siguiente: ■
'Primero. Que se otorgue el concierto para pago del 

impuesto dé timbre a los espectáculos considerados pomo 
de primera categoría: ópera, drama, comedia, sainete, 
zarzuela, opereta y circo.

Segundo. Que no se conceda este beneficio a los espec 
táculos de varietés y cinematógrafos, ni a ninguno en que 
utilicen juegos de azar; y ' . ■

Tercero. Que se deniegue igual concesión a la empre­
sa de la Plaza de Toros. '

Con esta modificación fue aprobado el dictamen, hacien­
do constar su voto en contra los Sres. P'ernández Cancela, 

, Silva y Cermlda.
■ SEXTA.— Ensanche.

7.“ Conceder licencia a D. Roberto Roberts y Smírez, 
para construir un conjunto de edificaciones desíin.adas a 
exposición permanente de aves de lujo y venta de éstas y 
sus productos en el solar núm, 53 de la calle de García de 
Paredes, siempre que las obras se hagan con estricta ob­
servancia a lo que en los informes técnicos se previene, re. 
glas consignadas en las Ordenanzas mimicipales y demás 
disposiciones'vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las obras, y una vez que sean tê ..

minadas serán debidamente reconocidas por.el Arquitecto 
municipal para comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede,obligándose a obtener por separado laaiitorización 
necesaria pava aplicar las nueva.s construcciones a la in­
dustria que proyecta establecer. . .

Votó en contra el Sr. Asprón. .

l*r<>cc«leiito» fU* l a  s e s ió n  rtel <lía II .

TERCERA,—Polieia urbana.
A petición del Sr. Fernández Cancela, el Ayuntamien­

to acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo 
la forma de resolver las diversas cuestiones planteadas, en 
relación con el servicio público de coches de plaza.

A petición del Sr. García Cernuda, el Sr. Crespo, en 
nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dicta­
men proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
taller de ajuste e instalación de. motor de 3 ‘50 H1 . en la 
calle de las Naciones, núm, 13,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
S.° Se d ió ciienta del dictamen proponiendo se anuncie 

nuevo concurso con arreglo a las bases formuladas al efec- ■ 
to, pai-a el aprovechamiento de las basuras procedentes de 
la limpieza pública de-'la zona Sur de esta 'capital hasta la 
terminación del año económico, debiendo consignar los que 

. tomen parte en el concurso la fianza provisional de l.OOÜ 
' pesetas, y el adjudicatario la definitiva de 2 .000.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por ej Sr. No- 
güera, proponiendo que el precio a que se anuncie el con­
curso .sea de 1 ‘25 pesetas carro, en lugar de una peseta que 
se fija en las bases, siendo retirada por su autor.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, con la adición propuesta poi el 
Sr. Calvo, de que se interese de la Compañía del ferroca­
rril la concesión de un muelle para la descarga de las ba-
soras.* , 1 u

9 °  Anunciar nuevo concurso con arreglo a las bases
anunciadas al efecto, para el aprovechamiento de las basu­
ras procedentes de la limpieza pública de la zona Norte de 
ésta capital hasta la terminación del año económico, de­
biendo consignar los que tomen parte en el concurso L 
fianza provisional de 5ü0 pesetas y el adjudicatario la defi­
nitiva de 1 .000.
SEGUNDA Y QUINTA REUNIDAS.—Hactemía y Benefleeneia 

y Sanidad.
10. Se dió cuenta dél dictamen proponiendo se adopten 

los acuerdos que a coníinuación se expresan, para la pres­
tación del servicio de Pompas fúnebres: _ _ _

Primqro. El Ayuntamiento de Madrid, sin rénunciar 
por ello a los derechos que ya tiene adquiridos de. munici- 
paüzación de los servicios de Pompas fúnebres, conducción 
de cadáveres a los cementerios, enterramientos particula­
res en iglesias o criptas de toda clase de edificios religiosos 
y traslado de uno a otro cementerio y de éstos a las esta- 
ciones-f erro viari as y viceversa, modifica su acuerdo de 5 de 
abril último y  adopta'el procedimiento de libertad de indus­
tria para la prestación de dichos servicios; si bien haciendo 

■ constar que esta modificación obedece al acuerdo adoptado 
por la Junta municipal de Asociados en sesión de 14 de ju­
nio por el que rechazó el acuerdo municipal ya citado, re­
lativo a la municipalización subrogada de estos servicios, V 
a la manifestación de su criterio favorable al sistema que 
hoy ,se propone, y toda vez que, siendo necesaria la sanción 
de la Junta para la implantación del sistema a seguir, es Je 
suponer fuera nuevamente rechazado el que no se ajustase 
a dicho criterio, siquiera el Ayuntamiento, como tal. debe 
declinar toda responsabilidad por los resultados que pueda 
ofrecer el nuevo régimen qué se propone. '

Segundo. El sistema de industria libre quedará, tanto 
en su aspecto sankario como en sus aspectos económico y 
administrativo, condicionado y regulado por el Ayunta­
miento: aquél por el reglamento sanitario, los dos siguientes 
por las reglas que también se acompañan.

. Tercero, Puesto que el único fundamento para esta va­
riación de régimen es el del beneficio que de la c o m p e t e n ­
cia industriafha de obtener el público, deberá subsistir la

A y u n t a m i e n t o  d e  M a e
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cifra de ingresos que el Ayuntam iento viene hoy pcrcibíen- 
dOj a la que habrá de aum entarse el iniporte de »'asto que 
se calcula lia de pj oducír el se rv ido  de Caridad para la 
coiKiLicciún de pobres y de fallecidos en la vía pública 

Cuai to. Esto arbitrio se ¿ibonaríí al Ayuntam iento con 
ai reglo a la siguiente tarifa , entendiéndose la clasificación 
con arreglo a los modelos actuales de codies fúnebres,* a 
saber;

■ Pesetas

Carrozas de luto o gloria, con tracción animal
o mecánica, por cada servicio.........................  500

Coches estufas, ídem id íd .,.............................  200
Coches primera especiales, ídem íd. íd.............. 125
Idem primera corrientes, ídem íd. íd .. ..............  75
Idem primera sencillos, ídem id. Id.................. 40
Idem segunda clase, ídem íd. i d , . ,      ........  40
Idem tercera clase, ídem id. íd......... ,............  ! »

Quinto. El servicio llamado datcaridad, para la conduc­
ción de cadái'cres de pohre.s y de fallecidos en las v'ías pú­
blicas, correrá a cargo del Excmo. A 5mntam¡ento, si bien 
se realizará previa la oportuna subasta con sujeción a los 
pliegos quci-se acompañan. ■ '

Sexto. Este servicio empezará al día siguiente de fir­
marse la correspondiente escritura, y la libej'tad de indus­
tria para la prestación de ios demás de pago en el momen­
to en que fuere firme el acuerdo se cumplieren por los 
industriales las demás prescripciones que aquí se proponen.

Séptimo, Para el pago deí servicio de caridad se trami­
tará separadamente por la 'Comisión de Hacienda, la habi­
litación del crédito necesario en los términos que quedan 
expuestos en el preámbulo de este dictamen, o en los que 
acordare el Excmo. Ayuntamiento, con motivo del mismo.

Octavf). En las licencias para e! establecimiento de 
nuevas industrias de e.sta clase o legalización de las actual­
mente establecidas que habrá de solicitarse a los efectos de 
prestación de los servi«ios de Pompas fúnebres,- se consig­
nará como cláusula necesaria para su legalización, la re­
serva del Ayuntamiento en cuanto a los derechos por él 
ya adquiridos para la municipalización de ios raiSmos en 
cualquier momento, sin que venga obligado a indemniza­
ciones de ningung, clase y por ningún concepto.

Noveno. El servicio de Pompas íimebres se ajustará en 
un todo para su prestación al reglamento sanitario.

Décimo, Y, por último, para dicho servido habrán de 
regir las siguientes reglas de carácter administrativo:

AJ Solicitada por el público la prestación de un servicio" 
y en lodo caso seis horas antes de realizarse, se dará cono­

- amiento de él por el industrial a la oficina municipal de 
Lementerios, para las formalidades e inspección corres­
pondientes.

A este efecto las facturas de cobro de servicios, 
ebeian ser talonarias, por triplicado y bajo im mismo mo- 

aeio que redactará la oficina niimicipad, ya dicha, quedan­
do mío de los ejemplares en la misma.

Dichos' talonarios se selhirán por ésta al comenzai' el 
servicio y al utilizar nuevos libros talonarios, no pudiendo 
procederlos industriales al cobro de ninguna factura de 
servicios sin ia intervención de la oficina municipal de Po­
rcia mortuoria, y el recibí del ingreso por el arbitrio mu­
nicipal.

La falla de estos requisitos dará derecho a las personas 
que lo hubiesen utilizado a no abonar las facturas hasta 
tanm sean así formalizadas. . ■ .

*1 el peticionario variase la clase de los .servicios con- 
r'rt w “■‘̂ Li.strial después de ia anterior formaliza-
l' - ñ subsanarse inmediatamente la deficiencia ha-- 
oiaa en cuanto, al ingreso, remitiéndose un nuevo talón a 
u  oficina municipal. ..
' ? defraudación de este arbitrio será penada con ia 
mposición de tres tantos de recargo, por el Servido co- 
espqndiente, al industrial que lo hubiera verificado; sien- 

•' licencia en caso de reincidencia, 
industriales tendrán a disposición del público 

gi arias de los coches y tarifa de los servicios de con- 
iccióii y pompas, autorizadas con el sello del Ayunta- 

Hiiento. ,
■

En dichas tarifas los coches figurarán con ün número 
correspondiente a la cla.se en que se hallen incluidos para 
el pago del arbitrio municipal, llevando los coches en sitio 
adecuado una placa con el e.scudo municipal y con el mismo 
número en relieve que corresponda a la que antes se hace 
referencia.

M') Aprobados los pliegos de condiciones para el servi­
cio de conducción de caridad, se autoriza a hi Alcaldía Pre­
sidencia para que previa la oportuna autorización de la Su­
perioridad, pueda contratar provisionalmente y hasta la 
firma de la escritura de la subasta de aquél la prestación 
del mismo con sujeción ai referido pliego.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. García Cm nuda, que decía así:

Los Concejales que suscrilien, ruegan ai Ayuntamiento 
se sirva acordar, que. suficientemente discutido el presente 
dictamen se rechace el ftinuulado por la Comisión, 3' é.sta, 
en el plazo más breve posible, traiga a sesión pública otro, 
formulando pliegos de condiciones con arreglo a acuerdo 
firme ym, adoptado por el Ayuntamiento, trayendo la modi­
ficación que estime más oportuna y  conveniente.

Soinetida a votación nominal pedida en forma re^la- 
mentaria, resultó aprobada por 19 votos de los Sres. Agui­
lera y Arjona, Asprón, Barranco, Bustillo, Calvo, Corona, 
Crespo, Cubero, Fernández Çancela, Gabilán, García Cer- 
nuda. García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa. Conde de Limpias, Marcos, Reglero, Tato y Tercero, 
contra uno del Sr. Castillo.

' DE N U E V O D E S P A C H O 

SEGUNDA.—Haeienda.
11, Anunciar concurso público, por término de ocho 

días, entre los propietarios del distrito del Centro, para 
ofrecimiento dé locales donde instalar el Juzgado municipal 
del expresado distrito, en cuyas proposiciones,, que debe­
lan presentarse en pliegos cerrados y lacrados, y a las que 
se acompañará el plano de la planta o plantas de'local ofre­
cido, se hará constar el precio y duración del arriendo y 
cuantas cóndíclones estime oportunas el proponente; en la 
inteligencia de que, el Excmo. Ayuntamiento podrá acep­
tar la que considere más ventajosa o desechar todas las 
presentadas, sin derecho a reclamación alguna por parte 
de sus autores.

Vencido el plazo para admitir pliegos, se procederá por 
esta Comisión a la apertura de ellos en el día que se desig­
ne, remitiéndose las proposiciones al Arquitecto municipal 
de la sección para que, previo reconocimiento de los loca­
les, informe aperca de sus condiciones, a fin de que, oída 
también la opinión del Juez, eleve la oportuna propuesta; 
entendiéndose, en todo caso, que cuando el Ayuntamiento 
disponga de local de su propiedad donde instalar la depen­
dencia de que se trata, podrá dar por concluso el contrato 
de arriendo que se celebre, sin que el interesado tenga de­
recho a reclamación alguna por ello,

12.  ̂ Incluir en plantilla en el presupuesto que se forme 
para el año próximo, con la denominación de Maestro vi 
driero y fontanero, y con el haber de 2,000 pe.setas anuales, 
la plaza de oficial vidrie: o y fontanero que viene desempe­
ñando D. José García Agüero. ■

TERCERA.—Policía urbana.
 ̂ 13. Denegar la licencia solicitada por doña Patrocinio 

Castillo, para establecer una chamarilería en la casa nú- 
niero 98 de ia calle del Amparo, de conformidad con los 
informes que constan en el expediente.

14, Conceder licencia a D. Ernesto Lorrenstein, para
estableoer una perfumería en la casa núin. 40 de la carrera 
de San Jerónimo, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y con Ja prescripción de que no podrá al­
macenar más de cien litros de alcoiiol ni de ninguna otra 
materia inflamable. ,

15. Pensonarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad eoti lo informado por los Letrados 
consi.storiales, en el recurso contencioso interpuesto ante 
el Tribunal piovincial, por la Compañía Madrileña de , 
Alumbrado y Calefacción por Gas, contra providencia gu­
bernativa que desestimó la alzada de dicha Compañía con-

í ...'
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tra decreto de la Alcaldía Presidencia de S de agosto de 
1918, por el que se obligó a la misma a realizar a su costa 
los ensayos de drenaje que han de servir, en su día, de 
base para ejecutar las generales necesarias para preservar 
al arbolado público de los daños que ocasionan las fugas de 
gas.

A petición del Sr, Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la calle de las Margaritas, núni. 17 moder­
no, Extrarradio, . .

. CUARTA.—Fomento.
16. Conceder licencia a D. Ramón Gallo, para cons­

truir una casa en la calle particular de Manuel Muñoz, 
colonia del Carmen, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y memoria presentados y a los infonnes que constan 
en el expediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida para las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902, requiriéndose al interesado a los ex­
presados fines.

17. Conceder licencia a D. Ramón Rodrigo Juanas, con 
las mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en un solar de la calle particular de San 
Antonio de Padua, colonia del Carmen, Extrarradio.

18. Conceder licencia a D Agustín Gálvez, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle particular 
de Manuel Muñoz, colonia del Carmen, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

19. Conceder licencia a D . Antonio Garay Vitórica,
para ejecutar obras de agípliación en la casa números 14 
y 16 de la calle del Caballero de Gracia, con sujeción a los 
planos y memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente. ’

20. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 8 050'91 pesetas, para el arre-

tlo de los paseos j  construcción de aceras, a ambos lados 
e la carretera de Toledo, desde la glorieta del puente de 

este nombre hasta el paso sobre el arroyo de Valdecerra- 
da, y consignar la expresada cantidad en el presupuesto 
próximo, por no existir crédito alguno en el vigente, al que 
pueda ser aplicado dicho gasto.

A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo las bases a quehan de ajustarse las Socie­
dades obreras que .soliciten subvención por el Fondo del 
paro.

QUINTA—Beiieñeeneia y Sanidad. ‘
21, Proveer la plaza de conserje de la Casa de Socorro 

del distrito de la inclusa, que existe vacante por fallecimien­
to de D. Manuel Soler Díaz, en el ordenanza camillero de 
Casas de Socorro que ocupa el número primero de su es 
cala, nombrándose, por tanto, para el cargo'expresado, 
dotado con 2 250 pesetas, a D. Pedro Boíías Lozano, que 
deberá reunir las condiciones que señala el art, 53 del re­
glamento de Casas de Socorro, a saber: que sea casado, o 
viudo con hija o.hermana que esté en aptitud de hacer el 
servicio de las enfermeras. '

22. Aprobar eí dictamen en el que, en reiteración y 
ratificación de! emitido en 26 de abril último, que fué reti­
rado de la sesión cedebrada el día 16 de mayo siguiente, 
propone que como resultado del concurso celebrado al 
efecto, se nombren D. Manuel Revilla Llavero, farma­
céutico encargado del despacho de medicamentos, a la 
cuarta sección del distrito de la Latina, por ser el único 
concursante de los tres presentados, que tiene su farmacia 
dentro de la expresada sección, cualidad que le hace de 
preferente condición. ' '

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. de conformidad con la propuesta formulada 'por el 
Tribunal calificador del concurso celebrado entre Médicos 
numerarios de la Beneficencia, para la provisión de dos pla­
zas vacantes en la'Institución municipal de Puericultura: 

a) Eliminación dél Sr, Alonso Muñoyérro, por haber 
sido ya nombrado para el mismo cargo en concurso an­
terior.

bj Nobramiento de los Sres. D. Antonio Menéndez y 
D. Amador Toledano Navarro, por concurrii^ en ellos la 
razón de preferencia que establece el art. 17 del legla­
mento de la Institución; y - _

c) Nombramiento de D. Santiaao Cavengt Gutiérrez 
y D Rafael Tolosa Latour, como Médicos agregados a la 
la referida Institución,, para suplencia del servicio de los 
numerarios en los casos de ausencias, enfermedades y li­
cencias, premiando asi los relevantes méritos y seivicios 
aportados al concurso-por dichos señores.

SEXTA.—Ensanche. ^
24. Conceder licencia a D. Ricardo Gartier Bejarano, 

para ampliar un muro de cerrmnieiuo y consintir7 [dlaies 
de a pie para colocar una alambrada en la calle de KoJn- 
guez San Pedro, núin. 18, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo al informe que consta en el expediente, l e- 
glas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones vigentts apli*übles al caso; advirtiéndose que 
una vez que estén lerinmadas laS obras serán j'econocidas 
por el Arquitecto de la sección, para comprobar si se ajus­
tan a la licencia que se concede.

25. Conceder licencia a D José Rivero Vides, para 
construir un muro de cérramienlo y dos naves en el inte­
rior del solar de su propiedad, sito en la calle de Meléndez 
Valdés, entre las de Guzmán el Bueno y Andrés Mella­
do; una destinada' a vivienda del portero, y la otra pata 
guardar materiales, con iguales prescripciones que al ante­
rior, y con la advertencia'de que, si del reconocimiento que 
ha de practicarse a la terminación de las obras resultase 
incumplido el bando de 5 de octubre de 1898, respecto a 
desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto utilizar la 
construcción de referencia.

26. Conceder licencia a D. David Ma cías, para cons­
truir una casaren la calle de Ríos Rosas, naín. 14i con las 
mismas prescripciones advertencia que al anterior.

27. Conceder licencia a D. Antpnio Ei’amud, con las 
mismas prescripciones 3̂  advertencia que a los antei lores, 
para construir un giirage y talleres en la cálle de Nicasio 
Gallego, núiu. 10, debiendo Obtener por separado el per­
miso para el ejercicio de la industria a que se destina la
construcción, .

28. Conceder licencia a D Antonio González 3' Martín 
Camero, para construir una casilla en un solar de hr calle 
de Vallehermoso, con vuelta a la de Rodríguez San l edro 
y fachada a la de Galileo, y do.s muros, con el carácter de 
construcciones interiores y los muros como medianeros, de 
completa conformidad con lo inlormado por la Sección, 
ejecutándose las obras con e.str¡cta observancia a o que en 
los informes técnicos se previene, reglas consignadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución 
de las mismas, y una vez que sean terminadas, serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal para comprobar si se
ajustan a la licencia que se concede. ■ „  , ,

29. Conceder licencia a D. Felipe González tsernaoé, 
con las mismas prescripciones 3̂  advertencia que al ante­
rior, para construir un mui;o de cerramiento 3' limpiai  ̂ tie­
rras y basuras en el solar núm. 24 de la calle de García de 
Paredes, con vuelta a la de Medellín. núm. 11.

30. Conceder licencia a D Manuel Rosales, para eje­
cutar obras de reforma en el Instituto de Valencia de don 
luán, calle de Fortuny, núm. 45, propiedad del excelen­
tísimo Sr. D. Guillermo de Osma, con iguales presciip 
clones 3' advertencia que a los anteriores.

31. Conceder licencian los Sres Campo Hermanos,con 
las mismas prescripciones y advertencia que a ios
res, para construir una casa de alquiler en el solar núm. o4 
de la calle de la Princesa, con vuelta a la de Meléndez
Valdés. .,

32. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para dolar del servicio de acera a la fin- 
■cíi núm. 15 provisional de la culle de Raimundo Fernúnucí; 
Villavcrde, cu}m importe de 709‘27 pesetas, será cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto ordinano del 
Ensanche, en su primera zona, en la que existe el necesai 10

^'33! No mostrarse parte, de conformidad con lo ¡nfor-

.u L t a m i e n t o  d e  M a d i
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nia.do poi Iqs Letiíidos coiisistorítiles, en la causa seguida 
por el Juzgado de primera instancia de! distrito del Hospi­
cio, por la detención de )osé Pachó Sdncliez, en ei solar 
numero 73 de la calle de Méndez Ah-aro, donde se guarda 
herramienta y material de la Villa, sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su ca.so pudiera corresponderle' 
y contestar en este sentido al expresado Tuza-ado ’

Votó en contra el Sr. Tato. '
A petición del Sr, Tato, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiéndola amortización de la mitad de las va-' 
cantp que se produzcan en el personal administrativo del 
escalafón clel. trnsanthej después de correr las escalas y 
que ]a economía resultante de dicha amortización, se apli­
que por mitad al aumento de los sueldos de los empleados 
de las clases inferiores de! referido escalafón, y la otra 
niiiad en beneficio de los fondos del Ensanche.

_  PROPOSICIONES
lomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
34 Una. suscripta por el Sr. García Revenga, propo­

niendo lo siguiente: ■ i r v
Primero. Que se establezca por la Administración de 

1 ropicclciues^ Iv^ntiís y  Arbitrios, rin Ni?^'ocÍ£ido gucsg cn- 
de fdcilitíu ¿il piiblico Ihs señas v preciode los cuar­

tos desalquilados. '  '
Segundo.  ̂ Que se establezca un arbitrio sobre toda de­

manda o petición de lista o direcciones.
Teicei o Que por la A. leal día se ejerz-a una fiscalización 

constante y minuciosa sobre toda vivienda no ocupada.
Cuarto. Que sea desinfectado por el Laboratorio muni­

cipal todo cuarto desalquilado, a cuyo efecto, el organismo 
que hoy efectúa el despacho de licencias de mudanzas 
pase nota diaria de los traslados que reciba. '

■35. Otr.'i, suscripta por ei Sr. Tato, interesándose adop­
ten los sigUientes-acuerdos:

Pnmero Que con cargo al cap. IX, art 3.“, concep- 
tqs coi y 6o3, se construirá una lápida, cuya inscripción 
diga: .Ei Ayuntamiento de Madrid a Rafael del Riego en 
el pi imer centenal io del levantamiento Constitucional en 
Ciibezás de San Juan.* — 1 enero de 1820,

Segundo. Esta lápida se colocará en la plaza de la Ce­
bada, lugar del suplicio de aquél hombre insigne, y el día 1 
de enero, con toda solemnidad, asistiendo el Municipio en 
Corporación, se procederá al de.scubr i miento al son dél 
liiDino (te R iego.

Tercero. Si el Ayuntamiento de Santa María de Tuna 
(Asiuri.is) pueblo nativo, y el de Cabezas de San luán, 
lugar del leva tila míenlo, organizan festejos para conme­
morar tan gloriosas fechas, el Concejo madnlefio enviará 
representantes y la Banda municipal o la de los Colegios 
cíe Nuestra Señora de la Paloma, si fueran solicitadas 

Cuarto. El A_vuiit,amÍento, con destino a la Biblioteca 
de los Sres, Concejak-s y también para la municipal y la 
rlemei oteca, si no la tm icren, adquirirá ejemplares de las 
obras El proceso de R iego, editado en París en 18'M v 
Los Memorión de R iego , publicadas el mismo año en 
Londres,

Se levantó la sesión a las dos y oiiicueiita minutos de la 
tarde.

»Eli Bli p.m iji u m  üSBi.í.ifii.1 be n  bi jcbib de ii:»

Asuntos 8l despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 

rarsiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación dispo­

niendo se cumpla sentencia de! la Sal.i tercera del Tribunal 
supreino. por la queso ab.sueive a la Administración gene- 
mi üel listado de las demandas acumuladas a nombre del 
txemo. Al untamiento y D. fo.sé Pab.'úi Marcos, contra 
Reai orden de 7 de junio de 1916, fijando el jusi iprecio de la

t=a/6j  90peseQs. declarando firme dicha Real orden,
* K.ê u 01 Jen dei Ministerio de la Gobernnción, dispo  ̂

n endo se cumph sentencia de la Sala tercera del Tribunal 
^upiemo, que declara  ̂al Ayuntamiento obligado al pago

inmediato a D. Francisco Bernal Partagás, de la parte 
que le corresponde en el precio de los terrenos ocupados 
para vía publica con destino a las calles de Alenza y María 
de Lnzman, que fueron objeto del acuerdo de 14 de no­
viembre de 1888.

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­
niendo se cumpla la sentencia de la Sala tercera del Tribu­
nal blip remo confirmatoria de Real orden del misino Mi- 

 ̂msteno de ,̂ 3 de diciembre de 1916, en cuanto revoca el 
acuerdo dei Ayuntamiento de 24de diciembre de 1915 que 
desechó un dictamen de la Comisión 6 ,^ proponiendo la in­
sistencia en la apertura de ia calle del General Pardiñas, 
entre las de Lista y Diego de León, y  revocando la expre­
sada Keal orden en cuanto dispone el inmediato pa<ro del 
tm-eno que se expropia a D  Leopoldo Fonfaifta y dispo­
niendo que por el Ayuntamiento se adopte la resolución 
procedente.

01 den del Ministerio de la Gobernación, fijando 
en 32 pejptas el valor de metro cuadrado de las parcelas 
de terreno en la finca núm. 76 de la calle de Embajadores, 
expiüpiadtis p;ini ens¿luche de la vía pública,

6 Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando de carácter preferente la calle de Ataúlfo,

• '  j  orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­
niendo.se cumpla sentencia de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, que declara la incompetencia de la jurisdicción 
LoiUencioso administrativa para conocer de ia demanda 
interpuesta por D, Juan Vitórica contra Real orden de 24 
de jumo de 1916, sobre declaración de necesidad de la ocu-

la casa núm .4dela
calle de Nicolás María Rivero.

8  ̂ Providencia del Exemo. Sr Gobernador civil, decla­
rándose incompetente para conocer del recurso de alzada 
interpuesto por D. José María Cremades, contra decreto 
de la Alcaldía denegando el reconocimiento de intereses 
devengados por las Cédulas del Ensanche.

. Providencia deí Sr. Gobernador civil, disponiendo 
que para autorizar para su expropiación, la incautación de 
una parcela de terreno de la casa núm. 85 de la calle de 
Mendez Alvaro, con destino a la apertura de esta calle se 
baga previamente por el Avuntamiento el depósito del im­
porte de la parcela, conforme determina el art. 29 de la 
le3jde Expropiación de 10 de enero de 1879*

10. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autorice a la Ordenación de pagos para que en la misma 
íorma que se viene librando el contingente provincial anual 
se haga el abono de ia partida para atrasos que figura en 
el cap. 9 , art. 6.° concepto 703 del-presupuesto vigente.

y j ■ Luentas de ingresos y pagos realizados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, du­
rante el pnn^r trimestre del ejercicio de 1919-20.

Balances de comprobación y estados demos­
ti (1 ti vos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
durante el primer trimestre del ejercicio de 1919-20.

i5. Balance de ingresos y pagus realizados en la Fá­
brica be Gas, durante el mes de junio último, 

lo. Traslados de residencia. -

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y- expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE MESA

 ̂ P ro ce iien ie  »le la  a e ^ i i  de II del a c tn a l,

tercera.—Polieía urbana.
17. Proponiendo la forma de resolver las diversas cues­

tiones planteadas, en relación con el servicio público de 
coches de plaza. ,

Procedentcüi de la  s e si»in del d ía  18.

tercera.—Policía urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle de las Margaritas, núm. 17 
moderno, Extrarradio,

;il
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COARTA.—Fomento.

19. ProponiencJo las bases a que han de ajustarse las
Sociedades obreras que soliciten subvención por el bondo 
del paro. '

SEXTA.—Ensanche.

20. Proponiendo la amortización de la mitad de las va­
cantes que se produzcan en el personal administrativo clel 
escalafón dcl Ensanche, después de correr las escalas, y 
que la economía resultante de dicha amortización, se afhi- 
qne por mitad al aumento de los sueldos de los empleados 
de las el ases-inferiores del referido escalafón, y la otra mi­
tad en beneficio de los fondos del Ensanche.

DE NUEVO  D E SP A C H O  

SEGUNDA,—Hacienda,
21 Proponiendo la concesión de un^premio de 2.000 p e ­

setas, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente al autor del drama «Blasco Jiinenot, estienado dU' 
rante la temporada anterior en el Teatro Español.

22- Proponiendo la jubilación^ a su instancia» de un 
Conserje de Casa de Socorro*  ̂ ^
■ 23. Proponiendo el pago de las obi’as de revoco^ ejecn- 

tadas en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, im­
portante 1.58,̂ t'95 pesetas

COARTA—Fomento.

24 Proponiendo la concesión de licencia p.m a constiuii 
una casa en el núm, 3 de la calle de plite»^Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia pai a consh uii 
una casa en la calle de Diego Bahamotide, Extiarradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el nüm. 19 de la calle delaGiandeza de Espa’
ña, Extrarradio, _ • .

27 Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 164.437*08 pesetas, para la reforma y ampliación 
del edificio del Laboratorio municip.al, y que dicha suma 
se consigne por mitad en los dos primeros presupuestos que
,se formen: •

28. Proponiendo que el Municipio se persone como 
coadvuvante de la Administración, en el recurso contencio­
so administrativo, interpuesto por el concesionano de Ls 
obras de reforma de la prolongación de la c^le de 1 rema­
dos y sus enlaces, contra la resolución del Exemo, señor 
Gobernador, confirmatoria del acuerdo municipal que le 
denegó el percibo de los alquileres de las fincas expropia­
das par.i la realización de dicho proyecto.

29. Proponierido, de conformidad con el facultativo mu­
nicipal y con los Letrados consistoriales, se modifique la 
primitiva valoración asignada a la finca Jacometrezo, 4/ y 
plaza del Callao. S, comprendida en el proyecto de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y sus enlaces, 
fijándola por""todos conceptos en 259.139*98 pesetas,

, QUINTA.—Benefieenela y Sanidad,

30. Proponipndo se conceda ai Profesor de Farmacia 
desi'^nado para prestar sus servicios en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, la gratificación que tiene asigna­
da en el Presupuesto.

31 Proponiendo la cesión de una parcela de 66 oU me­
tros cuadrados en la calle de San Pedro, del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, previo pago de la can­
tidad de 4.995 pesetas, a razón de 75 pesetas metro

32. Proponiendo la cesión de una sepultura familiar del
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo 
pago de la cantidad de 500 pesetas que determina el pre­
supuesto vigente. „

SEXTA.—Ensanche.

33. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo rnes de agosto.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa de alquiler en un solar situado en la calle de Lope 
de Rueda, con vuelta a la del Duque de Sexto. _

35 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de.alquiler en el nüm, 25 provisional de la calle
de las Delicias, .

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el mim. 16 de la callé de^Rlos Rosas. _

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
'un hotel en la calle del General Oráa, esquina a la del Piín-
cipe de Vergara. . ,  ̂ ■

38. Proponiendo la concesión de licencia para constiuir
uria nave para ampliar una vaquería, existente en la calle 
de Fray Luis de León, núm. 3. , .

39. Proponiendo la concesión de licencia para constrmr 
unos pabellones destinados a fábrica de cartón, en la calle
de las Peñuelas. •

40. Proponiendo Ib. concesión de licencia para constiuir 
un pabellón de planta baja en el interior del solar núm. I 
de la calle de Antonio Palomino.

4L Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en un hotel situado en la 
calle de Orilla, con vuelta a la de Monte Esqumza.

42. Proponiendo se satisfaga, en concepto de socorro, 
por una sola vez, a la víuda de un empleado administi ativo 
del Ensanche, la cantidad de 250 pesetas. _

Madrid, 19 de julio de-I919.-EI Secretano, F r.ancisco
R uano. ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H ago s a b e r : Que en cumplimiento de los artículos 193 
y 194 de la vigente ley de Reclutamiento y 297 del regla­
mento de 2 de diciembre de 1914. dictado para su aplica­
ción, el día 1 de agosto próximo, a las nueve de la manana, 
se verificará la entrega de mozos del actual reemplazo en 
las Cajas de recluta que a continuación se expresan.

.Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados según previenen los citados artículos, advirtiéndo­
les que su presencia a este acto es voluntaria, pudiéndolos 
interesados dejar de asistir sin responsabilidad.

Madrid, 21 de julio de 1919.—El Alcalde Presidente,
L uis'G arrido JuARisTi.

DISTRITOS CAIAS DE RECLUTA LOCALES DONDE ESTÁN SITUADAS

H ospidn.................
Btieiiñvista.............
Universidad...........

Madrid, número l .............. ’

C e n tro ....................
Conñreso................
Palacio ....................

Madrid, mimero 2 .............. Calle del Rosario, 2.

Chamberí................ Madrid, número 3 ...............

L atina...................... Getafe, número 4......... . Qetafe.

Hospital..................
Inclusa .................... j Alcalá, número 5................ Alcalá-tie Henares.

D E C R E T O  ‘

■ De regreso en esta Corte, en e! día de hoy, me hago 
cargo nuevamente de la Alcaldía Presidencia del A junta­
miento de esta Corte. ^

Madrid, 19 de julio de 1919.- E l  Alcalde Presidente, 
Luis G arrido JuARisTi. .

íi;
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CO M ISIO NES

IJstu  lie nsuHtos pendte?ites de despacho de Las Comisiones en 12 del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1."—Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario deí puente de Va 
llecas^..................................................................

COMISIÓN 2.’"—Hacienda. .

Reglamento de la Administración de Propiedades...................
Espediente instruido con motivo del destare por fiueso y sebo,'. . 
Expediente relativo al aumento de ingresospor el arbitrio que satis- 
_ facen las Compañfas de electricidad por ocupación de vía pública 

Creación de una farmacia municipal...................... ..........................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una fanuacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

■Subsidio a los empleados y cíbreros municipales............................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que liaii de cesar

Tos jubilados....................... .....................................................
Oficio de j a  Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el sei-vicio recaudatorio en el periodo de 
apremio............................................................................................

Moción delà Alcaldía FVesiden da, para que se arbitre la cantidad, 
de 13 823‘2Q pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios........................... ................................... .. _

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la formn 
qiie dispone el art. W del reglamento de 25 de febrero de lbÜ9. 

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 4.3 y 45 de la ribera del Manzanares.................

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos còli los teatros para pagó del timbre.............................

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación..................................................................

Instancia de D, Eufrasio Vil launa, solicitando la cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del .Manzanares.. . .  

Expediente relativo a! arriendo del solar mìni. 11 de la calle de
Ean Bernardo.-............................... ....................................

Presupuestos carcelarios para 1919,. ____ . ’ i !
Expediente para la revisión de las clases pasivas mimicirfeles . 
Expediente a instancin del investigador D. Florencio Bustos, soli­

citando el abono de liaberes del tiempo que estuvo en suspenso.

COMISIÓN 3,*—/ ü̂/í'c7í7 urbana.

Expediente relativo a la colocación de ammcios en el copete v base 
de las carteleras............................................... ...........

Instancia de D, Nicoiús Mayo, solicitando renovación'de licen- 
treror^ ^  casquería, sita en el mini. 17 de la calle de Cabes-

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación'de ni'i 'parqiié 'de 
H ijos de Madrid en el Parque de Madrid;. . .  1........... ... .^ ........

del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co-
I n S r h  I enmento en la consignación.

nuArt  ̂ Herrera, solicitando Ucencia para venta de
dores ^ BiEera de Curti-

' ' 'd e S í i ^  Oómez, solicitando licencia para 'ía venta
[nstandu f  en el mini. 87 de la calle de Toledo,

trh o Valdivieso, para instalar un motor eléc-
alto de San^sidm^'” caballos_de fuerza, calle paralela al camino

*''ef eníter™^^ feücitaii'do colocar un g'túiloí ‘¿n

tram-lri*̂ ® Fernández, solicitaudri licencia para ul-
I n s S a  riA^a^' de Paredes.. , .

huevos Pn dnenos de hueverías, contra 1á conservación de 
nuevos en las camaras frigoríficas................................................

FECHA 
■ en

que pasó al despaclio 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e ! m is m o .

24 junio 191S. Sr, Fernández Moreno. 24 junio 1918.

26 junio 1917. 
10 enero 1918.

Sr. Aguilera. 
Sr, Noguera,

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

' 22 enero, 
1 enero.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

3 enero
. 5 marzo. 

12 abril.
Sres. de Blas, Cortés y 

Calzado.
Sr. Tato, .

7 marzo. 
13 junio.

, 26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

. 20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr, .Maura. 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.
4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.
24 septiembre. Sr. Feruátidez Cancela. 31 octubre.
30 enero 1919, Sr. Fernández Cancela. 8 febrero 1919.
S agosto 1918. 

20 febrero 1919'. 
11 marzo.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán.
Sr, Maura,

5 diciembre 1918, 
1 marzo 1919, 

19 abril.
28 junio. Sr. Silva. 3 julio.

15 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 4918.

22 enero. Sres. Calvo y P, Toledo. 22 enero.
7 mayo. ' Sres. Silva, Ceriiuda 

y Crespo, 7 mayo.
28 mayo. Sr. G. Ceninda. 28 mayo.

25 junio. Sr. P, Toledo. 25 junio.
1 marzo 1919, Sr. P. Toledo. 1 marzo 1919,

1 marzo. t Sr. P. Toledo 1 marzo.
6 mayo. Sr, G. Cermida, 6 mayo
6 mayo. Sr. Saornil. 6 mayo.

17 junio. Sr. G. Cernuda, 17 junio.

¡

ó ,.1.1

A y u n l a m É e n t o  d e  ̂ M a d r i d
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA 
en

(jiie pasó ai despacho 
de la Comisión,

Expediente de construcción de un mercado particular en el paseo 
de Ronda......................................................................................

COlVUSlÓN 4 . '—Eome/¡/o.
Proposición para la construcción de un mercado en la,plaza de 

Lavapiés.................................................................... ......................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.......................................................................

Ucencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . .  
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Seuora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar aliuiibrado en varias calles .................................................
Supresión de uno de los carriles de! tranvía en un trozo de la calle

Subasta para ia conservación, entretenimiento y cobro de los
evacuatorios subterráneos........................................................ ■.

Cerramiento de la calle de! Codo.....................................................
Construcción de edificios mimicipales........................................... .
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas,.. - ........... ....................  ..................
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto, . i ................................................................... .....................

Informe de la Junta consultiva en el expediente relativo ál proyec­
to de ley del Extrarradio..........................- ...................................

informe de la Junta consultiva en el espediente de ordenanzas
municipales para el Extrarradio.....................................................

Expropiación de ia casa mim. 12 de la carrera de San Francisco.. 
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados ......... ............................................................................._........
Pliego de condiciones para subastar el suniinistro de material de 

pórfido diabárico..  ..................................■ .................................

COMISIÓN cencía tj Santdad,

Expediente a moción del Sr. Sáíz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades m édicas.,. 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma........................ .. ...............

Expediente relativo a la ampliación del servido Odontológico a
todas las Casas de S o co rro .........................................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública..................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro..................................... '.....................................................

Expediente relativo al arrendamiento de) servido de Lim­
piezas.......................... .................................................... ; ............

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos..................................................

Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otro local................................

Expediente relativo al establecimiento en ia Casa de S'ocorro del 
distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida
por D. Antonio Sevilla..............................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Conceia! D. Fulgencio de
Miguel, en la Casa ele Socorro de Chamberí..............................

Expediente promovido onr el Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma..................................................

Expediente a instancia del Médico excedente Sr, Martín Pinda-
do, solicitando reingreso. ...................................... ..............

" Expediente a virtud de oficio en que se participa el fallecimiento 
de D. Manuél Soler, conserje de la Casa de Socorro del dis­
trito de la Inclusa.......................................................................

Expediente a oficio en que se da cuenta de que el ordenanza ca­
millero D. Alejandro Díaz, no se lia presentado en la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista a tomar posesión de sp des­
tino ................................................‘ ................................... ---------

Expediente de concurso para la provisión de la sexta sección far- 
macéntica del distrito de la Universidad.......................................

17 junio 1919.

3 febrero 1917

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918, 

22 junio,

25 junio,
16 agosto.

2 noviembre.

30 noviembre, 

17 noviembre.

10 noviembre.

10 noviembre. 
30 noviembre.

13 noviembre.

4 noviembre.

15 enero 1919. 

2 agosto 1918.

12 enero.

12 enero 1918. 

■ »

18 junio 1918.

6 mayo,

2 noviembre.

»

7 febrero 1918.

7 mayo.

3 abril.

3 mayo,

21 junio.

TRAMITE

acuriiaóo por la Comisión.

- FECHA 

d e l  m istPO.

Sr. G. Cerniída.

Sres. M. Artas, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr. Arribas.

Sr. Asprón.

Sr. Reglero.
Sr, Serrán.
Sr, Corona.

Sres. Saornil y Reglero,

Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos.

Sr. Corona.

Sr. Corona,
Sr. García Revenga.

Sr. Asprón.

Sobre la mesa.

Sr, de Blas.

Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo.

Sres. Cortés y de Blas.

Ingeniero Director 
del servicio.

Sres. García Revenga, de 
Blas y P, Toledo.

Sr. Concejal Inspector. 

Sobre ia mesa.

Sr. Cortés.

Sr. Regidor Síndico,

Sres. Bustino v García 
■ Miranda.

Sr, Concejal inspector.

' Sobre la mesa.

Sobre la mesa,

I 3 Sres, Crespo y Qarcíaj 
I Revenga, ■

17 junio 1919.

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto.

30 agosto.

14 mayo 1918.

26 junio.

6 julio,
28 agosto.

6 noviembre.

i 1 diciembre.'

29 diciembre. 

1 marzo 1919­

1 marzo.
4 marzo.

2 junio.

9 junio.

28 marzo.

19 agosto 1918,

7 diciembre 1018,

27 junio 1918.

21 junio.

28 junio.

d e  M a d r
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ASUNTOS PENDI EN'I'ES DE DESPACHO

sei

D Pedro Anciión, contratista de las
í  fílnz?. solicitando devolucidn

Expediente a oficio fíellngeniero Director ¿¿Limpiezas,'remitien­
do plano y presupuesto para la construcción de un pabellón para 
oficinas en el Parque central....................  ......... i>aL,ciuju para

Expediente promovido por D. Pascua! Rodríguez, solicitando 
nDnibrado capatdz de Limpiezas,

Expediente promovido por D. Ensebio Salitamarfa;'¿on‘ ¿nal 
pretensión que el anterior....................................... .. ®

Expediente a instancia de los celadores de zona y rieeo ciél servi­
cio de Limpiezas interesando se les dé la denominición de se 
giiíidos jefes y jefes de zona de dicho servicio . .. . . .

Expediente relativo ai derribo del cementerio de San Martin

COMISION f),' —¿>;sí7/ía/re.

^  mltación*  ̂ pieitos civiles y contenciosos pendientes de tra-

Relaci ón de los materiales y efectos ex traídos'e'ing'resadoV en'las 
aetúaí^ zonas, durante el segundo trimestre del ano

Expediente de alquilar la casa mini. 19 de la calle de Lista 
^̂ Pâ r̂ d'más o*'""- 30 de la calle del General
Expediente de apertura de ¡a calle de las A m é r i c a s . ..........
Expediente apertura de la calle de Sebastián Elcano.
Informe del Decano de los Letrados consistoriales, proponiendo 

se desista de nn recurso contencioso acordado por el Ayunta- 
nnento contra resolncióii gubernativa qne autorizó el alquiler 
de la casa niim. 63 de la calle de D. Ramón de la Cruz ,

licencia para construir una casa en el num. 16 de la calle de Ríos Rosas 
Expediente para construir un pabellón en el solar ¿lím.'i de'ía 

calle de Antonio Palomino.:................................
de guardería en éÍ mim. 77  ̂de la calle de Martín de los Héros, . . . , .  .

^X t^ C ru r* ^ ^  alquilar la casa núm. 40 de la calìe de Don Ramón

Expediente para verificar obras de reforma de unos pabellóries si- 
tiiados en el mím. 7 de (a calle de Bravo Mnrillo

^ las
apropiación de una parcela procedente del'arroyo 

ñuefas^ fachada ñ la calle de las Pe-
Expediente de apertura de la calle de Menorca .11!......................
Solicitud de vanos vecinos de la calle de Lagasca, interesándole
Ofído^de v m r’'T r  Hermosilla y la de Lista . . . .

'a aplicación de las penali-
Í . S ¡ 3 ^ e ‘' S S ' N Í ¡ 5 f " “ ‘‘'

^ S i c t ? e í l P n : ! ’Í .T Í  eatabl'ec'e'r'un
Arganda  ̂ ferrocarril de

^?aÍlÍde?Pncm Í° P""«> ^=^P'^0PÍ^cií5i¿de'l'a casa niiniVs's de' ía 
Fvnéai J asqiuna a la avenida de Menénde y Pelavo..
Expediente de apertura de la calle de Hemiosilla, entre la de Se^
„^.''aaa y el paseo de la Castellana. ............................... ^

primera sección del Ensanche,'i'iitere! 
M e r  m personal suficiente de Delineantes, para

°Ens(mche D°1íaf r  9.^™ ' ^ ‘̂ Péz. viuda del empleado del 
un socíro^! ^ “t'^rrez Rey, solicitando se le conceda

^ S i S u Í n '? e  E f  Cebi'iún y D'.'M'ar'tín íbáñez',
Ximn r  presupuesto del aflo pró-xjmOj en cutìlidad de Topógrafos....... ... ^

í-ohcitud de ios portamiras del Ensanche, 'd ! 'Manuel 'xejedor 'y
tuaimi, ¿"a-f aumente el haher qiieac-luahiiente difrutaii hasta 2.250 pesetas..............................! .........

COMISIÓN 7■’̂—Comisión dû Legislación tj reiotma 
■ de ¡as Ordenanzas.

Redacción de! Estatuto municipal. .............................................

. FECHA 
en

que pasó al despach 
de las Comisiones,

TRÁMITE

 ̂ por la Coríjisíún,

14 julio 1918.

5 julio. Sr. Concejal Inspector 
del servicio.

15 julio.

15 julio. ■ 'f*

30 jimio.

31 enero.
Sr. Concejai Eiispeetor.

del servicio.
Sr. Fernández Cancela,

14 mayo. Sres. Barranco, Marcos, 
y García Revenga.

8 julio 1919. Nueva entrada.

8 julio. 
5 junio.

Nueva entrada. 
Sobre la mesa.

18 junio, 
5 mayo. 

26 mayo.
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Nueva entrada.

8 julio., Nueva entrada.
5 julio. Nueva entrada.
11 julio. Nueva entrada.
11 julio. Nueva entrada.
2 jnlio. Nueva entrada.

24 mayo. Npeva entrada.
17 junio. Nueva entrada.

7 jimio. 
4 julio.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

9 julio. Nueva entrada.

4 julio. Nueva entrada.

3 jimio. Nueva entrada.
4 julio. Nueva entrada.

13 febrero. Sobre la mesa.

9 julio Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

10 julio. Nueva entrada.

8 julio. Nueva entrada.

9 enero 1918. Sr, Goicoechea.

FECHA 

d e l  ittisjnu .

16 julio 1918.

15 jallo 191S. 
3 febrero.

12 junio 1919.

26 junio.
13 mayo.

18 febrero 1919.

9 enero 1918.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasú al despacho 
de la Comislúit,

OHOENANZAS MUNICIPALES •

Redacción del capitulo «Del cuidado de la vi'n publica»............ . ■
Redacción del capitulo De la reglamentación del transito»..........
Redacción del capitulo *De la segundad de la vida».. ...............
Redacción del capitulo *■ Higiene y salobridad de la vida».............
Redacción del capitulo 'Baratura de la vida ; . . .  .........................
Redacción del capítulo «OrdeiianKas del Extrarradio» • ■
Moción del Sr. Saornil, para que se proliiba la-instalacionde tien­

das en locales que no tengan Uabitaclonés vivideras. . . . . . .  ■...
Comunicación del Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 

para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa exposición al Go­
bierno en solicitad de que cualesquiera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía alas regiones no traspase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pase
igual petición a las de la provincia.......................' ‘V' * '■' '

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Aytmtamieii- 
tü, pEira forimiíar una potieuda en la redacción de la retorma 
en materia de construcción, de las Ordenanzas municipales . 

Moción del Sr. D. Luis Silvela, como Alcalde Presidente, propo­
niendo la incautación de los servidos públicos co'ntrarados, 
cuando se suspenda su prestación, y de aquellas industrias, o 
clases de cuínerdo que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter.................................................. .............. .........

t) enero 1918. 
y enero.
9 enero.
9 enero.
9 enero.
9 enero.

' 24 junio.

24 enero 1919. 

3 febrero.

10 febrero

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Excmo. Sr. Alcalde. 
Sr. Aguilera y Arjoiia. 
Sr. Fernández Cancela, 

Sr. Tercero.
Sr. Goicoediea.
Sr. Goicoediea. ■

Sobre la mesa. _

Sobre la mesa. 

Sobre la mesar

Sobre la mesa.

FECHA 

(tei mismo.

9'eiiero 1918. 
9 enero.
9 enero.’
9 enero.
9 enero.
9 enero.

24 junio.

24 enero 1919, 

. 3 febrero

10 febrero.

S E C R E T A R I A

a n u n c i o s

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 13 de 
jimio nltimo, la adjudicación de dos parcelas inedificables que mi­
den respectivamente 112‘34 y 8S1 ‘ 10 metros cuadrados, sobrantes 
de Via pública, a solares que, con fachada a la calle de Fernández 
de los Ríos y Valleliermoso, posee el Obispado de esta diócesis, 
fijándose el precio de 16‘10 pesetas por metro, se aiiuncia al pú­
blico en cumplimiento de lo ordenado en las, disposiciones vigen­
tes para qne, durante el plazo de qiiinc&días, contados desde la 
inserción dèi presente eu el Boletín oficial de la provincia, pue­
dan los propietarios que se consideren perjudicados presentar las 
reclamaciones oportunas,

Madrid, 15 de julio de 1919. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sabino Alvarez, proyecta la apertura de im café tapi en la 
casa número 4 de la calle de Malasafia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1919.- P .  A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Feoehico Mínguez.

En cimipl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Kurto Haendel, proyecta establecer nn secadero de pieles, 
sin curtir en la casa número 2 del camino bajo dé San isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1919.-P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial mayor, Feoerico Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a1 público 
que D. Bernardo Martin, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza para molino de chocolate en la casa núme­
ro 8 de la calle de Preciados.

Las personás que'se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quince dias. a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F edewico M ín g u e z .

Eu cumplimiento a io dispuesto eii el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Parlorio, proyecta establecer una fábrica de jabón 
en ja casa número 7 de la calle de Juan Panto)a.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ámincio, lo que estimen conveniente.

.Madritf, 11 de julio de 1919.-P. A, dei Sr, Secretario, el 
Oficial mayor, F ederico  M ín g u ez , ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Lorenzo, proyecta establecer una casquería en la 
casa número 18 de la calle de los Artistas. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de julio de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aliñada al público 
que D. Juan Héctor, proyecta la apertura de un taller para cons­
trucción de aparatos eléctricos e instalación de seis electromo­
tores con fuerza tota! de trece caballos, en la casa número 20 del 
paseo Imperial, ,

Las personas que se consideren’perjiidiifedas por díclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde et de 
la fecha de publicación dei presente aauncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de julio de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Federico Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atuincia al público

iMl
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que D. Qmntm Miera, proyecta la apertura de una carbonería 
en la casa numero 13 de !a calle de la Cava Baja.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dus ria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran- 
fe el termino de quince días, a contar desde el de la Fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 12 de julio de ia !9 .-P . A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Fe he K ico Mingo ex.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de [as Orde 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Perez, proyecta instalar un labomtorio de inves­
tigaciones bioquímicas e histológicas, en la casa numero 10 se­
gundo, de la calle de Preciados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente animcio, lo que estimen conveniente

Madrid, 12 de julio de 1919.-P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Federico Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde- 
imnzas municipales de la Villa de Madrid, se aauncia al público 
que D Leoncio Meneses, proyecta la aportara de ana fábrica y 
fundición de metales c instalar tres electromotores de 40 caba­
llos de fuerza, en la casa minierò 17 de la carretera de Cha- 
.niartrn.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia durante el término de quince días, a contar desde el de la
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen coiive- 
niente»

.Madrid, 12 de julio de 1919.-P. A. del Sr. Secretario, el 
Uhciaf mayor, Federico Mínguez ,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anancia al público 
qiieD. Francisco Sánchez, proyéctala apertura de un taller de 
broncista e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza 
en la casa numero 30 de la calle de Bueiiavista.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
iiiente'^  ̂Publicación del presente anuncio, lo que estimen conve-

■Madrid, 12 de julio de I919.-P. A. dei Sr. Secretario, el 
Uncial mayor, F ed er ic o  M i .nguez,

facciónin ? «na caldera de cale-íacción en la casa números 57 y 59 de la calle de Atocha.
as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia du­
ran e el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de

MadHd” Í o  9«̂  ̂estimen conveniente,
Madrid, 12 de julio de 1919,-P. A. del Sr. Secretario el 

Oficial mayor, F e  erico  M ín g u e z . ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

que D. Fidel Dibildos, proyecta la apertura de un taller de torne­
ro e instalación de un electromotor de cuatro caballos, de fuerza 
en la casa numero 15 de la calle de Lafii Calvo. ■ "

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia durante el termino de quince días, a contar desde el de la

Madrid, ,12 de julio de I919.-P. A. del Sr. Secretario el 
Oficial mayor, F ederico Mínguez . ’

. En cumpiimienfo a io d i ¡ ^ ü s í7 ^ e l  artículo 294 de las Or-

w . i  f^ontaves, proyecta establecer una confitería e
instalar an electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 15 de la calle de la Manzana.

tr ia ^ ''in s ía la d ó ? r  Pe. indicadas por dichas indas-
a e instalaci4n expondrán por escrito ante le Alcaldía Presi-

de„c„, dnronte .1 término de „,i„ce días, a coalar desde e7dé 

veSeMe estimen con­

Secretario, Fr .̂ ncisco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se ammcia al'público 
queu. Benigno González, proyecta la apertura de una casquería 
en la casa numero 1 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
t ia expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el termmo de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

■ O f i Ì i l f '’' " ’ S r . S e c re ta r io ,  el
Uncial m ayor, F e d e r ic o  M í n g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29-1 de las Orde-

to rlplr a ' ^  ‘1« «n establecimien-
Iiiern a r ? “ ," de muebles usados en la casa mi­
nierò 161 de ia calle de Bravo Muriilo.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha indiis-
el fér Presidencia, durante
caciñn n  ‘*̂ ®de el de la fecha de publi-
cacioi, del presente anuncio, lo que estimen conveniente
Ofidal m“' ’ d«l Sr. Secretario, eluticial mayor, F ederico  M ín g u e z ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

que D. Luís Torrent, proyecta establecer un taller de lito<^rafía e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de 2v,cabaHos en 
la casa numero 6 de la calle de Válgame Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus-
^ e’̂ Po^drán por escrito ante la Alcaidía Preside,i-

c a, rfui-aníe el termino de quince días, a contar desde el de la fe- 
clm de publicación cjel presente anuncio, lo que estimen conve-

^^Majlrid, 14 de julio de 1919.-EI Secretario, F r..ncisco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde-

D. Bartolomé Sánchez, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de un caballo, en la imprenta establecida en la casa 
numero 14 déla calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iasta- 
ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia duran­

te el termino de quince días, a contar desde ei de la feclm de pu- 
bhcauón dei presente anuncio, lo que estimen .conveniente

R . 1  ■ * S Í ; „ x c o

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde-

Rivera proyecta instalar un electromotor d L o s  caba­
llos de fimrza en el taller de broncista establecido en ia c a s r n i  
mero 19 de ia calle de ffartzenbnsch.

Las personas que se consideren perjudicadas por didía insíala- 
c ÓM expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenc¡r “ e

f«ba de publi-
M anuncio, lo que estimen conveniente

R uano Secretario. F rancisco
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En cumplimiento a lo dispuesto en el arttcuio 294 de ias Or­
denanzas municipaies de ia Viiia de Madrid, se anuncia a! piíbiico 
que D. Gregorio Sáez, proyecta instaiar dos electromotores, con 
fuerza total de cuatro caballos, en la imprenta establecida en la 
casa número 44 de la calle de la Palma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de julio de 1919.— E! Secretario, FRA^;clsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Muñoz, proyecta ¡a apertura de una carbonería en 
la casa números 6 y 8 de la calle de Almansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1919, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Abraham Gaiindo, proyecta la apertura de un taller de 
broncista e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa números 13 y Lf de la calle del Amor de Dios. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 14 de julio de 1919. — El Secretario, Francisco

Ruano. ______ '
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Segundo Briones, proyecta establecer una fábrica de 
jabones en la casa número 1 de ia’calle del Angel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1919,— El Secretario, F rancisco
Ruano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Indalecio Diez, proyecta establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores, con fuerza total de uno y tercio caballos, en 
la casa números 7 y9  de la calle de Leimis.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de julio de 1919, — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Carreras, proyecta instalar un electromotor 
de tres cuartos de caballo en el taller de cerrajería establecido 
en la casa número 28 de ia calle del Barco,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de julio de 1919. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que la Sociedad colectiva «Zaballos Díez>.', proyecta instalar uu 
electromotor de tres caballos de fuerza en el taller de toldos es­
tablecido en la casa número 5 de la calle de la Cava Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicaciót! del presente animcio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1919. — El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Sauz, proyecta establecer un taller de cerrajería 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú 
mero 12 de la calle del Marqués de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus' 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideti- 
da, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, ■

Madrid,- 14 de julio de 1919. —El Secretario, F rancisco 
Ruano. _____ _____

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, ,se anuncia al público 
que la Sociedad anónima «La Publicidad de Barcelona», proyecta 
establecer una imprenta e instalar '.1 electromotores con fuerza 
total de 27 caballos en la casa números 20 y 22 de la calle de 
Jorge Juan. "

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de julio de 1919.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. ' ___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 96 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de julio de 1919.— El Secretario, F rancisco 
Ruano, _____

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón José Izquierdo, proyecta instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en la sala de experiencias de ingenie­
ría establecida en la casa número 20 de la calle de Altainirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 .de julio de 19)9.— El Secretario, Francisco 
Ruano. _______

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Olmo y Garcés, proyectan establecer un taller de 
maquinaria e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 8 de la calle de Morejón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 14 de julio de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano. __________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde-
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nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! piiblico 
que D. Balbino Escudero, proyecta establecer una carbonería en 
la casa nñinero 13 de la calle de Goiri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término,de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1919.—El Secretario, Fiía.'jcisco 
Roa TÍO.

En cumpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiuitiidpales de la Villa de Madrid, se ammda al público que 
D. Jacobü Sclineider, proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 7 de la calle de Blanca de Navarra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, io que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de ¡iilío de 1919. —El Secretario, Fk.a.vcisco 
Ru.axo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29t de las Or- 
licnatizas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Casado, proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 17 provisional de la calle del Rey Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ímsta- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1919.— El Secretario , Framcisco 
R ú a x o .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
d.'nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Ruiz Senén, proyecta establecer una fábrica de 
olijetosde plata en la casa número 4 de la calle de la Fuente del 
Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1919. — E! Secretario, Fr-ancteco 
Riiaxo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Olivas, proyecta establecer un depósito cerra­
do para drogas en la casa número 38 de la calle de la Luna,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-Madrid, 15 de julio de 1919,— E! Secretario, Fraívcisco 
Ruaxo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de jMadrid, se anuncia a! público 
que p. Casto García Barcenas, pi oyect i la apertura de mía cas­
quería en la casa número .36 de la calle de Galileo.

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha iitdus- 
na expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
e el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
fcación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 15 de julio de 1910. -El Secretario, Fkancusco 

Kuano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
I bonanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

que D. Leoncio Santa María, proyecta establecer un taller de dar 
'̂ ruia al cristal e instalar un electiomotor de un cuarto de caballo 

e» la casa numero 3 de la calle de Andrés Torrejón.
I j . Personas que se consideren perjudicadas por dichas indns- 

lae instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­

dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 15 de julio de 1919. —El Secretario, Fr .ancjsco 
R u.a k o . -

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Manuel Elijaide, proyecta establecer un café de los llama­
dos tupi en la casa número 43 de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen convenirte '  

Madrid, 15 de julio de 1919. —El Secretario, Fkancisco 
R u a .v o . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '̂ 94 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Orta, proyecta instalar iin electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza ea la lechería higiénica establecida 
en la casa número 166 de la calle de Alcalá,

Las personas que se fonsideren perjudicadas por, dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de julio de 1919.—El Secretario, F r .axcisco 
R ua\ o, ,

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qae □. Jallo Gallego, proyecta instalar na electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la imprenta establecida en la casa 
número 9 de la calle de los Señores de Lazón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince..días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid. 16 de julio de 1919.-E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de. las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Julio Ruiz, proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en el taller de sillas situado en la casa números 7 
y 9 de la calle de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1919.- É l  Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Prast, proyecta la apertura de im taller de re­
paraciones de automóviles e instalar siete electromotores, con 
fuerza total de ocho caballos, en la casa número 23 duplicado de 
la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, -

Madrid, 16 de julio de 1919.- E l  Secretario, F ra .ncisco 
Ruano. .

En campliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Maunel Marco, proyecta instalar tres electromotores, 
coa fuerza total de dos caballos, en el taller de artículos de 
chapa y latón, establecido en la casa número 124 de la calle de 
Fuencarral,

i

JI i
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Las personas que se consideren perjiidi,ca4as por dtdia ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.'

Madrid, 16 de julio de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. "" ______ ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo de la Osa, proyecta la apertura de una carpin­
tería e instalar un electromotor de duco caballos de fuerza en la 
casa tiúmero'6 de la calle de O’Doniiell.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias in­
dustria e jnstalación exppndráti por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ammcio, lo que estimen con­
veniente, •

Madrid, 16- de julio de 1919. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anundqal público 
que la Sociedad general de Aplicaciones Industriales, proyecta 
establecer un taller mecánico e instalar un electromotor de un 
octavo de caballo en la casa número 2 duplicado de la^piaza de la 
Independencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 16 de julio de 1919. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, seanuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa número 13 de l í  calle de 
Ciudad Rodrigo,

Las personas que se consideren perjudicadas por diíha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de julio de 1919, — El Secretario, Francisco 
R u.a.No.

COMISEÓM EJECUTIVA DEL aONTEPIO MUNICIPAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Cazara, proyecta establecer un taller de broncista 
y un electromotor de dos caballos en la casa número 23 de la calle 
del Cardenal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la tedia de publicación del présente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 16 de julio dél919. —El Secretario, F ranuisco 
Ruano.

Acueníos adopiados én la '¡mita celebrada el dia / de 
iuUo de 1919.

Conceder a doria María Móstoles y García, viuda de Ll. Pas­
cual Sáez y Asensi, capataz dei mercado de la Cebada, el socorro 
de I87‘50 pesetas.

- C O N C U R S O

Esta Excina, Corporación en sesión de 30 de mayo último, 
ha acordado, previa la oportuna e.xcepción de subasta anunciar 
concurso público para contratar la adquisición de tres farolas que 
lian de completar el plan de alumbrado del refugio construido en 
la plaza de Casteiar, en el precio tipo de 2.476*05 pesetas cada 
farola.

Dicho concurso, que ha de ajustarse a las condiciones de los 
pliegos para él redactados, se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes están a 
disposición de quien quiera examinarlos en el Negociado de Su­
bastas de la Secretaría, durante las horas de oficina. _

Los concursantes presentarán sus proposiciones en el Registro 
general, de diez de la mañana a una de ¡a tarde, extendidas en 
papel de la clase 11.“, dentro de sobre cerrado y lacrado y acom- 
■pafladas de un resguardo de la Caja general de Depósitos o de la 
Tesorería municipal, mediante el cual se Mistifique que para tomar 
parte en el concurso se ha constituido la fianza provisional 
de 495*21 pesetas.

Los señores licitadores se someterán en un todo a las condi­
ciones impuestas para el concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de julio de 1919.— Él Secretario, F rancisco 

R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto, en el artículo 294 de ias Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que D. José Antonio Castillo, proyecta establecer una fundición 
de metales a! crisol en )a casa sin número de !a calle próxima a la 
de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,..durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1919.^ E l Secretario, Francisco 
R uano.

S U B A S T A S

Esta Exema. Corporación, en sesión de 13 de junio último, ha 
acordado anunciar subasta pública para contratar la adquisición 
de géneros con destino a la confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas de los acogidos en el primero y segundo depar­
tamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela-albergue de niños abandonados, de Alcalá de Henares para 
el año 1919, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Primer departamento.

:zc- CaMldad
(tt -o Metras.

1 7.000
2.000

.I 4 000
4 -2-000
íi S OOü
n 3.000
7
8 500
Í1 1 ..tOI)

m 1 ooo
II LSfÜ
12 2-000
13 : 300*
14 2.000
15 300
10 3.000

A R T I C U L OS

Retor blanco para cam isas.........
Idem moreno para Bábatitis —
Idem id para fo rros.....................
Terliz para trasportines..............
Cretona para colchas ................
Vergara para blusas ..................
Únten para trajes ........................
Tela rayada para faldas .............
Idem faldas y blusas de m ujer... 
Ídem a cuadros para delantales.
laglesina. ........................................
T oallas.............................................
Pailiielos para lacab eza .............
ídem de bolsillo para niños.......
Idem id. para an c ianos...............
S erv ille tas......................................

TorAi.........................

0'7i)
1‘fiÜ
0*73
l‘20
0*74
Ü'fiO
n*68 
[)‘7n 
0*77 
0 7{) 
0*7(1 

50/111)
sri/s.*;
46/49 ' 
4S/4B 
(iO/CiO

!’8ó
3*65
1*60
2‘6f!
I'M)
2*30
2*60
1*70
!‘50
2*40
1*75
1*80
1*35
O'a*)
0*4(1
0*75

TOTAL

I2Í10O 
7 300 
6-UM 
5.2009.01’tl 
6.SHKI 
6 51X1 

8,5(1 
2:250 
2̂100 
2.6*75 
3 600 

4ltí 
5(XI 
120 

1,5^
68.500
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Segundo departamenio.
7e> Cantidad
-i A R T I C U L O S Precio, TOTAL

Metros.

1 50tl Retor moreno píirn sñbanns.. * *....... ; hUd 3'fiñ I S35
2 l.áOit Idem hlanco para camisas y alnmlia-

das........... .......... ........ .......................... 0*78 170 2-5:)01.000 Creton.-i para co lch as........................... 11*74 l‘S0 1 800
4 1.35IÍ Telíi p?ir:i fa ld a s ...........*........ . 0‘7í) 1*70
S' 300 liiglesitia ................................................. 0*70 ^75 523.Ü 300 I’ercaliiia negra ................................... o'Sn n o 3307 1.SÜ0 Mficliüii azul para vestidos.........* *. * 0*80 3‘3Ü 1.140

Cutí ¡jara c ilcliüiies....................... . S'ÍO 2 4.3«
il ‘tsa Servilletas i ......... ................................. fiOíOO 0*7:1 187*30

10 350 í ’añnelos para bu lsiilo ......................... 33,f33 '
T otal .. *. *.............. * »,. 18.170

Escuela-albergLie,
' 2 Csntfdnd
(fi — A R T I C U L O S Ancho, Precia. TOTAL

Metros. ,

1 1.500 Patén para t r a je s .............. ................1. t;T>S 2*00 3.0002'v 1 .()«0 Tela vcr"arn para blasas.................... 0*80 2‘,30 2.3003- 2.000 Retór bliinco piirii cfim isas.. ............... 0'70 l'Kí 3.7*01.500 Idem ranreno para sábanas.................. l'SO 3‘(i5 5,175
.T- r>oo Cutí píirn colchones........*.......... r i2 2‘70 1,330íi 1 uOfl 1 e rlií p.nra trasp o rtin es....... .............. l'2Ü 2‘Oü i . m7- : .300 Cretona para cale lias,..'...................... 0T4 1*80 SXK)
Si 800 Pañuelos para bolsillo...................... 48/49 Ü‘2ñ :501) fiOO Toallas ................................................... 50/110 l ‘B5 i.n o

10 frOO Servilletas........................ .......... ........ .. eOíGO 0'75 4,30
T o t a l ............................. 2C.C35

l.'‘ El importe total de los géneros que se subastan, es el de 
105.305 pesetas.

‘2.'̂  Los géneros que anteriormente se detallan, han de reiiíiir 
exactamente las mismas condiciones de clase, colorido y medida, 
que las muestras que qstarán de manifiesto en e! Negociado de 
Bt:neficencia del Exemo. Ayuntamiento, y una vez verificado e! 
remate en la Dirección de loŝ  Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma. ' ■

3. " El contratista se obliga a entregar por su cuenta en dichos
Colegios, y cincuenta días después de haberle notificado la adju­
dicación definitiva del remate, ios géneros que anteriormente se 
expresan, '

4. ° El reconocimiento de los géneros subastados, tendrá lu­
gar en el acto de la entrega por la Comisión nombrada por el ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente o la Comisión de Beneficen­
cia en su defecto, acompañada por el Director de los Asilos 
municipales, y asesorados por peritos, sí así lo estima conve­
niente la Comisión. .

5. “ Si del reconocimiento resultare que los género.s simiinis-
triidos en todo o en parte no reúnen las condiciones establecidas, 
o lo que es lo mismo, no fueran de iguales clases que las mees- 
ti as o no tuviesen exactamente las dimensiones que a cada género 
se señala anterionnente, se desecharán éii el acto, siendo obliga­
ción del contratista, presentar otros dentro del plazo de veinte 
días como máximum, y si presentados por segnudá vez fueran 
rechazados por no ser iguales a las muestras, se declarará res- 
citidido el coníralo con pérdida total de la fianza, y se adquirirán 
géneros por el E.xcuio. Ayiiutaniiento, pagándose con cargo a di­
cha fianza el exceso de precio que, con relación al de adjudicación 
de la contrata, pudiera tener la nueva-adquisición, y si aun exce­
dí ira del total de la fianza, se hará efectiva la responsabilidad 
did contratista de los bienes de éste, en la forma y según dispo­
nen los arfictilos 24 y 3b de la Insírucaión para la coutríitación de 
servicios provinciales y municipales de 24 de enero de 1905, has­
ta, indemnizarse el .^yniitamiento de la cantidad total del exceso 
de precio de los gén'eros adquirido.s por él, sobre el en que le fné 
adjudicada la snitasta al contratista, .

R.® Los precios tipos de los géneros que se subastan, serán 
los que se c'onsignati al priticipio de este pliego.

I" No se admitirá rebaja aignnn a artículo determinado délos '  
‘l'tti se subastan, puesto que se hace por todos los géneros indi­

cados en este pHegOi y, en su consecuencia, la rebaja significará 
o envolverá un descuento de na tanto por ciento de la cantidad 
total a que ascienden ios géneros subastados.

S." El importe de los géneros suministrados se abonará al 
contratista ea la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento, mediante 
la presentación en la Coatadnría del mismo, de tres cuentas por 
duplicado, correspondientes: una, a los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, departamento de niños; otra, de lo correspon­
diente al departamento de niñas, y otra, de lo correspondiente a la 
Escuela-albergue de niños abandonados de .Alcalá de Henares, 
con la conformidad del Director, toma de razón del Interventor 
y V,” B.“ del Exemo. Sr. Alcalde Presidente.

Madrid, 23 de abril de 1919,—El Director, Emiho Feniándes 
Cano.

ECONÓMICO ADMLNISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará coa todas las formalides estable­
cidas en el art, ISdel Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mnnici- , 
pales, el día 29 de jiilío-dé 1919, á las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, liúm. 4 (salón de subastas), bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto en el pri­
mer sitio, otro Sr, Concejal designado por el Ayuntamiento y ano 
de los Notarios del ilustre Colegio de esta capital,

2. '̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta, se hallarán de manifiesto en lí̂ Ŝecretaría de! excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,' ■

3. “ El precio tipo para esta subasta será el da 105.305 pesetas, 
y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en el presupuesto vigente, conceptos 451 y 50Ü.

4. “ Los licifadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en ia Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 5,265*25 pesetas, consistentes en _ 
e! 5 por 100 del importe total de la misma; pndiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo de la Instrncdón antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el árt, 13 de la misma ¡nstrncción,

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), eu los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el art. LS del Real decreto de 24 
de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemeafe la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta- 
mieufo concede el art. 25 de la [nstrncción de 24 de enero de 1995, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. *' El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Cajas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando ei docamemo 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 10.530*50 pesetas, para 
garantir el cumplimiento de e.ste contrato, pndiendo también ve­
rificarlo en metálico o en loa valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, qne serán computados iguaímente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase l̂a fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de ia escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, siii 
que en ningún caso pueda exceder de chico días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrncdón.

9. " El hecho de presentar Una proposición parala subasta.

y n tam ií e n t o  d
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constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más de­
recho cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, sise creye­
se perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento, sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva. ' '

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede e' 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato eii cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11, El contratista no podrá pedir aumento o disminución de! 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12, El contratista, para, todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13, El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el im­
porte de la inserción de todos los documentos que lo ha3mti sido 
para !a misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de liáber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se Ies satisfará por el Excmo, Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14, Todo licitador que concurriese a la subasta eti representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelp inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previameníe, y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales, .

'  15, Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 1 ! y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en e! presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Director 
del esblecimiento, visada por el Excmo. Sr. Alcaide Presidente, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presante contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que 
se publica anualmente en cumplimiento del art. 2,“ de dicha ley.

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de

marzo de 1909, y especialmente eii cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a contitiiia- 
ción se insertan, del expresado reglamento;

«Art. 13 Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concnrrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base ia primera vez.

íiArt. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos iiaciotialés serán 
preferidos en concurrencia, con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por lüO del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incliiídos en la relación vigente y productos que no lo es­
tén, los pliego.s de condiciones y las proposiciones, los agruparán 
y valuarán por separado, l'lii tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por ei párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida, 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

:>Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta de) pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.

)>:\rt. 17, Las .Autoridades y los funcionarios de !á Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatameute después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de ¡a producción nacional.»

Madrid, 30 de abril de 1919. — El Secretario, F kasícisco 
Ru.\no.

D ilig e n c it t .^ ^ Q T  la presente se hace constar que, en cumpli­
miento-a lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días sin que contra la misma se haya formulado redamación 
alguna.

Madrid, 2 de julio de 1919.—El Oficia) del Negociado, Juan 
Rodríguez de Alba. —V.“ B.ri el Secretario, F h.axcisco Ru.ano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado d e la c la s e H .^ .y a t  

presentarse ¡levar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la siibúsía de géneros necesarios a ios acogidos en ios Coiegios de 
Nuestra Señora de ¡a Paloma y  nscuela-iílbergae.)

D...... que vive...... . enterado de las condiciones de ia subasta,
en pública licitación, para contratar la adquisición de géneros con 
destino a la confección de vestuario y reposición de camas y ro­
pas de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue durante el año 1919, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boíeíin oficial de la provincia en los
días ..... y .....d e ........ conforme en un todo-eon las mismas, se
compromete a tomar a sti cargo dicho stimiaistro Con estricta su- 
¡eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por tos precios 
tipos o con la baja de ...... tanto por ciento (en letra) en los pre­
cios tipos.)

Madrid, .....d e .......de 19...... '
( Firma delproporiente.)

'Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1919.— El Secretario, Fií.txcisto 

Ruaxo.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 20 de 
junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras de 
reparación acordadas en el Grupo escolar Aciita Victoria, situado 
eii, la calle del Principe de Vergara, con sujadóu a los pliegos de 
(ioridiciones y presupuesto redactados a! efecto, y cu; a cuantía se 
calcula en/,099‘83 pesetas. -

-.t\ K .í
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Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 355 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería mu­
nicipal, accimj>añando a los respectivos resguardos Jos sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal estabecido, y el rematante 
la definitiva de 7IÜ pesetas, que será de vuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificadó]i correspondiente.

La subasta se verificará éi día y de agosto de 1919, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza dé la Villa, núm. 4, bajo 
la presidencia del Exemo, Sr. Alcakie-ode qnieti al efecto dele­
gue  ̂ y coií las fonimlidades de! art, 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 190,5, y las proposidonés para la ntisma se presentarán 
durante ói plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra, eí contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será .satisfecho al rematante 
en la siguiente formar (UlOO pasetás cargo al art. 2.°, del cap. IV 
y el resto, osean. 1 n9ü'íj3 pesetas con cargo al art. I,"del mis­
mo capítulo y presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, v en la 
forma qne establece el art. 20 de la Instrucción de 21 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su coiioclmierito.
Madrid, 17 de julio de 1919. El Secretario, Fjíaíicisco 

R u .a n o . '

Modelo de pnoposteíSn
(que deberá extenderse en papel timbrado det Estado de la ciase II ", j* al 

presentar.se, llevar esciito  en el sobre lo siguiente:/V o/w stótJn /lara
opfúr (1 ía subosta de ühm s de reparación en eí Grtípo escaínr/?eínrí 
Pretoria.)

........ enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública-licitación, para contratarlas obras de reparación 
acoidadas en el Grupo escolar Reina Victoria, situado en la 
calle dcl Principe de Vargara, ammeíada en el Boletín oliciaí de 
la provincia del día —  d e ....., conforme en nn todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con-estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los pre­
cios tipos o con la baja de — tanto por ciento, en letra—en ios 
precios tipos),

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación iia acordado en sesión de 20 de ju­
nio último, anunciar nueva subasta para enajenar el solar propie­
dad de la Villa, silo en la calle de Alfonso XI, núm. 3, con vuel­
ta a la calle de Valenziieln, iiúm, 2, en el precio tipo de 119„520‘96 
pesetas, a razón de 249'60 pesetas cada metro cuadrado, con su­
jeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. ■ Es objeto de la subasta la venta del solar, propiedad de la 

Villa, que representa el plano correspondiente.
2. El solar esta situado en esta capital, y su calle de Alfonso 

Xi, núm. 3, con vuelta a la de Valenztiela, núm. 2, distrito del 
Congreso, barrio del Retiro y Registro de la Propiedad del Me­
diodía.

Linda: por su frente al Oeste, con la calle de Alfonso XI, en 
longitud recta de 2,S metros 43 centímetros; por la derecha linda, 
al Sur, con la casa núm. 5 de la calle de Alfonso XI, según recta 
de lo metros 35 centímetros; por la izquierda, qne es también fa- 
tliada linda, a! Norte, con la calle de Valenznela, según recta' de 
18 metros 40 centímetros, por el fondo o testero linda, y al Este,

con el solar núm. 4 de la calle de Valenznela, en longitud recta de 
, 27 metros 10 centímetros.

La superficie comprendida por los lados deacriptos, mide un 
área de 479 metros ciiadradus §5 decímetros, equivalentes a 6.167 
pies cuadrados 57 centésimas.

3. " El precio que sirve de base para la subasta, es el de ciento- 
diez y nueve mil quinientas veinte pesetas noventa y seis cénti­
mos (119.520'96), a qne asciende el valor del solar, a razón de 
dbscientas cuarenta y nueve pesetas con sesenta céntimos (249'0O) 
cada un metro cuadrado; debiendo referirse a este tipo de unidad 
superficial las mejoras que se hagan en ki subasta.

4. " Hecha la adjudicación definitiva del solar, se procederé al 
deslinde y rectificación de la saperficie y medidas del mismo, a 
cuyo fin el rematante nombrará nn facultativo, para que, en nnióji 
del Arquitecto iiintiieipal, practique dichas operaciones.

Las dos partes contratantes aceptarán como definitiva la snper- 
ficie que ré-ulte de la medición, y la certificación que e.xpidan los 
dos facnlíaiivüs, servirá de base para la escritura deconipra-venta.

5. “ El comprador se.conformará con los documentos,que pre­
sente el Exemo. Ayuntamiento para justificar la propiedad del te­
rreno. ' -

Madrid, 5 de febrero de 1919. —El Arquitecto municipal de la 
cuarta seccicln, Pablo Arando.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. IS del Reai decreto e Instriicci m de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día 2 de Agosto de 1919, a las doce, en la primera 
Casa consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 (salón de subastas), 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Con­
cejal en quien n! efecto delegue; asistiendo también al acto otro 
Sr, Concejal designado per el .Ayuntamiento, y uno de los Notarios 
del Ilustre Colegio de esta capital,

2 . ’̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesío en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien basta el dei re­
mate.

3. ® El precio tipo para esta subasta será el de 119.520 pesetas 
con 96 céntimos, a razón de 249 pesetas con 60 céntimos, cada 
metro cuadrado,

4. ® Los licitadores, que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de5.97G'05 péselas, consistentes en 
el 5 por 100 de! importe total de la misma; pndiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de ios valores o signos que determi­
na el art, 12 de la Instrucción antes citada, compntándose éstos 
ea ia forma que se establece en el art. 13 de la misma Insíritcción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta siibasia se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma­
drid, basta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo qae se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 
de enero de 1905.

6. “ El Hcitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, asi como para liacer efec­
tivo el importe.de la adjudicación dentro de los diez días siguien­
tes al en quase le notifique la adjudicación definitiva.

7. " Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la es­
critura o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pii_-da exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante con los efectos del nrt. 24 de la repetida Ins­
trucción, . -

8. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta,

■-Í
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cfiMstitiiye al lidiador en la ohligncidii de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da mas 
deredio, cuando ie fuese adjudicado provisionalmente, que e) de 
apelar contra el acuerdo de la adindicadón definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

l).“ El contratista no podrá pedir auniento o disminución del 
precio en que Imbiese quedado el remate, sea cualquiera la,causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10, El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tributiaies de esta Corte.

11, El contratista queda obligado a satisfacer ios gastos de 
escritora, sas copias y demás que origine la subasta, asi como el 
tiñporte de la insercióa de todos los documentos que lo hayan sido 
por la misma ea los diarios oficiales de Madrid, presentando aj 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. Taiiibiéu queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los tleredios reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fía 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reií5tegrados con un sello municipal de diez pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, se­
gún lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado rein 
tegro, será exigido en el acto al lidiador por el Sr. Presidente, 
reteniéndose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique o se le descíiente el importe de la 
falta de la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 20 de mayo de 1917.—E! Secretario, Fka.ncibco 
¡ÍUANO.

fíí/í\'ef!cíí7.~Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispqesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya presentado reclama­
ción alguna.

Madrid, 20 de junio de 1919.-E l  Oficial de) Negociado, Fran­
cisco Díaz Villar.—V.“ B.°: El Secretario, F iíancisco Roano.

Modelo de proposición -
(í|ue deberá extenderse eii papel timbrado de.! Estad > de ta clase 1!-", y al 

presentarse llevar escrito ea el sobre lo siguiente: Propoiíciún para oplar 
a la subasta rte enajenación del solar de la calle de Alfonso XI, iiñni. J.)

O.......que vive........enterado de las condiciones déla subasta
en publica licitación, para enajenar el solar propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Alfonso XI, iii'itn. 3, con vuelta a la de Valeii- 
zuela, mim. 2, anunciada en la Gaceta de Madrat y Bo u íiín
Ofící de la provincia, en los días—  y.....de........conforme en
un todo con las mismas, se compromete a toniár a su cargo dicha 
adquisición, con estricta sujeción a ellas. (.Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo o con el aumento de. ... tanto'por 
ciento - en letra en el precio tipo.)

Madrid,—  de.....de 19.......
(Firma del proponente.)

Lo qne.se antiiicia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, el Ofi­

cial mayor, Frdkkicü Míngufíz

.iubnstas y  concursos pendientes en el din  de hoy, con 
expresión de su  cnnntht y fecha de celebración.

Julio 23.

29

31

Agosto 5.

O B JET O  DE l.A SUHAST.A i'K SE T  AS

Julio 25.

SUBASTAS
Obras de terminación de la Necrópolis

del Este.—Importe total................
Suministro de géneros para la confec­

ción de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y Escuela-albergue.—Im­
porte..............................................

Obras de asfaltado y arreglo del piso 
del mercado de los Mosjenses.-Im­
parte calculado........................... .

Construcción y colocación de persia­
nas de hierro, bastidores en vidrie­
ras y telas metálicas en el edificio 
del ürtipo escolar Conde de Peñal-
ver. - Importe calculado ...............

Obras de reparación en el Grupo es 
colar San Eugenio y San Isidro, 
sito en la calle de las Péñnelas, nú-
tiiero 5 —Importe calculado......... . ■

Enajenación de los materiales de hie­
rro, cinc y similares, procedentes de 
diversos servicios municipales, exis­
tentes en el Almacén general de la
Villa.— niporte calculado................

Obras de reparación en el Grupo esco­
lar Reina Victoria, sito en la calle 
del Príncipe de Vergara,—Importe 
calculado..................... ...................

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Baletin 
oficial, yliertninarán en la fecha que 
al margen se expresa:

Adquisición de 350 metros de paño tina 
y 1 000 de paño negro, con destino 
a la confección de vestuario délos 
’acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, para el 
año 1919,-^Importe..........................

CONCURSOS
Adquisición de tres farolas para com­
: pletar el alambrado del refugio de 

‘ la plaza de Castelar.—Plazo para 
presentar proposiciones: veinte dias 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el amtncio eii el BoL-tin
o/!Cíú/.—importe . ----- -

Suministro de piedra porfídica pora el 
arreglo del camino dei cementerio 
de Nuestra Señora de la Alimidena 
y el paseo del Rey, vía que empieza 
en la carretera de El Pardo y termi­
na en el Instituto de Seroterapia de 
Alfonso Xlll.—Plazo para presentar 
proposiciones: quince días a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid. Importe........... |

l i c e n c i a s  E X P E D ID A S

5 5B8 570 53

8.9S3‘20

33 944‘50

0,309

7.099‘83

27.750

7,428‘15

Ci6.3,39‘í)2

Por el Nagoeiado 3.° (Polieia urbana).
D. José Escobar, Ventura Rfidrigiiez, 13, frutería.
I>. Antonio' Huerta, plaza del Duque de Alba, 2, fábrica de 

sombreros.
D, Félix Izquierdo, Trafalgar, 18, lechería.
D. Jenaro «árate, Marqués del Duero, 3, confección de ves­

tidos.
D. Servilio Torregu, Torrijos, 9, tablajería.
D, Jorge Catalinas, Fernando VI, 21, libros usados.
D, Eduardo Martín, Martin délos Heros, 12, verdulería.

l (
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D. Jiiliáti Sánchez, Ferraz, 34, fumistería. -
D. Francisco Pucli, MulasEtña, 18, lechería.
D. Jesús Campos, Marqués de Valdeigiesías, 4 duplicado, co­

legio.
Sr, Gritz Gacusslen, Cardenal Cisneros, 10, marcos y es­

tampas,
D. José Mateos, Pacífico, 65, comestibles.
D. Carlos Besga, San Ignacio, 4, aves y huevos.
D. Ceferino Martin, Sierpe, 1, juguetes y baratijas.
Dona Escolástica Motireal, Lope de Vega, 47, cacharrería.
D, Vicente Jover, San Lucas, SJ, ak|uiler de carros.
D. Julián Belda, Gobernador, L3>frntería.
D. Marcelino de la Vara, Oriente, 6, taberna.
D. Anacleto Casares, Cea Bermiídez, 1, venta de vinos.
D. Miguel Satiz, ronda de Vallecas, 31, taberna.
D, José Caballero, piara del Granado, 1, frutas al por mayor. 
D. inúcenciü González, Alcalá, 150, comestibles.
D. Juan Ñuño, Ave María, 43, frutería.

Por el Megoelado 4.° (Obras).

Alquilar; Esperanza, 4, y plaza de Nicolás Salmerdn, 23. 
Cobertizo; Pizarro, 19.
Pabellón; Doctor Fourquet, 13, .
Ampliación; Cerro de la Plata.
Construcción: Luis Peidró y Seco.
Revocos: Jovelknios, 5; Jesús, 3; Toledo, 7 y 26; San Loren­

zo, 13; Imperial, 12; Tudescos, 1; Ballesta, 3; Barco, II; León, 
33; plaza de los Ministerios, 9; Aduana, 26; Santa Brígida, 27; 
Santa Teresa, 16; Carranza, 21; Molino de Viento, 7; Escuadra, 
9; Fúencarral, 61; Augusto Figueroa, 41; Embajadores, 59; Mag­
dalena, 36; Zorrilla, 4 duplicado; Arganzuela, 14y 16; Ferraz, 30; 
Coiún, 5 y 7, y Lope de Vega, 35,

Reformas: Almendro, 11; Peñón, 4 y 6; paseo de San Vicen­
te, 32; Montera, 35; Lope de Vega, 8; Ministriles, 3, y Reloj, 6.
Por el negociado 6,° (Ensaiiehe).

Paso de cgrros: Delicias, Riego, Tortosa y Murcia, sin núme- 
niero; Moncloa, restaurante Parisiana, Sociedad Franco-españo­
la de grandes hoteles; Santa Engracia, con vuelta a García de 
Paredes; Medeliin, siti número, y Galileo, 15, con vuelta a la de 
Rodríguez San Pedro.

Obras de ampliación: Ronda de Valencia, 5; Genova, 3; Zur- 
bano, 10; Almagro, 29, y Santa Engracia, 52,

I
Construcción de-fincas: Goya, 33 y 35, y Alcántara, 33.
Obras de reparación: Embajadores, 97; Alcalá, 123; Monte 

Esqiiinza, 29; Migue! Angel, 7; paseo de la Castellana, 17, y Car- 
,denal Cisneros, 9 y 11.

Alquilar: Alberto .Vguüera, 29; V^allehermoso, 6; Avala, 92, y 
General Pardiñas, 106.

Obras de reforma: Ayala, 37, con vuelta ú la de Castellò, 
Construccióti de un pabellón: Alcalá, ¡51, fábrica de galletas. 
Revocos: Paseo de las Delicias, 33; Carranza, 14; Zurbano, 

17; Medellin, 14; Santa Engracia, 39; Eloy Gonzalo, 9; Magalla­
nes, 15, y Bravo Murillo, S, ~
Por la Direeelóii de Fontanería AleantaFlllas.

Acometidas a la general, 10.
Limpieza y reparación, 18.
Total, 28. '

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de eníerramimto en las cuatro Sacranteniaies 
desde el 9 al 75 de julio de 1919.

UÌ
5

Oí' C/I
£ i n.SN X lòivoura

AÜ'rORIZAClONFS o V ir7 S CL -
1? 5

s s-l
e  ̂X ^a> E Péselas.p — ^ 9

De ,33 pesetas................. » s 3 » 11 363
De 44 ídem ................. . » 4 2 ' » 6 264
De 50 ídem ..................... íj 2 A 1 3 150
De 1 !0 ídem ..................... » » » » T9
De 163 ídem..................... ■ » » »

Suma................. » 14 5 1 20 777

.̂ uíof'isfíCiones ffur enterra­
miento de cadáveres o restos procedentes de fuera de la 
capitaí o por írasiado de uno 
a Otro cementerio, o bien den­tro de los mismos.

De 33 pesetas'................. » » » r> » >
De 44 ídem ..................... » » » 3 3 130
De 50 ídem...................... » » » Jí Tí
De 165 ídem...................... . » » » » » jí

T o ta le s .......... ■ •}> 14 5 4 23 927

M OVIM IENTO DE P E R SO N A L

delación uoiniual de las alias ocurridas en et personal desde el 13 al 19 de tallo de 7919, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases 5.“ del Interior y  /(?,” del Ensanche de los respeclicos presupuestos.

L  o: jA. s

R A M 0 CARGO

Limpietas....................................
Idem..................... ..................  ..
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem.............. ...............................
Idem..............................................
Idem.............................................. írÍPTti.......... .. ................................ .. .
Idem.................. ........................... ífiî ni. ................................................................
Idem............................................
idem..............................................
Idem..............................................
Idem............................. . . .
Idem..............................................
Idem.................................... . ., .,
Idem.......................  ........... ..
Idem.............................
idem............................................ Idem mim. 117......... ....................... ................

NOMBRKS Y APELLIDOS

Juan Garrido Monasterio.
José Moya Rizo.
Gregorio de! Peso Sánchez 
Julio del Campo .Vlcaide. 
Manuel Viiinesa Cano. 
Federico Guerra Giraldo. 
Eduardo Vidal Prieto.
Silverio Aguaróii Cliiieca, 
Emilio Sciiop Maña.
José Bouzas Figueredo, 
Alfredo Rodríguez Menéndez. 
Antonio González Pliego, 
.Andrés Ñuño Entrena.
Manuel Suárez Cancela. ' 
Ricardo Trampal Rodríguez. 
Fernando Muñoz García. 
Fraiiasco Pelayo Orfiz.
Manuel Muñiz Díaz,

%
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COHTADURIA
Cotización en Bolsa de los valores mrinicipales en ios días deí 12 ot IS de julio de 1919.

Eiiipréatitu lie IflfiS, — OMi^NCioiies de lUÜ neaeliia aldpüi"
100............................................................................. ................................ ,

Eipropiaciones en el Interior,—Obligaciones dedULt pesetas
al 5 por lOt)............................................................. .. ■ ■ . ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. - Obligacio­
nes de íifK) pesetas al 4 ‘ j por KX)................... .. - ...................

Cédulas de expropiaciones del Ensanclte. de ótIO pesetas ai
4 d, pi>r loo.—Emisiones de 1899 y 1907............................

idem ill.—Entisióji de 1915......................................................
Empréstito de 1914. -  Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

iOO................................... ■.....................................................
Empréstito de 1918.- Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ................................................... ........................

.Aiuerint, üiii ia. Día 14. Dia 15. nía IG. I1ÍH 17 Oía la

79 'A 79 » - 79 . • ?>

■ a3‘5ü 93*50 93‘5C 94 94 94 :>

89*50 89 ■ ' te . 88*50

96 96 95*50 95*30 95*50 ‘ » .  ̂ »
- 91*50 > » 91*50

94‘50 94*5 1 94*50 94*50 94*50

94*50 94'50 9111 f 91 94*90 94*50 94*50 »

E N S A N C H E

i

ingresos ¡j po ijos verificados poi cuenta del presit/niesto de 1919.

INGRESOS

C A P I  T UL OS

1, ” - C'ititrilíiicioiies y recargos............
2 . '—Venta de te rren o s........................
vi.° - Subvención del Ayuntamiento............... ..
4.'' - Resultas........................................................
,5.°—Imprevistos y eventuales...........................
ti .'—líeiiitegrns...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
7'oíí7/ de in¡Ilesos fonmdisados.

Ingresos formali/ados.
Idem devueltos............
Idem líquidos .............

Pagos eieciitfidos. . ..
ideal reintegrados.......
Idem líquidos..............

lO T A L  
de créditos 

l> r e s II p u e s to s .

■ i'esetdii.

r.105.973‘10
277.454‘83

1.000
2.193.642*50

47.076*89
I 9,625.147‘32

9.625.147*32

INÜlíIiSOS Ft)R.MAl.IZAnt)S

Ha.sta el 13 
de julio  de I»I9,

Pesetas.

De! 14 al 30 
de julio de mm.

' Pesetas

ror«l de ioíjreiíns 
hüstn el ̂  

de julin de

Pese¿/7s,

1.583.902*88 ] .583.902*88
11,452*93 11.452*93

% ■ t
2.193.642*50 y> 2.193,642*50

20.408*78, *316*87 20.7*2,5*65
3.309.407*09 31 6*87 3.800.723*9)

531.018*68 581.01 S‘ii8
4.390.425*77 ; 316*87 4.390.742*64

PAGOS

(• A 1* í 1 1¡ i t 'S

TOTAL 
de créditos | 

emM n r i 7,ad OM. I

\

PAt ins  Ej KcnTAt ros  . -

NHstií e] 13 
de de ¡919.

Del n a\20 
de juliu de

ToIhI de PHIÍDS
Imstn el 20 

de julio de 1910

Ptíseían,

1 Gastos del Ayuiiiaiiiiento.........................................................
i.**- Policía de seguridad....... ...........................................................

574.4*25 
184 751 
187,698*76 

4.539.732*72 
1.646.293*61 

15.000

160.772*73
54.343*50
'2.169*02

1.918.169*42
366.203*22

»

»

56,059‘87

7>

160.772*73 
54,343*50 
2.169*0*2 

1.974.229*29 
366,208**224.“—Obras ptíblicas................ ...........................................................

Pagos por devolticiitnes de ingresos................................................
7.l47.83r09 2.501,6(12^89  ̂ 56.059^87 2.557 J22 '76

ef

'l’oífd da tmfíos formalizados................................... 7.147.831*09 2.501.662*89 56,050*87 2.557.722*76

b a l a n c e :

rii^FTAS

3,800 723*96 
» 
n

2.557.722*76
581,018*68

F.xisíencia en Tesoretia..

P E S liT A Ü

3.809.723*96

.1.976.704-08

1.833.019*88

Ayuntam iento ■ de .Madrid
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I N T E R I O R

ingresos ij pas/os Derificodos dpi cuenta del presupuesto de W ¡9.

INGRESOS

c  A p n -  U L O S

1. ‘"P rop ios.................... .............................
2. “—Montes.....................................................
3. ”— Impuestos................................................ .
I.“—Beneficencia.............................................. .
5.“—Instriicciún pública.................................... ^
8 Corrección pública......................................
r."—Extraordinarios...........................................
8, “— Resultas.................. ........................... ..V .\
9, ""Recursos legales para cubrir el déficit.*-,*

10,°—Reintegros.. ..............................................

Ingresos por reijitegro de canlidades libradas. , 

lotal de ingresas fotinafigados. .

c ií É n 1 T t)s
presa piiesids

créditos proceden­
tes de 1018.

INGRESOS EORM atizados

Masía el 
de julio de !m9.

Del 13 al 19 
de julio de inig

Total de ingresos 
hasta el 19 

de íaliu de 1919.

Pesetas. Pesetas> Pesetas. t ‘ese tas.

124.009* 12 
15,252*50 

9.3*2*2.355*07 
29.670*27 
3.187*50 
1.059*90 

541,449*98 
641.490*38 

29.76!,403*93 
936,809*06

24.941*27 
7.259*90 

1.720.651 ‘98 
140.271*60 

1.500 
»

148.44961 
641.416*94 

8 456.595*71 
78.472*24

118*60 
6 - 

84.733*91 
13*40

■j)
!>

IS
»

598,874*23
»

25,059*87 
7.265*90 

1 805.385*8) 
140.285 

1.500,
»

148.467*61'
641.41;6'94

9.055,469*94'
7Sl472*24

41,376.68771
’

11,219-559*25
34.415*33

683.764*14
3.064*57

11 903,323*39 
37,499*90.

41.376.687*71 11.253.974*58 686.848*71 11 940.823*29

P A G O S

C A P 1 TU I, OS
CREDITOS 

H II ! o r i i f l t lo s .

Pesetas,

I .“—Gastos del Ayuntamleuro ..............
lí-°—Policía de seguridad. ......................
3.“—Policía urbana y rural......................
T”—Instrucción pública............................
5 “—Beneficencia......................................
0-°—Obras públicas................................
' . “—Corrección pública............................
3.°—Montes...........................................
9.“—Cargas...............................

10. °—Obras de nueva construcción . . . . .
11. °—Imprevistos.............................
12. °—ííesnitas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......

Total de pagos fotntaliMtados

3,158.86174
2.455.869*35
6,646.584*90
2.493.705*52
3.592.347*48
5.466.437*99

460.243*02
I-

15.896.890*80 
1.801,251‘fí4 

158.003*72
í

42.1.30.196*36
D

4*2,130.196*36

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 13 
de julio de 1919.

Pesetas.

799.110*22 
567.312*96 

1.679.064*87 
650.168*53 
801.539*38 

1.233.244*03 
114.400

j.
4.207.215*94

345.688*38
76.592*56

»

16,474.336*87
21,186*55

Del 13 al 10 
de julio de 19!9.

Pesetas.

10.495.523*42

36.060*35
»

78.806*04
64.872*84
4.750*50

82.443*51
8.800
»

249.101*64
3,273*75

528.108*63
2.296*55

530.405*18

Total de pagos 
hasÉu el 19 

de julio de 1til9.

Pesetas.,

835.170*57
567.312*96

1.757.870*91
715,041*37
806.289*88

1.315.687*54
123.200

s
4.456.317*58

348.962*13
76.592*56,

t>

11.002,445*50
23.483*10

11.025.928*60

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

ngresoa formalizados............................... ............. 11.903.323*39
_  ---

Idem devueltos.......................  . ..............................
Idem líquidos,............................  .............................. 23.483 10

11.879.840*20
Pagos ejecutados.................................. ..
Idem reintegrados.............  - ....................... . 11.002.445*50

líquidos........ ........................................ o7*4yy 90
10.964.945*60

Existencia en Tesorería. ...........................
914.894*69

Madrid, 20 de julip de 1919,- E l  Contador, Rafael Saiaya. ------- ---------

Jí
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ADMINISTRACIÓN DB PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

A N L J N O O

Terniinada la iiiatiíciila de aparatos automáticos que exis­
ten en la vía pública, correspondiente al año económico de 1919-20, 
queda expuesta a) público en la Adniiiiistración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, sita en la plaza de la Viila, núm. 4, durante 
quince días laborables, a partir de la fecha de este anuncio, y 
horas de diez a doce de la mafiana, para que se formulen por los 
interesados las reclamaciones a que haya lugar.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirán reclamaciones y se 
procederán su cobro en la forma de costumbre.

Madrid, 17 de julio de 1919.—El Administrador, ,l/owíf7 C. y 
Mafins.

OBRAS ¡nUHICIPALES

FO NTANERIA A L C ANTARILLAS

Obrns eiecutarias y en cn/.sfi de ejecución duranie /o.s dina riel 
J2 a! !S de julio de 1919.

PoF adnalnistpaclón. '
Coñeráis.—Reparaciones; Aiiiiaiisa, Barrilero, Cadarso, Ca­

racas, Cardenal Mendoza, Carnero, camino alto de San Isidro, 
Ceres, glorieta de las Pirámides, Juan Duque, Juan de Urbieta, 
Manzanares, Saavedra Fajardo y San Andrés,

Reparaciones: Plaza de San Millán, paseos del Rey 
y de las Delicias y ronda de Atocha.

AlcantaiiUas. — Reparaciones: Alcántara, Ferraz, paseo de 
Extremadura y Matadero de vacas. .

Talleres. -
Jímííf/co. —Construcción: llaves para cerraduras de fuentes. 
/i'í(/íí//cíó/7.—Reparaciones: fuentes en Bravo Murillo, Berru- 

guete, paseo de Extremadura y plaza de Santa Cruz,
Píí/r/ena.—Reparaciones: pasando de caño la arqueta de los 

viajes; urinarios en la calle de Narciso Serra y Salón del Prado y 
tubería en el paseo de las Delicias. ..

Ca/!/er/'o.—Reparaciones: en Vías públicas y en el teüer la­
brando tapas y basas.

Curpinteria. — Reparaciones: en las oficinas, en Puerta de 
Hierro y en el mercado de Ganados (cajones),

Ce/To/erffl.—Construcción: rejas para los viajes, cubiertas 
para urinarios y palomillas para el alumbrado; reparaciones; uri­
nario en la calle de Francisco Serra y fuente en la pradera del 
Corregidor. .

G«íi™c;onerí'a.“ Construcción: coletes, plaiiduielas de cuero 
□vaiillos; reparaciones: mangas y chanclos.

Pluíura.—En el mercado de los Mostenses y en el cerrillo del 
Rastro.
Servicios prestados por el 
persopal de Aleaptarlllas.

Calles vigiladas, 2.853; ídem limpias, 265; olqelns exii¡if- 
doR, 2 V reconocimiento de atarjeas, 27,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 125; ídem id, extraídos, 132; metros 
cúbicos extraídos, 1,103; importe de la extracción, 442‘25 pesetas; 
licencias expedidas, 3; importe, 90 pesetas. '

Madrid, 19 de julio de 1919.—FJ Arqnilecto director, jc/sé 
de Lorite.

OBRAS DE SA N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas q eu curso de ejecución durante los días 
del '14 al 19 de julio de 1919.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado.—Co\&ctot de! Carcabón. 
Reparación q mejora del alcantarillado.—}ovúm. Olid, Car­

denal Cisneros’, Palafox, Haiízenbusch, Almagro y colector de 
Trajineros.

Construcción de absorbederos.—’Redad Calvo, Zurbatio, Mon­
te Esquinza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz y paseo de 
ta Castellana.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).
Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . de Madrid,

Cuenca de Reyes.
. *

Consírucción del alcantarillado. de San Vicente y
paseo del Rey,
Cuenca de las Delieias.' -- -  ̂

Construcción del alcantarillado,—Ramírez de Prado, General 
Lacy y Riego. .
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alcanjarillado.—CaWs de Murcia y 

paseo de Santa María de la Cabeza.
Cuenca de la Cáreel Modelo.

Construcción delalcanlarilüido.—Joaquín María Li'ipez, Guz­
man el Bueno y Blasco de Garay.

Reparación y mejora del alcantarilladó.—lAaxqnéaá(i\.]rqM)o, 
Hilarión Eslava, Gaztambide y Meléndez Valdés.
Vertiente aislada de Toledo. -

Reparación y mejora del alcantarillado,-Rnáa, Hurniliadero, 
plaza de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, 
Oriente, Luciente, Taberuillas, Angel, Doii Pedro y Mediodía 
Chica. ’
Cuenca del Paeiñeo,

Construcción del alcantarillado. — María Cristina, Vander- 
goten, Gutenberg, Julián Gayarre y Fuenterrabia. ^

Reoaración y mejora del alcantarillado. — Pacífico, Andrés 
Torrejón y Gutenberg.

Madrid, 19 de julio de 1919.— El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorite.

P A R Q U E S Y J ARDINES

Relación de ios trabajos oerijicados por este ramo durame 
la semana del 7 al ¡3 de jniio de 1919.

Parque de Madrid.
Macizosu segadores.—Reposición de plantas en los mismos.- 

Siega de praderas.—Corta de secos en los paseos.—Conserva- 
cióri de viveros.—Recogida de semilla,—Conservación de los jar­
dines de la estatua del General Espartero y cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena,

Estufas.—Cava, embasurado y riego. -Labores en cuadros.— 
Plantación en tiestos.—Esquejado para las multiplicaciones,— 
Conservación, limpieza y vigilancia.

Rosaleda.—Coria de flor pasada.—Atado y guiado de rosa­
les.—Riego y conservación de plantas en la estufa de Salamanca.

Secciones de la 7.“ a la j , “—Siega de praderas.—Riego de 
cuadros, bosques y setos.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Obras y talleres.—Reconstrucción del Parque Zoológico,— 
Pintado y arreglo de mangas y regaderas,—Colocación de alcor­
ques y regueras en la Cibeles.—Labrado de piedra,—Construc­
ción de alcorques y regueras.—Limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalino.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

P. í/of/ores.—Recorrido de secos en el barrio "de Salamanca. 
Siega de jardines.

jardines y colante de jardines.—Enaramúo de jardines.—Re­
posición de planta,—Picado de sedum y escarda de praderas.

Puente de Toledo y di besa de la Arganzaela.—Roza, riego, 
destallado, embasurado, limpieza y vigilancia. ,

Secciones de la a la 6.", riego y colante de /iríseos.—Lim­
pieza y riego en los paseos de ia población.—Flem de paseos, al­
corques y regueras.—Roza de bosques en e! Parque de Madrid. 
Reconstrucción en el Parque Zoológico, —Trabajos en los talleres 
y vigilancia de carros.

Viveros.—Roza, riego y poda.—Picado de tierras.—Limpieza 
de paseos,—Exacción de arena del río y vigilancia.

i^arqiie del 0?sfá.—Siega, riego y roza.—Barrido de paseos. 
Recorte de praderas y vigilancia. ,

Dehesa de Amaniel.—Construcción de alcorques y regueras. 
Riego, roza y vigilancia.

Guardería. -Su servicio,
Madrid, 17 de julio de 1919,—El jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

1 .
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EDIFICACIONES Y  J U N T A  C O N SU L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Oblas en e/ecución. -Mercados de la Cebada v de los Mos- 
^Dses {iri|]¡era Casa CüDsístorial (en la calefacción) segunda 

Mo^cíof cerdos, obras de albafiMena,
vetann obras de carpintería; San Ca-
í » í ” d„ " '« '- i  E«l™rr.<l¡o,

B S n t S T N Í S M S p  R i L T n L f
En las oficinas de la Brigada y Obras

Asuntos despachados en la semana.
Primera seeeión del Interior.

Expedientes ijifoniiados, SG,
Reconocimientos, 78.

M. Zapata D lü .-E I Arquitecto de la sección, Inlio

Segunda sección.

Olmas f//rer-sns.-Malasafia, 7 y 9; Hernani, 45; Preciados 5o- 
Montera, a4; inercad_o del Carmen; Alcalá, 17; travesía de la'Ba- 
lles^, 8; Carmen, 25; Orden, 4, y Puerta del Sol 9
T ’ y 5; Carretas, 14; Navas de
Tübsa, b, Oviedo, 5 duplicado; Arenal, 11; Artistas, 6, y Herna-

 ̂ Apertura de establecimientos. ~V&\arde, 11, taberna- Palma 
numero 6 carpintería; Victoria, 3, despacho de billetes para co­
rridas de toros; Corredera Baja de San Pablo, 13, ultramarinos­
Bravo ■ urlilo 146, venta de jabón; Cicerón, 6, venta de frutas 
rraieKr^®’ Palencia, 14, despacho de petróleo, Falencia, 46, ce­

n; Otreccíóii facnltatloa ríe obras. -  Pasadizo de San
Navas de Tolosa, 6; Alcalá, 17; Garre- 

tíjŝ  14j Muñoz Forrero, 5i y Montera 44
y dS S m “  .*  ’’ ' ■ « »»“  Torrero, 5,
V s P duplicado, y postigo de San Martín 6

especia! de Sordomudos y de ciegos y 
dón y^SK a.^^^^ Desupuestos para obrL de repara^

Reconocimientos, 35.
h s f l ^ t s l n a b ^ Í y .  Arquitecto de la sección.

Cuarta seceión.

Expedientes informados, 39, ,
Reconocimieutos practicados, 34.

P a S ó T a d l *  <!• ■= >̂ ycción,

Quinta seeeión. '

Expedientes despacliados, 14.
Reconocimieutos practicados, 18 .

a o S ó V L Í l T  '»

Primera sección del Ensanche.
Tira de cnerdas, 9.
Obras de nueva construcción, 7, 
dem de refonua o ampliación, 2.

Idem menores, 8.
Revocos, 17.
Expedientes de alquilar, 3. '
luddendas, 3, , ,
Detuuicias, 9.
Establecimientos industriales, 10 
Reconocimientos, 45 '

= ‘̂9 .- E l  Arquitecto de la sección,

Tercera secelÓH. -

Obras nuevas, 4,
Idem de ampliación, 2.
Mein de reforma, 2,
Revocos, 7,
Rectificación de estado de obras, 9.

Licencia de alquilar, 1 
Esiablecimientos industriales, 14.
¡nstaladón de motores, 1,
Direcciones facultativas, 5, "
Certificaciones de andamies, 4 
Incidencias, 3.
Recoiiodmientüs, 32,

L o r ^ S o O a lL f .  de la sección,

Reforma de ia prolongación de la calle de preciados ij enlace de 
la pías a del Callao con la calle de Alcala.

semana última, se han realizado las siguientes

Jacometrezo 37, 39, 41, 44 y 48 y Abada, 2S y 30, se ejecutan 
las obras a la altura de planta baja. eiecutari

Jacometrezo, 45, comenzadas las obras se ha levantado la acera y el pavimento del portal. mvaniaao la
JacoinetrezOj 46, se ejecutan las obras a la altura del entrama­

do horizontal de) piso de la primera planta. eiinama
Jacometrezo, 58, sé Ejecutan las obras a la altura del entra­

mado horizontal del piso de la tercera planta.
,-,̂ 1,^° ']’° '? continúan levantando pavimentos des­
colando carpintería de taller y retirando teja de cubierta. '

meŝ í̂ as de e i c a S ’ ’ "" T
tau'Javbneítól'^'**^^^ ^ i5, comenzadas las obras selevan-

Horno de la Mata, 3 y 7, comenzadas las obras se descuelga 
carpintería de taller y teja de cubierta, ^

I9I9.-EI Inspector facultativo, J. Ló-

C E M E N T E R IO S

Tí abajos verificados en la semana.
Heepópolis del Este.

A Im T iS í“ de Nuestra Señora de la

crópo^bs^"^"“" ^ afirmado de la calle de acceso lateral de la Ne-
Corrido deja valia de los cuarteles 3.° y 4.° del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena cementerio

N e c íS S i^  de la reanudación de tas obras de la
■ Sobre la carretera contigua al cementerio 

Sobre replanteo del viaducto de la Elipa 
Sobre nuevos cuarteles de 2 ° y 3 " clase 

P.1 «menterio de Nuestra Señora de la Almndena: arreglo
nL  0 9Í*v angulas y sardineles en las malsa­
nas 0, 2I y 22; arreglo de! cuartel 26, arreglo de ángulos y sar­
dineles en l,ns manzanas 27, 29 y 31; arreglo del cuartel 55 arre­
glo de ángulos en las manzanas 19, 29, 30, 15 y 20; arreáo del 
na^at^ ^ el trabajo en los botareles de la manza-

•7«,. caridad especiales: hacer variostro-
L D a la ro " ^ ^ ^ ^  arreglar los ángulos en las manzanas desde

expedientes: uno, relativo a! homo crema-

c¡sfo’S j f X 2 ' ' ' °  ® r,a„ .

SE C CiÓ N  F A C U L T A T I V A  B E  P R O P I E D A D E S  D E  LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la semana.

Primeea Casa Consistorial.

Obras de reparación para saneamiento de la calefacción. 
Casa de Císneros.

En la Imprenta y en las habitaciones de la calefacción abrir 
zanjas para sustituir tubos de la calefacción que se eSntV an en 
malas condiciones para su buen fnndonamiento.

I !
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InspeeeioTies Sanitarias.
Obras de reparacii'm inejecución de un cajón nuevo en la calle 

de Méndez Alvaro.
Bibliotecas al aíra libre.

Cimentación y zócaloTe mía en el Parque de Madrid y otra 
en el del Oeste.
Obras del nuevo Matadero.

Construcción de pisos dTliormigón armado y cnbiertasabove-

r d ^ l 'S ^ ^ o  para méqnbms y a—
Labra y asiento de los peldaños de piedra del edificio de trata

”''^B*atfq^ueo decios techos de las naves de oreo de vacuno. 
Montaje del hierro del mercado de vacuno,
Trabajos diversos en los talleres de cerrajería y vidriero.

Trabajos de oficina.
Informes. 1, y diferentes trabajos de delineacnin y dibujo. 
MadrM 19 de julio de 1 9 1 9 .-E I  Arquitecto de Propiedades, 

Lttis Beíliíío.

De diez de la mañana a cuatro de la tarce, sección de recorri­
do ea vías céntricas y de gran ‘̂ '•'cuiacioii. tfrminación deDe cuatro V media a ocho y media de la tarde, tenninocion tm
la timnieza-en calles que no han podido ser atendidas por la ma-
Ï J  X b W o U .“ e .» \= fDp .íiete V media a doce y media de la noclie, sección ue tclo 
rrido en vías^céntricas, Este^personal efectúa ademas la limpieza 
especial de mercados. -

Transportes.
Carros dedos malas; portes. 8 9 4 ; iiietros cúbicos, \ .78A. 
Volquetes: portes, 234; metros cúbicos, l l í .
Camiones autoMiüviles; portes, 35; metros cúbicos. 105.
Total, 1.163 portes y 2.010 metros cúbicos,

Rlepro.

POLICIA URBANA

G U A R D !  A IVl U N I C 1 P A L.

'DemmmVis setricios P<e^<>s eu ios días de! 10 a! 16 
de julío de 19IS.

Dan únelas. ■
n/s/r/fos —Centro, 77; Hospicio, 92; Chamberí, 105; Euena- 

vistM o'rC ongreso 41; Hospital, 79, Inclusa, 69; Latina, 60; Pa­
lacio, 131; Universidad, 28. Total, 7f/,  .
Se rv lelos.

■ jyistritos. - Ceuiro, 16; Hospicio, 1; ¡ ‘̂‘enavista, 28; Congre­
so, 8; Hospital, 13; Inclusa, 19; Latina, 10; Palacio, 31, Um 
versidad, 7, Total, 133* ,

DIRECCION DEL S E R V ICIO DE INCENDIOS

incendios. ,

S /n r n S o ,™ " l l» 6  '1 .»rvlclo d ¡.Ks.uilo te q.,d»»r,. po.

jlS iiiB a a s s s a
diimenem g recibió el aviso a las trece horas y cua-
ren?a m iuútory se terminó a las catorce horas y diez minutos, 
motivó ef servicio el incendio ‘l?. y nueve

Día 15. Hortaleza, 64; se recibió yJ,, e iio-
caues

nm 17 nh/a de la Lealtad, 2; se recibió el aviso a las veinti- 
dósíoras'y  diez minutos, y se terminó a
cincueata minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de un 
menea.
Servielos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 10; ídem id. por los capa­

' Madrid!" 1 7 ’ de julio de 1919.—El Arquitecto ¡efe, /osé Mo­
.. nnsfeno,

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 7 al !3 de julio de ISIS. 
Limpieza.
---- d T ^ o a once y media de la mañana, limpieza general en ca­
lles pavimentadas, con todo el personal.

De seis y media a nueve y media de la mañana, baldeo de as-

t í í r ; m i i ¡ r r o t e = ‘‘te  14 ,  .tePi., „ i ,
y o'cho de la tarde, riego general en calles que disponen de agua

^ ‘̂ Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 
ediles 3—

Número de regaderas automóviles, 1.

Talleres.
En e l de carretería. carros, cubas de riego

 ̂ ca/pmrartm- Construcción y reparación de carre-

eD/e cyastó.-Reparadón de cubas de riego, galei as, ca-

e„ quince e i„  de
carrillos de hierro; ocho soportes de estribo 
sooortes de aleta y varias piezas para cubas de riego.

%i ¡l deganruicione o.-Reparación de aparcadas y mangas

f/e -P in tado  de carros, volquetes, carrillos
de hierro, una escalera de cuba y siete tablas de colmo.

Madrid, 14 de julio de 1919. -  El ingeniero ;efe, P. A,, /ose 
Fernández Rodrigo.

SERVICIOS DE M M B R A D O , ELÉCTRICOS E INDDSTRIALES
Resumen de los trabajos realizados durante los citas elei 

' 1 i ai n  de julio de W19.
Excedientes en que ha intervenido, 12.
Decretos del Exemo. Sr. Secretario, cmnplimentados. o.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, i .
Informes emitidos, 12.
Comunicaciones, 3-
Visitas de inspección de industrias, o.
Idem de id. de motores, 4.
Idem de id. de ascensores, 2,
Idem de id, de calderas, 1. , .
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
I os electricistas afectos a este servicio, están i'^f'i^aiido l̂ os 

tralmi'os necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
eiií^ Plaza de Esparm y el snstitutivo de petró eo en e! distrito de 
Palacio; durante los citados días, l’ttti 
luces en distintas calles de! Extrarradio y

Fn la nrimerai segunda y tercera Casas Consistoriales y . = 
rif risiieros reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
j o  de aTer1ás!^asrcómo el rep^aso y primba diaria del cèrvie,o do 
timbres V teléfonos interiores en la primera Casa Consistona y 
e l  teLiteíte telo, mercado, dS I. Cab.da y de lo, Mo.ten- 
ses arreglo de averias y reposición de lamparas, i„ ,(„  n.q

““ “ X m í  c,míra S l a  madrugada l,a„ lucido 300 arco, voltai­
co, a S e u l s ,  ,obre l a.  columua, qoe ,o ,t ante lo, cable, da o,
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta Id dos y q 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada. „

Madrid, 18 de julio de 1919.—El ingeniero diiector,
Coto mina. .

Á v u n I I ■' -ii
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T E N E N C IA S DE ALCALDIA

¡íiicíos, ü is lta s  y comisos cerificados en lo s  días dei 13 a l 19 de ju lio  de 1919.

Denuncias,
Por infracción de las Ordenanzas

Mtinicipales........... ....................
Por ídem id. y disposiciones dé la 

•Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de fa ley dei Descan­
so dominical................................

■ T o t a l ...........................

duiciós.
Multados........................................
Apercibidos....................................
Sobreseídos............................ .
Al Juzgado municipal...................
A! apremio.....................................
Pendientes.....................................

T o ta l .........................
Importe de las multas inipiiestas,

3D I S T Í Í . X X O B

TO TALES

Cíiiin. Eospitle. tlm lieri. Batnatlilii. Cinertis. UotílDl. Intiníl. Ltlint. FgliiÍD. liilttríiilil.

8 8 31 » 2 3 8 3 9 44 4 40

14 J) y\ » 2 2 21
t

Tí 57

t ’ » » » » » Tí

8 8 45 » y> 7> 2 6 0 . 6 0 4 4 » 4 97

I I T 19 » » 192 2 9 3 8 » » 3 9 5
11 3 5S 2 6 »■ 8 0

11 Tí » 10 » » 21
i) ■ » a » » í> í>
7> 7i‘ » j> 1 v> ■ 1
Üí 147 y> >> 2 9 2 ■ » 2 6 9

2 1 9 ' ISO y> » 261 6 0 4 6 Jí » 7 0 6

1 .3 5 7 3 5 » 3 .7 2 8 161 9 8 » 5  3.=tn

A B A S T O S

M ER C A D O  DE -0 A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y -expedicion de patas.

O L - A . s e ©  X > E  0 ^ 3 S 3 ' A I : ) 0

P E R Í O D O S Vacuno  

a 0’ !5 

p e s e t a s .

Rastras  
de ííanado  

a 0‘10 
pesetas.

CHbaljHr 

a 0*15 

p e s e ta s «

M  II 1 a r

a 0M5 

( .e ie tas .

A s n a  í  

aO'JO 

pesetas«

Carros  

a 0‘95 

pesetas.

Pruebas  
de tiro  

y arras tre  -
a '2

peseChS.

G u ía s  

a 1*50 

pesetas.

i M P u in  E 

Pesüíüs*

Día 9  d e  ju lio  d e  1 9 Í9 ...............................

.
167

*■
2 0 Si . 77 i lí T» 2 7 ‘0 5

D ía  1 0 ............................................................................ 122 2 6 2 0 2 1 5 8 3 19 ■ 1 12 S 9 ‘2 0
D ia  1 1 ......................................................................... 2 7 5 6 0 » » » ir 4 7 '2 5
D ía  1 2 .................................................: ........................ 184 21 t » ;* » 2 9 7 0
D ia  1 3 ............................................................................ » Tí Tí ' Tí Tí' Tí Tí
Dia 1 4 ......................................................................... 2 5 0 12 Tí )Í. Tí 3 8 7 0
D ía  1 5 . ... ..................................................................... 184 11 m Ti y> ■ Tí 2 8 7 0

T o t a l  .......................................... 1 .182 150 2 0 215 8 3 19 ■ 1 12 2 6 0 ‘6 0

A D M IN IST R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S M U N IC IP A L E S

Recaudación por .derechos de desúello, precio del panado, etc., en los días del 7 ai 13 de jallo de !9W, 
' y su comparación con ipual peí iodo del año anterior.

R E S  E S Q .U 1 L O Ü R A M O S ingresos

Cliosj nÍAS Y RN IGUAL PRRÍO' Vacas. ’ Ternefas* Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. laaiiares. Lechales. Cerda.
d e gíi e Mü«

l9t9-20**...................... 1,471 112 9 610 13 , 27,3.388'3 2! Í90*5 87 487*5 83 > 10 404*30
lam.............................. 1.113 107 4.832 100 258,397*9 19 3S0 38.774 587*5 * 8 201'.W

Óiferencm í É'' ..... 59 35 4-808 j I4 09O'4 1.810*5 46713*5 . > ! 2.‘203
' En Jiieims. ' t i i 87 > * * ' 5C*4*5 *

«HftRS nRÜOLLAr»AR«EN RL
!

AÍÍO V 8U COMRARACIÓtj
I91D.20...............*............... 19.393 3 76S 2!6,9'>5 4,483 81 3 847 893*8 185 Sftñ'g 1.874 077*4 28 573*5 4.857 170 381*30
1318...................... ................ 21.106 a.SGl 69.350 3.501 68G 4.237 .eac'5 390.785 580.998*5 22 411 59,003'5 137 413*60

147.575 982 » t i 1,293.078*9 6.162*5 V 42.867*70
En menos.* 1 811 4.793 * * 005 370 9337 20t.819'S ’ 54 176*5

Precia liet p a n a d o .~ B i  precio del anilograniri en canal de la res en la semana, Fiié rie 2‘OS a iT20 pesetas el vacuno y de 3‘30 a 3'35 el lanar, sepiín clase* 
P'*')^? feactn dsl m n íiiío . —Madrid, 67 vacas, .33 terneras y  9.113 taiipj^es; Asturias, 115 terneras; Galicia, 31.5 vacas y G94 terneras; salam anca, 522 vacas; 

An1ilii;ia. 5!7 v a ca s  y 1.153 lanares; Extrem adura, S.S.'K) lanares. .
nsses inulUUadas a! quemadero.—Uü» nsca. < ■

A V u n t a m i e n t .o  d e  M a d r i e



043 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid dnrante la semana

comprendida entre el S al 15 de julio de 1919.

n i . A  » I I I A  10 I > I A  11

U I S ' r K I T O S De ts i i i l l l i . Ds f lor. De Injo. De l a m l i i t . JJb flor. De luje . De f lE l í i l l a D« JJar. De Itijc,

QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

C e n t r o * ................................................................. .............................................................. .. 10 2.390 6,936 10 2 855 6 979 10 2.316 6931
H o s p i c i o * ........................................... * . .  * ..................... * *.  * .......................... ... ......................... > 8 6.50 13.929 > . 9341 14 992 > 8.516 13.852
C h a m b e r í ......................... ..................................................................... ..... . _  , * ...................... .. 25 19.S89 9.085 37 19Ü8B 9,969 96 19.980 9.070

i .966 0 83.9 9 526 1.275 9.845 9 5.30 1,286 9 850 9.541
C o n g r e s o  . ,  * .....................................................................................* ..................... 10 658 5.574 > ¡OiOJ9 5 583 » 10,668 5 510
H o s p i t a l ......................................................................... ... ................... * * * . * . * 315 12. Í 94 7 257 293 12 115 7 270 227 12 076 7,262

IDO 11.760 5990 90 11 800 6.190 * • 11.900 5 880
1.827 13 502 14 094 1 673 13 403 15 340 ■ 1.756 13 241 16 050

P a l a c i o .......................................................................... : ........................................................................ > 10.340 6 932 > 9.305 7 .196 * 9.989 (j

U n i v e r s i d a d .  .................................................................................................................................... K S 11.794 6488 358 11.799 6.4S7 360 11 790 6.485

T o t a ¡.............. * ................................................................ ... . 3 700 I 10 9 Í6
1
j 36*011 3 855 111 .C01 88 069 3 6G5 110 356 89.982

D I S T R I T O S

Centro. ..............................
Hospicio............................
Chamberí...........................
BuensvistH ......................
C ongreso...........................
H osp ita l.............................
Inri u sa ................................
Latina ........................—
P alac io ........ ......................
U niversidad....... ............ .

T otai. .

ce titillili.

QUII.os

S>8
1.270

220 
ÜO 

J 8t3

361

3 817

■ M.4

He ilei.

2.330 
7.872 

19 065 
Í1S5I1 

!0 657 
'12 090 
11 7S0 
13.674 
efH’O 

11.768

no.osG

Ds loto.

QU I E.O S

6713 
14.092 
0 973 
9536 
5.578 
7.274
6, ioti

15 614 
6 139 
6.489

87.568

I>1A 113 in'A lA

De Itmilli. Da Ilot.

Qiai.os : QUH.os

35
1.270

917
lio

1.795

363

3.800

2.300 
8,953 

19 61KI 
9 861 

10.671 
12.081 
11 600 
13 658 
9-760 

n  786

'110-656

De JuJo,. Dfl fBCllIlfll Da l lor.

q u i l o s QUII OS Q U I L O S

/
6 918 10 1.119

¡4.057 > 8.429
9 986 30 1 1S.Ü95
9.521 1.365 9 . 8.53

■ 5.570 > . 10 670
7,285 9*96 12.114

'6 000 70 11 690
15.579 1.870 13 8-:i9
5 937 > 9,637
6.480 \ 364 11,789

87 493 3.S35 110-101

De Inte.

q U l L O S

6,858 
14.103 
9ÍÍ80 
9 595 
5 576 
7.269 
6.110 

15.506 
G.3C0 
6-478

87.765

I>I.A

D5 faiolliB* De Jlot . Da luje .

QUILOS Q U I L O S q u i l o s

10 2 300 6 756> 8494 14.361
29 19 9ÍÍ2 9089

1.260 9.875 9 539» 10.654 . 5 580
930 19.089 7.983 ,
so' 11.710 ,5.985

1.733 ■ 14.016 15,495
k 9.703 6 159
366 11.787 8.476

3713 110.690 87.609

PE SC A D E R IA S C O R U Ñ E S A S

.Relación de precios de ven ta  al por m enor d n ra n ie  ios días del 9 al 15 de ju lio  de 19/9.

E S P E C IE S

iVierliiza..................................................... -
B e su g o s .....................................................
S a rd in as ...................................................
Idem parrocha........... ...............................
Pescadilla g o rd a ......................................
G allos............................ .............................
A ngulas.................................... ......... .........
.Ati'tn o b o n ito ................'...........................
Bacalao [a b a le jo l......................... ,■ —
C alam ares.................................. ...............
C ongrio.......................................................
Corvina........................................................
Dentón y dorada.......................................
E scac lm s....................................................
L enguados. l .............................................
Lubina.... .................................................
M ero.............................................................
Pajeles ...............................................
Pescadilla fina ...........................................
Raoe— ■................................................... i
R ntiaballos..................................................
Salm ón.........................................................
Salm onetes.................................................
T onias........... ...............................................
T ru ch a s .......................................................
V o la io re s ....................................................
Panchos.......................................  .............
C astañ e ta ....................................................
Palom eta ....................................................
Sardinasde Tabal — : ............................
Anguilas.......................................................
E scachos.....................................................

U N ID A D

!
PRECIOS 

en el día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

Quilogram o. . . . 9'70 3
Id em .. .................. V2Q 9
ldem ,.s............... 1*50 1*60
idem..................... >
Idem..................... 1*50 1*50
Idem..................... 1*20 1*30
100 gram os......... »
OtiilogratTio,**,. 
Idem,*........... .....

4
O

4o
Idem..................... > 3*50
Idem..................... 2*80 2*80
Idem —  r ........... 3 3
Idem..................... '2*50 *
Idem..................... > *
Idem..................... 9 8
Idem .. .................. 5 5
idem..................... 3*50 3*50

1 Idem..................... 3 3
Idem..................... 1 >

: Ideip..................... 2*50 9*50
Idem.................... 4 4
Idem..................... *

; Idem..................... 5 4*50
1 Idem..................... • * . • >
1 Idem..................... 6 G

* *
Idem..................... * *
Idem..................... >

! Idem..................... » »
: Idem..................... i »

Idein..................... 1‘5C -1*50 ^
1 Idem................... 1

PRECIOS 
eti el día 11

Pesetas.

P70
1‘30

8
4‘50
3‘.50
2‘80

9*50

4‘50

1*50

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

!'70
1*30,

6
4-50
3'50
9‘80

2'50

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

1*50

P90
1'30

2*60 ■ 
9*60

7
4'ñO
3'50
3*80

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas.

1*79
1*30

9*70
2*70

4*50

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

3'30 
9
1*80

3*70
3*70

7*50
4
3*.50 
9 60

1*50
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E S P E C IE S

Alfúiidígas ■
Cazón.

A^arlecOB,
Almeias.....................................................
Almejas de P o rtu g a l.............................
Avieiras................................................
Ostras de primera.
Ostras de segunda.
Ostras de tercera .
Percebes. . ' .............
Langostinos crudos................. .............
Langosta............................... ..
Langosta cocida......................
üambas.....................................
C igalas.....................................
Quisquillas...............................
Mejillón............ .......................
Cangreios de m ar..................
Lenguado g r a n d e . ................
Citicíiarro..................................

iHjaaa'beola.efi.
ü e  bonito.................................
De pescndilla-..........................................
[)e sardina.
De b esugo .

UNIDAD

Cjtiilograino. 
Idem.............

Qiiilogramo.
Idem...............
P ie za . ...........
D ocena.........
Idem...............
Idem...............
Qiitlograino.
Idem .i...........
Idem...............
idem ...............
Idem.
Idem.
Idem...............
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Quilogram o.
Idem...............
Idem...............
id em ...............

PRECIOS 
eii el dia .9.

Pesetas.

1'50 
t) ■

PRECIOS 
eii e! dia 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 11

Pesetas.

I‘BU 
11

PRECIOS 
en el día ¡2.

Pesetas.

I'80
II
8

5
3
3

PRECIOS 
en el día 13.

P esítas .

5‘90

PRECIOS PRECIOS 
en el día H. en el dia 13.

Pesetas. Pesetas.

- M ERCADO DE LA CEBADA

¡ielacióii de j^vecuis de artícítlos de cousmno en Madrid d u ra n te  los días del 9 al 15-de ju l io  de Í 9 l ^ .

E S P E C IE S

F r u t a a .
Acerolas...................................................
Albaricoqiies.............................................
Avellanas...................... ............................
Azofaifas...................................................
Batatas..................... ................................
Brevas........................ ...............................
C sn iiiesas... ............................................
C astañas..................................................
Cerezas.,.................................................
Cidras..',. ..................................................
C iruelas...................................................
Ciruelas C laudias....................................
Cliirimoyas................................................
Fresa.............................. ..................... ...
Fresón . . r . . ............................................
Fresquillas.......  .....................................
tiranadas................................. ..................
Granadas de la t ie r r a ................... ____
QEjindas.....................................
Guindas de to m a tilio \............................
Higos seco s ........................................... ..
Higos clttimbos............ ............................
Itaqu is......................................................
L i m a s . .............
Limones................. ..................................
.Maiidnrinas..............................................
Mandarinas................ ..............................
M anzanas.................................................
Manzana re ineta . ..................................
Manzana verde doncella ............. .........
Melocotones.............................................
M elones,...................................................
Membrillos................................................
Mollares....................................................
Moiiíatos.................. .................................
Haraiijns............................ ........................
Nísperos....................................................
Nueces.......................................... ..........
Peras....................................................... ..
Peras de la t ie rra ....................................
Picotas..............................................
Pillas.........................................................
Plátanos.....................................................
SíiUdiíis.............................................. i . [ .
L'vas............................................................
Uvas M oscatel........................ .
Uvas de A lm ería ............. ........................

'V e r d u r a s . . '  .
Acelgas.......................... ...................... , . .
A ios.............................................................
Alcachofas............. ..................................
Apio................................ .................. .........
Berenjenas...........................................
Bruselas.....................................................
Calabazas......................... ........................
Calabacinesi.......................................
Cardillos...................................................
Cardos.......................... • ...........................
Cebollas............ .........................................
Cebolletas.................................................
Coliflor.......................................................
C riadillas........... ......................................
Chirivías.....................................................

Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem ,.............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
I (1 ein...............
Idem...............
Iiiem...............
Idem..............
Idem.............
C aja ...............
Idem',.............
Docena _____
C íen lo ...........
Idem .............
C ijita .............
C iento...........
Qnilijgrnmo..
Idem...............
Idem ...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem...............
C ien to ...........
Quilogram o,.
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem ...............
Caín .............
H lineal...........
Q uilogram o..
Id em ..............
Idem...............
B arril............

M anojo...............
Q uilogram o.......
D ocena...............
M anojo....... ^ .
D ocena...............
Q itüügra m o..'...
Pieza ..................
Docena........ .......
Q u ilo g ram o ___
D o c en a__ ____
Q nüogram n.......
Cuatro manojos.
Docena...............
Idem.....................
Quilogram o........

PRECIOS 
en el día 0.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 11.

Pesedas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 13.

Pesetas.

PRECIOS 
et) el dia 14

P ese tas ,

PRECIOS 
eu el din 15.

Pesetas.

> k k *
k
f

k
>

y
>

1̂ 50
k

1*50
k

*
r

0'45 a 0‘í0 0*15 a’ 0-70 
>

k
0*60 a 0*70

k
0*60 a O'SO

k

»
O'55 n 0‘70 O'Sia 0'70

ft
0*60 a 075 

«

OlSOia’ 0'G5 0*40 a’ 0*60 0*50 a d'65
>

0*.*"0 a 0*50 C‘50 a 0‘55 0'50 a 0*55
k

0‘6óa 1‘.30 O'SOa 1*30
y
»

0*80 a 1*50
3
k

0*80 a 1*10
y
>

O'OOa’ P40 0*90 a’ 1*40
k,
k
k

0*60 a’ 1'25
y
k '

>

*
3

k
k
k

y

O‘S0 ’
y
k

>
1
9
k

a
y

1 1*25
1
1

)
y
>
k
>

O'SOa O'BO
y
k
1
y

0*80 a 0*90
k
y
>
k

O'BO
y
>
a
y

0‘3Sa 0‘45 0*40 a’ 1

y
t
k

0*40 a’ 0*90 
»

0*50 a 0*70

y

0*50 a 0*70

k
k
a

0'6O a O'lB

O'ffi a l ‘üt) 0*75 a 1*60 075 a 1'50 0'70a I'50 0*60 a l*!5 0'60a 1*15 0*00 a 1 15
ü'60a 0*65 0*55 a 0‘(i0 0*55 a 0*6G 0*50 a 0*55 0 45 a 0‘50 0*45 a 0*50 0'45 a 0*55

>
>
>

0*50 a I .
k
>

0*50 a’ 1*10 0*50 a’ 1*25
a
k

*

3

k
>
k

k

O'TOa’ PIO 0*75 a n o 0-80 a 1*10

k

O'SOa I'lO

k

0*75 a 1 0'75a 1

k
a

O'BO a 1‘05

0‘75a 0*85 0*70 a 0*80 
*

0*65 a 0*80
k

0'70a’ O'SO 
*

0'65 a G'75 0‘G5 a 075 0*65 n O'SO

O‘G0 ’
>

0*í30 fi 0*35 0*50 ’
t

C'40 a 0*50 0'45 ’ 0*45 * 0‘45a 0'50
■0*75 a n o  

»
>

0*80 a O'BO
4
>

1
>
1

0*70 a 1 0*70 a 1 O'BO a 0‘80
k
k

n*25a O'tO 0*30 a 0*40 O'.30a 0*40 0*30 a 0*40 0*20 a 0*40 0*25 a  0*40 0‘20a 0*30
1*ma l'Sa 0*75 a ! 07a a O'DO 0'60 cl 070 0*65 0*65 0‘70
Ü‘35a I 0*40 a 1 > 0'30a 1 k a

> > k k k
1*50 1‘50 1*50 1*50 ■

y 1*25 a  1*50 1*95 a  1*50 l'2 5 a  1‘50
a

O'JOa 1*25 
>

0*70 a 1*25
i

0*80 a P25 
>

k

0*85 a 1*25
k

0*75 a* 1 0*75 a I 
>

0‘80a’ 1
k

>

>

*

>

>

>

*

k
k

k
k
k
>
1

k

)
y

A

k
•
k
k

»

>

1

k
k

•

0*20 ' 
1 
« 

k 
a
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E S P A C IE S

Escarola...........................................
E spárragos trig u ero s..................
E spárragos de Jardín...................
E spinacas........................................
U uísantes de L evante ................
H  t  )  ;Lí¡.................................................................
fn Jias................................................
Lectiugas.........................................
Lo noardas......................................
Nao 13...............................................
Patatas holandesas.......................
P atatas am arillas........................
P atatas b lancas.............................
Patatas nuevas..............................
Pepín.is.................. ..........................
Pimientos c o lo ra d o s ...................
Pimientos ve rd es..........................
Reinolactia......................................

'  Repollo de L e v a n te .....................
Repollo de la t ie rra ......................
T irabeqaes......................................
T om ates...........................................
Tom ates de la t ie rra .....................
Zanaliorias.....................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS P R E S O S PRECIOS '

UNIDAD en el dia 0 en el día 10 en el dia 11. en el dia 12. en el día 13. en el día 14.

Pesetas. | Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Docena................ 0‘G5 a 1‘23 0‘65a 1*25 0*80 a 1*25 0'75a 1*25 -0*75 a I 075 a 1
M n i l U f O .  ,  ,  , , n a < • t k

idem n , n ,  a ............. a t ► *

idem a a a a a n a .............. » *

Q uilogram o....... 1'75 U'73 a 1*40 * *

Idem ..................... * > < * f

Id e m ,. .............. ..... 0*45 a 0*70 0 45 a 0*70 0*43 a  0*70 0*40 a  0*75 0‘.35a 0*65 0'35 a 0 65
D ocena................ O'50 a 1‘25 0*45 a 1*25 0*45 a 1‘2S 0*40 a 1 0*45 a 1 Ü‘45 a J
Idem..................... 4 a 10 4*50 a 9 5 a 0 4 ■ a 9 *
Quilofíramüa,. a . > * * ■ *

Idem................... 0‘31 a 0*32 0'33 U‘33 0'33 0'34 0*34
Idem ..................... j * > > *

Idem ..................................... '  j 0*32 0̂ 32 0*32 0*32 0*32
idem^ . , a . . n a . n a . * t » > *

Idem..................... 0*15 a 0‘25 0*18 a 0'28 0*18 a 0*26 0'25a 0*30 0*15 a 0'25 0*15 a 0*25
C ien to ................. i ■ * * *

idem a ............... ' . 3*75 a 9 3*50 a 9 3*50 a 9 3*50 a 9 3 a 7 3 a 7
M anojo................ U‘70a O'OO 0*80 a 1 U‘90a i l)‘!i0a 0*90 O'eOa 0*90 Ü'80 a 0*90
Q iiilo g ran to ------- 1 * > *
Idem, a . a - a a . . a a A ■ * • *

f ■ > >

OMCa 0‘5t) 0*35 a 0*45 0'30a 0'45 0*30 a 0*5C 0*35 a 0*50 0*35 a 0*50
0 5̂0 O'ñO 0*50 0‘4G a O'.tO 0*40 a 0*50

M anoio ............................ 1 0‘fi0a 0*80 0*50 a 0'70 0*50 a 0*80 O'iO a 0‘TÜ 0*70 a 0*80 Ü‘7Ua 0*80

PRECIOS 
en el día 15.

P ese tas .

0*75 a 1 ‘25

0*20 a 0'50 
0*45 a 1 
4 a G

0'34 ’

0*32 ’

0'15 a 0*25

3 a 7 
G‘9Da 1

0‘30a 0*50 
C'40 a 0*45. 
0‘CÜa 0*70

M ERCADO DE LO S M O S T E N S E S

E S P E C IE S

XorisoraB.
De C astilla .................................
D i la M ontaña...........................
De la tie r ra ............................. ...
De Cjdlícia...................................
Sacrificadas en el M atadero,
C orderos lech ales ....................
C ib r ito s .....................................

C oiieiüs..................................
Ch iclins................................
Uam.is ..................................
Jab a lí......... ............................
L iebres...................................
P á ja ro s ..................................
Palominos..............................
P erd ices........................
Pichones v ivos......... ...........
P icin iiea iiiiiertos............. 1

Capones... ...
U.sllinas...........
P a tos.................
P a v o s .,;...........
Pollancos.........
P,Bt1(ís...............

írC  u  e v o B .

De C a stilla ...
De fialicia .......
Ue P o r t 'ig a l, . . 
De M arrnec is.

Almejas....................
Anchoas..................
A o ío ila s .................
A m a la s ...................
At ii)..........................
B ica lao ...................
Bes 1 {OS...............
B o n ito .....................
81 iiierones............
C lia ñ i r e s ..............
C n í r e jo s  de m ir.
C ir 1 t i l e s ...............
Cig lia s .....................
C > l i r io ....................
C orvina...................
D i i to ie s ........... ....
G ilion.......................
LmíUtns...'.......
La m  H tlnos...........
Le 1 í la Jo s ..............
Labia 1......................
M eiilloais...............
Merluza...................

UNIDAD

A rroba ..........
ídem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Uno.......................
Idem......... ...........

P a r .......................
Idem........... .........
y a ilo g ram o .......
Idem..,..............
P a r , .....................
D o c en a . .............
P a r .......................
Idem.....................
Idem.....................
Cnerda de 4----

lino ... 
Una,. 
Uno.. 
Idem, 
t (I eiii. 
Idem,

C ien to '. 
Id em ... 
Id : r a , . . 
IJani. .

QnilogrHino —
Idem ...................
Idem ...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
D o c e n a ............
q u i lo g r a m o . ,
Idem...................
Idem...................
Idem...................
idem...................
Idem................ ..
Una.....................
q u ilo g ram o__
Idem...................
idem ...................
Idem...................
Idem...................

PRECIOS 
ea el dia 9.

Pesetas.

48 a 50 
45 a 47 
42 a 44 
35 a 37

a (I .

a 7

4 a G
9‘50 a 4

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

la  G‘70 
1 a 9 

a 3*50

35

4‘50a B

4 a 7

2'50 a 6

a 2C

PRECIOS 
en el dia 11-

Peseias.

a

1 a t'25

reo
r«)
2*50

O'CO a 0'70

1‘ffia  3 
2*25 a 2*50

0'ÍB,a 1 
3*50 a 7‘50 

Ml a l l  
10 a 11 
3

2*75 ’

4*50 a G

4 a 6

4 a 7
a*50 a 4

r l5

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas.

25 a 3*25

a G

1‘SUa 2'50

a 50 
a 40 
a 35 
a 30

4‘50 a 6

2‘SO a 4

a 19

PRECIOS 
en el día 13.

P ese tas .

)‘75¡

1 a 1*15

1*65 a V75 
2*50 a 2'75

3 a 5*50

1*50 a ■2‘:Ki 
2*25 a 2‘50

0*70 a 0'90
9

10
8 a n 
3*75

2 a 2'75

a50 
a 40 
a 35 
f* 30

3'50a 5*25

a 7

2'50 a 4

5 a 0
10 a 12
9
3*50

2*50 a 3

PRECIOS 
en el día 14-

P ese tas .

H 50 
a 40 
a 35 
a 30

a 5*50

2-.50a 4

a 19

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas.

0'85

1*50 a 5*50 

0‘80

l'25a’ P75
2'25
1*75

4‘5 i a  7 
0
7 a 8 
3 ■ a 4

2*73 a 3 23

40 a 47*50 
35 a 41 
27*50 a  35 
27*50 a 32

a 6

2'25 a 4

a 10

0*00 a 1

reo
1'30 a I‘73 
2'30 a 275

2*50 a 5*50
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E S P E C IE S

Mero..........................................................
O s tra s ......................................................
Pajeles......................................................
Panchos----- ,................... ........................
Peces......................... ...............................
Percebes..................................................
Pescadílías..............................................
Pez espada.............................................
Piatiisas...................................................
Qiiisiiiiillas..............................................
Rape......................... ................ ...............
R aya ..........................................................
Rodaballos................................................
Salmón........................................... .........
Salmotietes................................................
Sardinas....................................................
T ruchas.....................................................
Abajas.,.................................................. ..

De atiín......................................
De besiiijo.............................
De bonito................. ..
De pesca.lillas......................
De sardinas...........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dia 9. en el día 10. en el dia 11. en el día 12. en el día 13. en el día ]4

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas*

Q uilogram o----
Idem....................

3*50 a 5 2 a 2'dO • 1*50 a  3*50 
*

> 2 a 3
idem.................... 3 9*50 a 3 a 2 a 2'50 2‘50

>
r?5Idem.................... > 1*80 O'OOa ; 1*40 a 1*50 0'70 a 3Idem,»

1*75
O'TOa n o

t

>
] 1*25 a 2 

O'SO a I'40 
>

1 a 1*00 
O SO a I‘50 
1-25 a 1‘75 

•

1 ‘95 a 1 ‘75 n o  a P75
Id em ..........
fdem>...................

1*25 a 175 1*25 a 1‘65 1*25 ’ 1*75
Idem .,................ -, • i t
idem .................... 2‘25 > 2 a 2'25 2 a 9‘25
Idem..................... 2‘25 * 1*95 a  i ‘75 I'7S 1*75 !‘75 175Idem.................... 0'70 0*40 , i t
Idem.................... 1 t »

12 10 a 11 
3 a 4

9 a 10 
5

7 8 a 10'
4 . 
1‘65 a l'OO

2*50 a 5 
n o  a 1*65

4
Idem.»................. 1*30 a 1*70 1*50 l'36a 1‘4Ü 1‘90

5 a tí - • 0'5O G'z5 6*50 4 a 6Idem.................... i

B arril.................. > » 4

Quilogram o . . . .  
Idem....................

1*25
1*20

t
> » i

Idem..................... 0*70 a 0*75 1 • >
Idem .................... * * j %

PRECIOS 
en el día Iñ

Pesetas.

S a S'50

PIÓ a 3‘90
a
1‘50b 2'50 

>

peña !'4ú * 
t

4 ’
peo a 175

D A T O S FACILITADOS PO R LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

Aceite..........................................................
Acettniiaa.................................................
Aifnardientes............................................
Alfalfa.........................................................
Alcohol.......................................................
-Algarrobas . . .  ■.
Arroz...........................................................
Avena...................... ...................................
Aziiear........................................................
B icalao........... ...........................................

, Cok..........................
Carbones.............! M ineral....................

I V egeta l...................
( C ariie rn ..................

C ordero ...............

C erdo.......................
(James tresca8 ,.\ T e rn e ra ..................

¡ Vaca de priinera.
[ Idem de seftanria.. 
\ Idem de te r c e r a . . .
j C horizos.................

Cernes sa lad a s .. j 1 amó t i .....................
. ‘ T ocino .....................

C ebada................■ ■...................................
Centeno......................................................
Garbanzos..................................................

I De cen len n ...........
\ De m a íz .................

Harinas;...............I De tritio, al delnll.
I D e idem , a 1 por

m ay o r.................
Huevos......... ..............................................
labón...........................................................
[adías.........................................................
I-eclie..........................................................
I.enteias.....................................................
Leña............................................................
Maíz............................................................
Manteca de vaca.....................................

Í Ei] b n r ra s .......... ..
Candeal d e f lo r . . .

■ - .......................... U b re ta ...................
I Panecillo  b a jo .. . ,

Idem de liifo...........
Pata ........................... .................. ..............
Pastas de so p a ...................; ...................
Patatas................................................... ..
Petróleo............. .......................................
Pimientos en conserva ..........................

, , De b o la ..................
l O rtiy ére .................

Quesos.................' M anchego..............
I P a rm a . ...................

„ ,■ R o q a e to r t..............
ísnl ............................................ ,**.
Salvados...................... .............................

..........
1 omrites en conserva .. -. *..........
Trigo..........................................................
Vinns 1 Blancos'..............

.................... I T in to s ......................
V inagre.....................................................

UNIDAD

i.¡tro....................
Q uilogram o___
Litro....... ...........
Qnird h1 métrico.
i.itro ...................
Q níntatm étrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Q uilogram o----
Idem....................
40 quilogram os.
Idem....................
idem....................
O nilngranio----
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
idem.................. i
Idem....................
Idem.............. '__
Idem....................
Quintal métrico
Mem...................
Q uilogram o__
Idem....................
Idem....................
Idem....................

Quintal métrico
Docena...............
Q uilogram o__
Idem....................
[ .¡ i ru ..................
Q tiilograino__
Qnlntal métrico. 
Q nilogram ti. . . .
Idem....................
Idem....................
idem....................
500 g ra m o s ........
2ÍK) ídem .............
P ieza..................
Qiiinfalmétrlco.
Q uilogram o___
Idem.....................
L ilro ..................
I .a ta ....................
O itiingram o----
idem....................
Idem....................
Idem...........
Idem , . .............
Irietti....................
Quintal métrico.
Q uilogram o___
l.n ta ...................
Idem....................
Quintal métrico.

»Litro....................
Idem....................
Idem....................

PRECIOS 
en el din 3,

Pesetas.

1‘,42a P83 
OTO a PÓO 
1-25 a 3‘50 

20 a 25 
¡‘50 a 3 

40 a 42 
0‘80a 1'2S 

32 a K 
I'50a 2 
2 E 4‘50 
e a 7 
5'SO a 7 
8 a 10 
2 a 3*50

2 a 7
1 a 4‘20
3 a 3'fio
2 a 2*20 
5 a 10
5 a 10 
4*20 a 4*40 

32 a 35 
40 a 42 
OTO a 2 
0 70 a OTO 
O'GO a 0*70 
0*70 a 1

02 a 04 
1*80 a 3 
O'OOa 2
0 80 a ITO 
0‘ñf a O'Sfi 
070 a 1*20 
8 E 19 
0'47 a 0'60
5 a S 
0*56 n 0*00 
O'tiO
0*33
0*10o'in
3*20 a 3*50
1 a 140 
0*95 a 0*35 
0*30 a i ‘80 
O'SOa I
6 a 8

10 a 12 ■
7 a l-i
O'lOa 0*20 

28 a 32 
l'SOa P5C 
O'ñO a 3 
0*30« 0‘00 

52 a 54 
0'50a 0'80 
0*40 a 0'70 
0'30a 0'75

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

1*32 a 1*80 
0*83 a I-50 
1*25 a 3*50 

20 a 25 
1*50 a 3 

40 a 42 
0*80 a l ‘2ñ 

32 a 33
1 50 a 2
2 a 4*50 
6 a 7 
5‘50a 7
8 a 10 
2 a 3'50

¡ a 7 
: a 4*20
1 a 3*60 
! a ' 2‘20 
; a 10 

5 a io  
4*20 a 4*40 

32 a 35 
40 a 42 
0*80 a 2 
0*70 n 0*80 
0*00 a 0*70 
0*70 a l

0 2 ' a 64 
1*80 a 3 
0*90 K 2 
0*80 a 1*20 
0*50 a 0*80 
0*70 a P2Ü 
8 a 12 
0‘47 h 0*60 
5 a 0 
0*56 a 0*00 
0*06 
0*33 
0*10 
0*10
3*20 a 3*,‘í0 
1 a 1*4*1 
0*95 a 0*35 
O'OOa 1*80 
9*50 a 1
0 a 8 

12. a 15
1 .a .0 

10 a 12 
7 a !4 
O'IO a 0'20

26 a 32 
l ‘30a 1*50 
O‘50a '3 
O‘30a 0'60 

5-.> a 54 
0‘50a 0‘80 
0*40 a 070 
0*30 a 075

PRECIOS 
en el día !1

Pesetas.

l ‘32a 1*80 
O'Sll a 1*50 
:*Ka 3‘,50 

20 a 25 
¡*ñCu 3 

40 a 49 
0‘80 a l*æ 

32 a 33 
l‘50 a 2 
9 a 4-50 
6 a 7 
5*50 a 7 
8 a ¡0 
2 a 3*50

2 a I
4 a 4*20
3 a 3'60 
2 a 2*20
5 a lo  
5 a 10
4‘20 a 4*40 

Î9 a 35 
40 a 42 
0*30 a 2 
0 70 a 0'80 
O'mi a C‘70 
0‘7ü a 1

02 a 64 
l'SO a 3 
O'OÜ E 2 
0*83 a 1-20 
0*50 a 0*80 
0*70 u

a 12
0*00
0
0*06

0*47 a 
5 a 
0*50 a 
O'OG 
0‘33 
0‘10 
0*10

'3*20 a 3*.50 
1 a 1*40 
0*95 a 0‘3ñ 
O'OOa 1‘80 
0*50 a 1 
0 a 8 

12 a 15 
4 a 0 

10 a 19 
7 a .14 
0*10 a 0*20 

28 a 32 
!'30 a 1'50 
0*.*i0a 3 
0*30 a 0'(» 

52 a 54 
0‘Sna 0*80 
0*40 a 0'70 
0*30 a 0‘7ó

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

i ‘32 a l'SO 
O‘80 a 1 ‘50
1 ‘25 a 3*50

20 a 95
1*50 à 3

40 a 49
0*80 a 1'25 

.39 a 33
!'5C a 2
2 a 4‘50 
0 a 7 
5*50 a 7
8 a 10
2 a 3‘50

2 a 7
4 a 4*20
3 a 3‘60 
9 a 2*20
5 a 10
5 a 10
4*20 a 4*40

38 affi 
40 a 49 
9'80a 9 
0‘70a 0*80 
O'IO a 0*70 
0'70a !

62 a64
1*83 a 3
0*90 K 2 
0'80'a l'90 
0‘5Ü a 0 80 
0*70 a 1'20 
8 a 12

0*60
9
0*66

0*47 a
5 a 
0*56 K 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
3*20 a 3*50 
I a !‘4(1 
0‘25 a 0*,35 
Ü‘0Oa 1*80 
0'50a l
6 a S

12 a 15
4 ■ a 0 

10 a 12
7 a 14 
O'IO a 0*20

28 a 32
1*30 a 1*50 
0*50 a 3 
0*30 a 0*00 

92 a 54
0‘50a 0‘80 
0‘4Oa 0*70 
0*30 a 0*75

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

1*39 a 1*80 
0'8ila 1*50 
l'35a 3*50 

20 a 25
1 '50a 3

40 a 42
0*80 a 1‘ÍS 

32 a 33
1*50 a 2 
9 E 4‘50 
6 a 7 
5'50a 7 
8 a 10
2 a 3*50

2 a 7
4 a 4*20
3 a 3 60 
9 a 2*20
5 a 10 
5 a !G 
4*20 a s*40

39 a 35
40 a 42 
0‘80a 2 
0*70 a 0*80 
0*60 a 0‘70 
0*70 a 1

02 a 04 
1*80 a 3 
0‘90u 2 
O‘80a 1*20 
0‘50a 0*80 

.0*70 a 1*23 
8 a 12

0*00
9
0*66

0*47 a 
5 a 
0*56 a 
0*60 
0‘33- 
Ü‘I0 
0*10
3*20 a 3‘50 
I a .1*46 
0'25 a 0*35 
O’GO a rSO 
0*50 a 1 
0 a 8

12 a 15
4 a 6 

10 a 19
7 a 14
0*10 a 0*20 

28 a 32
1*30 a 1*50 
0*50 a 3 
0‘S)a 0*00 

59 a 04
0*50a*0‘80 
0*40 a 0‘70 
0*30 a 0‘75

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

1*32 a 1*80 
0*80 a I ‘,50 
1*95 a 3*50 

20 a 25
1*50 a 3

40 a 49
0*80 a 1'2S 

32 a 33
1‘50 a 2 
2 a 4*50 
0 . a 7 
5‘50 a 7 
8 a in
2 a 3*50

2 a 7
4 a 4'20
3 a 3*60
2 a 9*90
5 a 10
5 a 10 
4*20 a 4*40

32 a 35 
40 a 42 
0*80 a 9 
0*70 a  0*80 
O'OOa 0*70 
0*70 a 1

09 a64
1*80 a 3 
0‘00 a 
0*80 a 
0*50 a 
0‘70a 
8 a 
0-47 a 
5 a 
0*50 a 
0*66 
0‘33 
0*10 
0*10 
3*20 a

2
1‘90
O'SO
1*90

12
O'OO
9
0*60

0*95 a 0‘35 
O'OOa 1*80 
O'OOa 1 
Q a 8

12 a 15
4 a 6

10 a 19
7 a 14
O'lOa 0*20 

28 a 32
1*30 a 1*50 
OVfla 3 
0*30 a 0*00 

52 a 54
0‘50a 0*80 
O‘40a 0*70 
0*30 a 0*75

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

! a  1*80 
la  P50 
i a 3*50 

a 25 
la  3 

a 42 
la  1*25 

a33 
la  2 

a 4*50 
a 7 

la  7 
a 10 
a 3‘SO

9 a 7
4 a 4*20
3 3 3‘6Ü
2 a 2*20
5 a 10
5 a 10 
4‘20a 4‘40

32 a 35 
40 a 42 
0*80 a 2 
0*71) a O'BO
O'OOa 0*70 
0*70 a 1

02 a 04 
! *80 a 3 
0‘æ  a 
0‘«C a 
0*50 a 
0*70 a 
8 a 12 
0*47 a 0*60 
a a 
0*50 a 
0*60 
0*33 
0*10 0*10
3*90 a 3'flO 
1 a 1‘40 
n'95 a 0*39 
O'OOa 1*80 
0*50 a !
6 a S 

12 a 15
4 a 6 

10 a 19
7 a 14 
O'lOa 0‘20 
98 a 32 
1*30 a 1*50 
0*50 a 3 
0*30 a 0*60

52 a 51 
V 5 0 a  O'SO 
0‘4Ua 0*70 
0*30 a 0*75

2
1*20
O'SO
l ‘20

9 
0*66
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T a s a  (le c a i T o i i e s  vigíente desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 por  la J a u l a  p r o v i n d a l  de S ubsi ste nci as.
CA RBO N E S_M IN  ERALES ,

Tasa de oarbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez),

O L i S E  DÉ L O S C AR B O N E S

Grueso... 
Cribado. , 
Avellana, 
Menudo .,

«  R A  ai o  K TtANOM «  K c  o  » A X T R .A O IT O IÜ O N

PRECIO 
en alm acér por 

tu n elad a.'

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECtO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detnll por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detnil i'ior saco 
de 4Ú quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4D quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 ' 4*70
102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
94*38 4*34 92*62 4*26 86‘46 3*97 90*86 4*17
84'70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados........ ............  102'30 — 4‘70 Cok metalúrgico............  145*53 =  6‘70

Tasa de carbones da la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano). '

CLASE DE DOS CARBOHES

Grueso............
Doble cribado.
Cribado...........
Granadiilo.. . ,
Aimliana........
Menudo..........
Todo uno........

PRECIO 
eti almacén por 

tonelada.

Pesetas.

8S
88
83*60
79-20
74*80
61*60
76*56

PRECIO 
al

detall por sa to  
de 4U quilos.

Pesetas.

4*04,
4*04
3 85
3*64
3-44
2*83
3*52

Tasa de oarbones de la cuenca minera de León,

r.KÍS, LA lOBLA, m A  DB ffOHDOH SANTA LlídA. (JIÍSSA r  BDSDDBaO Tu A .

OBABCS r  BEKlPEAeOS
J •
1 SECOS 1 akthacitosos Y ¿KTEACITOSOC '

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO . PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO ai PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. de 40 quilos. tonelada. de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado........ ; ......... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50 T
Galleta/:.................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granzá..................... 90*20 1 4*15 85*80 3*94. 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado., . . 77 3*54 • 72*60 3*33 ■ 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 . 2*93 . 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.............................. 95*48 =  4*39
Cok metalúrgico.......................  143 -= 6*57

Aglomerados.................
Cok metalúrgico..........

98*78 =  4*54
146*30 =  '6*72

Tasa da carbonea de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Jlataporquera),

■ l '

CLASE DE LOS CAHBOHES

r.; I t  A K O H S B M IG R .A S O S A X T R A C IT O S O «

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detpll por saco 
de 40 quilos.

Pesetas-

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

■ PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado....................................................i . , . , . . 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta................................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17.
Galletilla............................................................... 7̂ IP > . •í> 89*10 4*09
Granza.................................................................. 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla............................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 »

Menudo, lavado..........' ...................... ................. 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar....................... ............................ 69*74 3‘20 67*10 3*08 -62*70 2*88

Aglomerados..........................  9T74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme),

C L A SE  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado..............
Galleta..............
Galletilla............
Granza..............
GrancÜIa...........
Menudo,lavado. 
Idem, sin lavar..

CA lA A  S  0  S M I^ M IG ltA S O S .AKTlAAUlTOtUOIS

PRECIO
PRECIO

ni PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

eii aimncén por detnll por saco eii alitiHcéii por det!i)l por saco en almacén por
to iieladM. de 4U quilos. tonelEida. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.' Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

105'60 4‘85 96‘SO 4'45 96‘8Ò 4*45101*20 4‘65 94‘lP 4‘32 94*16 4*32
> > > 92'40 4 ‘24 

4'0497‘68 4‘49 92'40 4‘24 88
92‘40 4‘24 ■ 88 4'04
86‘24 3‘96 79‘20 3‘64 • 74*80 3 ‘43
73‘04 3‘35 70‘40. 3‘23 66 3'03

A glom erados...............  95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  D E  LOS C A R B O N E S
PIíECIO 

en ¡itniecén pnr 
totielüda.

Pesetas.

Cribado
Galleta.

Granza.
Menudo.
Menudo para fraguas. 
Mezclas para gas. 
Aglomerados 
Cok metalúrgico
ídem de montones.

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los caibonesde uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas sopenoi es 
a 1.000 quilogramos, como i as efectuadas al detall

C A R B O N  V E G ETA L

10L20
10T20
95‘04 
83‘60 
87‘12 
74‘80 
99‘44 

I45‘20
I05‘60

PRECIO
ill

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas^

4‘65
4‘65
4'37 
3‘84 
4
3‘44 
4‘57 
6‘67

■4‘85

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0'23 fd id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘15 id. id.

deEstos precios fueron fijados por la Junta provincia 
Subsistencias, en sesiún de I de julio de 4918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente caim lillo , y ,de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea' el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios, '

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noVienbre de 1916, las infrácciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Su la Fábrica ds G-as,—Pracios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha'  ̂ 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

17 del mismo mes.en
Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas-.
Cok sin parlii-, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 íd. .
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la |unta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

ALMACENPrecios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 9 al 15 da julio de 1919,
según declaración del Despacho regulador, ■

blanquillas............................................................................................................................. ...........................
Florete,s.................................................................. '....................................................... ' ...............
Refinados. , . ....................................................................... ............................. .................................................  2‘00
Morenas y terciadas........................................................................................................ ....................... ; .........  1*55

ALDCTALL

PESETAS l»RS8TAS

1‘63
1'72

1‘65
l'SO
2‘10
Í ‘6U
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Economato m unicipal.  — Mercado de Olavide.

L is ta  de precios de 27  de ju n io  de 1919, .

Garbanzos castellanos............................................................................................................................................................. I '05
Lentejas ídem............................................. ........................  ...................................................................  .......... . O'SO
Judías gallegas............................................... .........................................................................................................................  0 75
Bacalao Labrador . . . . . . . . . . .  i... i ........................................... ..................................................  .................................. 2‘50
Batatas encarnadas (nuevas)..................................................... ......................................................... .................................  *

Horas de despacha: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad m áxiuia  que se expeiidé: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo. '

Trigo.— Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («G-a- 
ceta> del i ) . —Harina: Eeal orden del Ministerio de AbaEtecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.—Pan: precio señalado per decreto de 

■ la Alcaldía Presidencia de 23 de febrero de 1919,

.

1

UNIDAD
PtEíl« SElllí

*
PESETAS

mentriai iiituutitEt

PESETAS

Quintal métrico.  ̂ 48 44
r4arína liniríi ( rnn pnvaRe'i* * * *............*......... * - - .............. ........... 62 >

Quilogramo ,. . 
500 gramos........

0‘66 » '
0‘33 >

' •

Precio de tasa del arros, sin cáscara, sobre almacén o vaffón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1913. ■

Arroz'bhmco corriente, 100 quilos......................................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15). ■

Aceites,finos, arroba de 11 quilos y-medio................................................................................................................................ 17'50
Idem corrientes, ídem id. íd ........................................................■........ .................................... ...........................................  !5
Idem industriales, ídem íd. íd....................................................... ........... ............................................................................ 13‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 
' de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HtCIOlITRO

En fdbrica al por m.ayor, sin envase.
En los depósito.s establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.....................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

115
125

CEM ENTERIOS
¡nlfuiitiicioites desde el 9 at 15 de ju l io  de 19¡9, y  en ig u a l periodo del quinquenio anterior.

C E Ü ,Z E E IS rT E iS .IO S

Nuestra Señora ile !a Almádena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa Marta,
San Isidro.
Civil.

Fetos inliumadoa en el de Nuestra Señora de la Altnudena.

I M H U M  a o i o i n f :«

IVI». lUlK. I1M7. . IDIG. lU lñ . 1014.

291 27S 284 26! 319 298
» 5 5 10 7 12
14 4 14 11 15 9
5 8 3 10 2 8
1 » 4 » ' 3 2
fi 2 2 2 3 »

317 297 .312 294 349 329

24 22 17 23 26 26

Xr^cxpraxlta IS.^u.n.iclpal.
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Formulados los escalafones de Administración, Técnico, Facultativo y Subalterno del Ensanche, totalizados 
los servicios en 31 de mayo último, el Excmo. Sr. Alcalde por decreto de esta fecha, ha dispuesto que se publi­
quen en el BoLkifN dhl Ayuntamiiínto de Madrid para conocimiento de ios interesados, concediéndose un 
redamtciór^^^  ̂ ^̂ "*̂ ** hiserción, por si los interesados tuvieran que hacer alguna

Madrid, 21 de junio de 1919.—El Secretario, F rancisco  R u a n o .

P E R S O N A L  ADMINISTRATIVO

NOMBRES V APELLIDOS

Jefe de Admitíistrecióii de l.° clase 
con 11.000 pesetas.

D, Luis Nogales González.......

Jete de Administracíór de 2.® clase 
can 9.500 pesetas.

D. Vicente Morán de Burgos........

Jefes de Administración de 3." clase 
con 8 .250 pesetas.

D. Alfonso Piqueras Martín.........
” Ignacio Maria Castelaín Obregón

Jefe de Administración de 3.“ ciase 
con 8 .000 pesetas.

D, Guillermo Cabeza Díaz-Val ero

Jefes de Negociado de I clase 
con 6.000 pesetas.

D. Gaspar Cebrián Alonso...........
» Alfonso Giraldes Gurouski.. . .

Jefes de Negociado de 2.“ clase 
con 5.QQ0 pesetas.

D. Camilo Collado Tolosa Díaz... 
» Leopoldo María de Mesa y Díaz

Jefes de Negociado de 3." clase 
con 4 .500 pesetas.

D, Alejandro Fernández Ruiz. . . .  
 ̂ Isidoro Iglesias Soto................

Tiempo de servicios 
al

Avufitamiento.

F E C H A  D E L  IN G R E S O  

en la  c a t e g o r í a .

Tiempo de servidos 
en

la categoria. FECm DKL S.l(;illlEMTO
Años, Meses Dias. DEa, Mes. Años, Meses Días.

31 2 15 1 Enero......... 1919 ■a 5 » 25 agosto 1862.

25 1 24 1 Enero......... 1919 > 5 » 22 febrero 1863,

34 4 14 1 Enero......... 1919 a 5 » 25 abril 1866.25 I 14 I Idem........... 1919 10 5 9 3 agosto 1859.

28 9 19 1 Enero......... 1919 ■p 5 1 t3 enero 1871.

25 1 24 1 Enero......... 1919 » 5 » 11 abril 187325 1 24 1 Idem.,. . . . . 1919 5 10 . t julio 1877.

35 7 25 1 Enero... . . . 1919 » 5 X 23 abril 185424 4 15 1 Idem.. . . , . 1919 9 5 p 11 enero 1862.

33 3 14 i Enero,, . . 1919 » 5 » 27 febrero 1896.24 4 15 1 Idem........... 1919 1 > 5 > 22 agostp 1860. ■

1

o c
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NOMBRES Y APELLIDOS

Oficiales de i." clase con 4.500 
pesetas.

D. Manuel Vázquez Elegido • . ■
» Francisco L. Cabeza de la

Fuente.................................
» Emilio Blanco Martínez.. . , .
» Salvador Alonso González...

Con 4.000 pesetas.

D. Julio César Toledo......... f . . .
» Isidro Tomé del Valle...........

Oficiales de 2.“ ciase cotí 4.000 
pesetas.

D. Marcelino Marchámalo Sanz 
a Modesto Martin Muñoz.........
* Francisco Luis Martí............
* Eduardo Otero Espeso..........
» Ramón Andreu B ella............

Vacante..........................................

Con 3.500 pesetas.

D. Mariano Barber Sánchez,. .
> Manuel Somalo Trompeta...

Oficiales de 3.‘ clase con 3.500 
pesetas.

D , Félix Oller Morató................
* Mariano Cebrián Alon.so----
» Matías Fraile Montuenga. ..
» Juan San Martin Ruiz-Caste-

ílanos........................................
■> Julio Brochier Sánchez..............
» Francisco Alcaráz Rodríguez,.
* Enrique Costa Blanch...............
» Emilio Amador Ors........*.........
» Manuel Núflez Martínez...........
» Laureano Cabeza Díaz-Valero.
> Enrique García Alonso..........
» Alvaro González Aguirre . . .
* José Navarro y Burilío..........
* Leoncio Balairún Carrasco..
» Ramiro Hernández Conde...
" Enrique Cerezo Irizaga........
» Alejandro Pizarroso Bono. ..
» Daniel Seco Cuadrado..........
» Vicente Perales Larrañaga... • 
» Antonio Sánchez Medina . . . .
» Eduardo Vela del Castillo...
» Carlos de Blas Hernández. . .
» Eduardo Vassallo Mendiguren. 
» Julio Ripoll Abad......................
' Estanislao Catalina Perales , .
» Luis Cemboraín Chavarría...
» Arturo Hernández Conde .. ; .
* Francisco Alvarez y Alvarez.

Con 3.000 pesetas.
D. Antonio Peláez Alarcón..........
j Anselmo Martín Garrido........

Oficiales de 4.“ clase con 3.000 
pesetas.

D, Luis Areces Santojave .........
» Felipe Martín Pindado............

T lf im p o  d e  s e r v id o s  
2I

A V lints miento.

20

M e s e s D ías. D ia .

11 14 1

10 9 1
» 4 1
9 23 1

11 ■ » 1
6 10 1

4 19 20
11 » 1
1 29 1

11 p 1
11
3

»

s

1
p

4 p 1
1 24 1

11 i 13
5 13

11 » 23

11 > 1
2 3̂ i
1 3 1
9 23 1

11 1 1
4 P 1
5 P 1
5 > 20

. 5 » 1
7 3 1
4 21 1
4 21 1
4 21 1
4 21 1
4 21 1
4 21 1
4 21 1
4 21 i
4 21 l

10 21 1
2 > 1
2 1
6 12 1

11 t 1
4 6 1

6 19 1
6 11 1

4 6 1
9 22 i

FECHA DEL INGRESO 

eii la categoría.

Mes. ^

Enero.........

Idem...........
Idem...........
Febrero,., .

Enero.........
F e b r e r o . .

Noviembre
Enero.......
ídem.........
Idem ........
Ideni.........

flño.

1916

1916
1918
1919

1919
1919

1916
1918
1918
1918
1918

1919

Julio.........
Idem........
Agosto. . .

Enero...... .
Idem—  .
Idem........
Idem........ .
Idem........
Idem........
Idem........ .
Noviembre
Diciembre
Enero...... .
Idem........ .
Idem.........
Idem ........
Idem........ .
Idem........ .
Idem........
Idem.........
.ídem.........
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem,.........
Idem........
Abril.........
Febrero__

Enero... 
Febrero.

Julio.,. 
Agosto,

1915
1915
1915

1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916
1916
1917
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918
1918
1919

1919
1919

1914
1914

Tiemp

la

O de servidos 
en

categoría.
9

FECíi.l l)FL [BÜIlliESÍi)

ñños, Meses DI».

3 5 p 1 enero 1871,

1 5 » 10 octubre 1871,
1 5 3 24 julio 1868.

» 4 3 16 abril 1868.

» 5 3 11 agosto 1871.
t> 4 p 8 octubre 1864,

2 6 11 18 junio 1872,
1 5 fi 31 noviembre 1853.
1 5 > 1 septiembre 1857.
1 5 » 14 julio 1877.
1 5 » 17 abril 1862.

3 P . ■ 9 9

3 5 3 23 noviembre 1866.
p 4

V
P 31 octubre 1874.

3 10 18 6 octubre 1852.
3 10 18 9 octubre 1879,
3 9 8 24 febrero 1862.

3 5 3 27 diciembre 1881,
3 5 3 22 abril 1877.
3 5 3 29 marzo 1872,
3 5 3 11 marzo 1854.
3 5 P 11 octubre 1877,
3 5 3 4 febrero 1871.
3 5 11 4 julio 1877.
2 6 3 26 septiembre 1884,
1 6 3 15 marzo 1886.
1 5 3 6 septiembre 1871.
1 5 3 13 enero 1872.
1 5 3 31 mayo 1870.
1 5 P 17 julio 1867.
i 5 3 25 abril 1869
1 5' 3 14 diciembre 1869.
I 5 3 22 enero 1875.
1 5 3 7 noviembre 1877,
1 5 3 15 julio 1888.
i 5 3 12 lebrero 1888.
1 5 p 7 mayo 1888. '
1 5 9 29 enero 1873.
1 5 9 1 diciembre 1882.
1 5 3 18 septiembre 1888,
1 1 > 25 junio 1861.

p 4 14 mayo 1885. .

p 5 » 22 septiembre 1880.
p 4 7> 17 septiembre 187U.

4 10 » 7 octubre 1876.
4 9 2 6 junio 1870,



APÉNDICE AD BOLETÍN IBÍD AYUNTAMIENTO DE MADRID

¡¿ g

5̂fii a t?

3
4 
3 
6
7
8 
9

10
M
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61

NOMBRES Y APELLIDOS

D. jos6 Sánchez Navíirro............
■ JesLip Giirích Escamüla..........

Ildefonso Rodríguez Gutiérrez
Martin del Llano G rillot........ .
Juan V'assallo Campos............
José Alvarez Tomás.................
Carlos Leonor Rubio
José Castro Rodríguez..............
Ambrosio Ruiz Delgado...........
Rafeal Scola Jara.......................
Néstor Benito del Caño............
Federido Crousselles Díaz . . .
Antonio Morillas Guzmán........
José Bala Lobón.........................
Isidro E-Iercdero Mancebo.........
Manuel Blanco Pachón..............
Leopoldo González Aguirre . . .
Julián Grata! Zarauz.................
Andrés del Pozo Naranjo . . . .  
José María de MLim''ert Núñez.
Juan Herrera Guanea...............
Alfredo Pinero Sangrador........
José María Vázquez Gurich . . ,
Antonio López Ándreu.............
José Pastor Alvaro ....................
Andrés Espín Sangrador..........
César Pastor Codes...................
Tomás Nieto Carmona.............
Luis Portolés PArnández._____
Luis Díaz Gigante.....................
Gonzalo Ortega Vallafmela . . .
César del Toro Rivera..............
Diego Guillen García................
Julio Macías Sánchez................
Antonio Romero Poveda..........
Manuel Romero Poveda............
Salvador García Garrido. . . . .
Miguel Malacuera Tola.............
Vicente González Aguirre........
Rafael Gascón S de Quejana. .
Manuel Rodríguez Morillas___
José Blanco López......................
José M.'̂  Hernández Brotons., 
Maximino Martínez D íaz .. . . 
Benjamín de la Morena Martín. 
G uillerm o José  Entrambas-

aguas....... J...............................
Antonio Huete Gómez...............
Francisco Esteban Zarate........
Luis Menacho Fisac...................
Fidel León Sánchez...................
Antonio Moran y León............
Emilio Cortés Muñera...............
Joaquín del Campo Piña............
Santiago González Cayo.........
Emilio .Campi García.................
Adolfo García Moreno...............
Francisco 'forraIba Maygadán. 
Ce ferì no Salgado Rodríguez. . . 
Enrique Adame Jaén.............

Auxiliar con 2.500 pesetas. 

D. José Molina Moreno........

Auxiliares con 2.250 pesetas,

D, Basilio González Gutiérrez,. . .  
*’ Matías Fraile M artín de las

 ̂Ventas....................................
‘ Carlos Barranco González........

Tiempo de servicios 
al

Avorilztmieiitû.
FECHA DEL INGRESO 

en la categoría.

T ie m p o  d e  s e rv ic io s  
en

le  c a te g o ría .

Años i Días Día, Mes, ññD. ñños
J
Meséj Días.

8 9 22 i Agosto. .. 1914 4 9 2
8 1 24 13 Julio......... 1915 3 10 18

16 10 22 13 Idem........... 1915 3 10 18
8 5 13 Idem........... 1915 3 10 18
8 5 » 16 Agosto . , . . 1915 3 9 15
8 5 » 23 Idem........... 1915 3 9 8
8 5 ft 1 Abril.......... 1918 1 j
S 5 V 1 Noviembre 1918 »
y 5 1 Enero;........ 1919 5 R
8 5 » 1 Idem........... 1919 > 5 3

8 5 » 1 Idem........... 1919 R 5 R
8 5 1 - Idem........... 1919 9 5 R
S 5 s 1 Idem........... 1919 y> 5 9

8 5 9 1 1 Idem........... 1919 9 5 »

8 5 » 1 Idem........... 1919 t 5 3

8 5 9 1 Idem........... 1919 J> 5 B
8 5 » 1 Idem........... 1919 P 5 »
8 5 » 1 Idem........... 1919 3» 5 9-

8 5 » 1 Idem........... 1919 » 5 9

8 5 > 1 Idem........... 1919 Jfr 5 3

7 5 ?) 1 Idem........... 1919 P 5 »

5 5 9 1 Idem........... 1919 > 5 R
5 5 9 1 Idem........... 1919 5 B
4 4 a 1 Idem........... 1919 » O ■ »

4 4 9 1 Idem.......... 1919 9 5 9

4 4 9 1 Idem.......... 1919 » 5 9

4̂ 4 9 1 Idem.......... 1919 » 5 »
4 4 » 1 Idem.......... 1919 > 5 3

4 4 » 1 Idem.......... 1919 ■ 5 3

4 4 i> ■' 1 Idem.......... 1919 S 5 9

4 4 9 1 Idem.......... 1919 1 5 3

4 4 9 1 Idem.......... 1919 » O 3

4 4 9 1 Idem.......... 1919 9 5 »
4 4 > 1 ídem .......... 1919 5 B
4 4 9 1 Idem.......... 1919 » 5 3

4 4 9 1 Idem.......... 1919 3 5 »
4 4 » 1 Enero.......... 1919 9 5 ■- »
4 4 1 Idem........... 1919 9 5 3
4 4 » 1 ídem........... 1939 B 5 3

4 4 9 1 Idem........... 1919 B 5 »
4 4 9 1 Idem........... 1919 3 5 R
4 4 9 1 Idem........... 1919 » 5 B
3 10 14 1 Idem,.., , 1919 > 5 3

3 10 13. 1 Idem........... 1919 » 5 R
3 10 6 1 Febrero,, . . 1919 » 5 »

3 9 27 1 Idem........... 1919 5 »
5 9 1 Idem........... 1919 > 5 B

3 5 » 1 Idem .......................... 1919 R 5 B
3 5 9 . 1 Idem........................... 1919 R 5 3

3 5 9 1 ídem .......................... 1919 » 5 3
3 2 15 1 Idem.......................... 1919 9 5 9

1 5 28 1 Idem,.-................... 1919 9 O 9

1 5 28 1 Idem . . . . . . 1919 5 3
1 5 28 i Idem .......................... 1919 » 5 R

» 7 9 1 ídem .......................... 1919 5 B

a 6 29 1 Idem.......................... 1919 » 5 R

S 6 26 1 Idem.......................... 1919 R '5 >

0 6 8 1 Idem .......................... 1919 R 5 3
1 5 X 1 Idem .......................... 1919 R 4 3

1 5 9 1 Febrero..., 
0

1919 » 4 3

1 5 9 1 Enero ,. . . - 1919 R 5 B

1 5 » í Idem........... 1919 R 5 »
» 5 13 15 Marzo......... 1919 » 2 15

FíílIU DEL AlfilllíEMO

6 noviembre 1873. 
28 febrero 1S93.
28 diciembre ISSI.
17 marzo 1865.
27 dicieiibre 1881. 
19 agosto 1859.
4 noviembre 1862. 
1 febrero 1865,
/ diciembre 1868

19 octubre 1872.
8 octubre 1878.
6 septiembre 1882. 

10 mayo 1884.
29 junio 1884.
14 mayo 1884.
8 septiembre 1887. 
6 abril 1891.

15 septiembre 1890. 
25 octubre 1890.
18 agosto 1881,
22 noviembre 1893. 

4 julio 1871.
4 diciembre 1864. 

13 diciembre 1864, 
lo junio 1868.
1 enero 1874.

18 marzo 1870.
15 septiembre 1878.
20 abril 1879
■23 septiembre 1878. 
17 enero 1880.

1 febreto 1879.
17 majm 1881.
27 febrero 1885,
23 diciembre 1886. 
13 febrero 1888,
12 noviembre 1888.
2 febrero 1892.

27 julio 1891.
13 enero 1893.
29 diciembre 1894. 
29 diciembre 1896.
14 agosto 1878,
29 mayo 1880.
20 enero 1891.

25 junio 1882.
7 diciembre 1887.
1 junio 187A

10 octubre 1874 
3 marzo 1892.

14 marzo 1900.
8 julio 1869.

25 septiembre 1900.
1 diciembre 1901. 

21 septiembre 1884.
20 junio 1886,
11 ináj'o 1874.
21 diciembre 1873, 
16 marzo 3887,

30 noviembre 1877.

3 octubre 1898.

■ 4Ï-'

1

y - ?■

22 febrero 1896. 
5 agosto 1902.



APENDICE AC BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

J Z  
cs ^

?3 NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo de ^orviclos 
al

Avuntamiento.

F E C H A  D E L  IN G R E S O  

en Ja c a t e g o r í a .

Tiempo de servidos 
en

le categoria«

1 ■' 

m a i l  DEL i u c i i m i m
' £L
i ít>m Ui♦ n  ; ío

Años, Dias. Dia. Mcs, Año. Años. neses Días.

1

Auxiliares con 2.000 pesetas.

D .  Carmelo Donoso Giiilhou.......... » 3 13 I S Febrero.. , . 1919 w 3 13 16 .julio 1894.
2 3 13 13 Idem........... 1919 w 3 13 9 septiembre 1901. 

4 noviembre 1881.3 » Carlos Casoso y  Obeso.............. » 3 13 18 Idem........... 1919 B o 15
4 ■ Federico Vicente Rodriguez.. . 1 ’ 5 » 15 Marzo........ 1919 B 0 15 29 enero 1892.

1

1

Auxi iar con L 8 0 0  pe V la s .

V )  A n í ' í ^ r n  P n  cicli n i  R r í i V f i ..................... 3 12 15 Marzo........ 1919 9 0 15

12

14 junio 1897.

21 septiembre 1809. 
7 mayo 1896.

Escribientes con 1.500 pesetas.

D .  A n ic e to  Pí^rez Man.so................ 3 12 19 E nero......... 1919 4
2 * )osé Silva Aramburu................. 3» 2 13 18 Marzo........ 1919 B 2 13

P E R S O N A L  T E C N I C O

D' O■ a- NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo de servicios 
al

Av»ntamlento.
FECHA 'del ingreso 

en la categoría.

Tiempo de se?vkíos 
en

la categoria» im i DEL E.l(:illlEMO
« íl» « [O’ r> ■ te Añas. Meses Dies. DEa. Mes. Año. Años» Meses DÊs.

1

1

Tenedor de libros con 5 .000 pesetas. 

D. Rafael Zozaya Rodrír> nez . . . . 18 5 14 1 Enero......... 1919 » 5 B M marzo 1882.

Auxiliar de tenedor de libros 
con 4.500 pesetas.

D. José M.'"* Gurich Escamilla. . . . 14 3 22 1 Enero........ 1919 y> 5 25 junio 1889,

1
Auxiliar de Caja con 3 .000 pesetas. 

D, Angel Mel Fernández............... 94 10 9 I Enero......... 1919 s 5 B 29 noviembre 1866.

1
Letrado I." con 7 .000 pesetas.

D. José Sama Fernández................ 21
■y

5 » 1 Enero......... 1919 » O • ■ 30 abril 1873.

1
' Letrado 2.° cotí 6 .0 0 0  pesetas.

D. Andrés Llovet Vergara............ 16 11 > 1 Enero......... 1919 B 5 9 30 noviembre 1876,

1

Auxiliar Letrado con 4.000 pesetas. 

D. Juan de la Prida y Jorro.......... 3 4 13 1 Febrero.. ■. 1919 B 4 B 29 octubre 1884,

1
Procurador con 5 .000 pesetas.

D, Carlos de Péo Martínez............ 24 5 14 1 Em ro......... 19!¿t B 5 » 4 diciembre 1863.

i
Procurador 2.° con 2 .000 pesetas.

D. Aqiiiles Ulrich............................. 5 5 1 Enero......... 1919- 'b 5 B 8 diciembre 1S84,

1

P E R S O N A L  DE A L U M B R A D O

Inspectores de alumbrado con 2.000  
pesetas.

D. Augusto Moreno Morales........ 2 5 > 1 Enero......... 1919 > 5 B 15 enero 1861.
2 » Antnnifi F'errpr Siir r̂líí« 2 5 1 Idem........... 1919 » 5 B 15 mayo 1886. 

10 octubre 1877,3 » Luis Gil Reina........ ................... » 6 •6 1 Idem........... 19)9 B O »



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

P E R S O N A L  F A CUL TA TI VO

z•-C’

r" o NOMBRES V APELLIDOS

Ingeniero Director con 13.750 pesetas. 

D, Pedro Niiflez Grants...............

Ingeniero I J e j e  del servicio con 3,000  
pesetas.

D. José Casoso y  Obeso.................

Ayudante de Vias públicas con 7 000  
pesetas.

D, Eduardo Vassallo Reselló. . . .

Arquitectos primeros con 7.500 pesetas.

D. Rafael R i pollos Calvo...............
» Lorenzo Gallego Llausas.........
» jesús Carrasco-Muúoz Encina..

Arquitecto con 6 .0 0 0  pesetas.

D. Vicente Botella ¡Miralles__

Arquitectos can 3 .5 0 0  pesetas.

D. Severi an o Peña Costa...............
» Francisco Forrero Lluna..........
• Gustavo Fernandez Balbuena..

Auxlliiares ayundantes con 6 .0 0 0  
pesetas.

D. Fernando Ribecl Andriani___
> Julián Arturo A lias......... .

Delineante con 4 .0 0 0  pesetas.

D. Luis May'oral Cuenca..........

Delineantes con 3 .5 0 0  pesetes.

D. José de Juan A lonso.................
' Bulaüo Torrijo Puertas............
» Luis Lumpuy Cornila.............. .

Delineantes con 3 .0 0 0  pesetas.

D. P'ernaiido Giraldes Gurowski.
» Juan Cebrián Alonso.................
* Gregorio Vicente Martin.........
> Martin Ibáñez Buida..............
» brancisco Cepedano Plaza, , .. 
» Luis Francisco del Campo Pi ña.
•> Juan González Gallego..............
» Manuel Vierge Pancorbo..........

Delineantes con 2 .0 0 0  pesetas.

D, Francisco Cao García.........
• Angel Luis Aparicio Barò,. 
' Luis Martínez Mogín..
> Mariano Trigoyen Lara

T ie m p o  de ï ^ r u ic io s  
a l

A p u n ta m ie n to .

FECHA DEL INGRESO 

en la  categoría.

T ie m p o  d« s e rv ic io s  
en

la c a te g o r ie .

• - -■T" - ■ ■ --

FECII.l DEL MCIlilEMO
Anos« M e se s D ía s . □ la. Mes. A ñ o . A ño s . M eses D ía s ,

21 7 26 1 Enero......... 1915 3 5 > 1 agosto 1&59.

- 6 » 8 I E nero........ 1919 » 5 5 noviembre 1877.

17
1

5 » 1 Enero......... 1918 1 5 ■» 18 noviembre 1864.

15 4 9 l Enero......... 1919 5 B 27 junio 1877.
17 4 14 1 Idem........... 1919 » 5 > 21 septiembre 1890
T> 7> 1 Idem........... 1919 V 5 3 enero 1869.

8 . 7 12 1 Enero......... 1918 1 5 » 16 mayo 1868.

t » O 26 Mayo.......... 1919 & ■ 5 28 octubre 1892.
» » 5 26 íd em ......... 1919 O » 5 3 diciembre 1891.

» 5 26 Idem......... 1919 » 5 5 marzo 1S8S.

28 1 1 » 1 Enero.......... 1919 1 5 » 1 octubre 1871.
17 6 1 ídem ............ 1919 1 5 ' » I enero 1885.

28 7 9 15 Febrero.. . . 1919 » 3 15 10 octubre 1860.

Í9 2 1 1 l Enero.......... 1914 5 5 S 6 septiembre 1884
31 1 1 2 1 Idem............ 1916 3 5 9 12 febrero 1858,
20 1 1 » 15 P'ebrero.. . . 1919 3 3 15 22 enero IS74.

16 5 » 1 Enero......... 1918 1 5 > 8 junio 1884.
9 5 1 Idem............ 1918 1 5 3 7 enero 1881.
8 5 » 1 Idem........... 1918 1 5 9 12 marzo 1872.
8 5 Tt 1 Idem............ 1918 1 5 4 13 noviembre 1870.
S 5 t 1 Idem ........ 1918 1 5 B 20 noviembre 1883.
8 5 1 Idem........... 1918 1 5 3 18 mnvo 1886.
8 3 » 1 Idem,......... 1918 ! 5 O 5 octubre 1887.
1 5

. V
Tt 15 Febrero.. . . 1919 » 3 15 10 noviembre'1877.

1 5 ■ > 1 Enero......... 1919 » 5 B 29 enero 1894.
1 5 » 1 ídem........... 1919 3 5 9 31 mnvo 1895.

6 11 1 1 Idem............ 1919 í» 5 J> 5 abrd 1893.
» 6 11 1 Idem........... 1919 » 5 y> 14 julio 1896.

T> 3 1 1 2 1 Enero......... 1919 1 3 3 1 12 23 junio 1891.

V.

I
rffl
■VI



Ai'ÉNIJlCK Al, BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

T U m p o  de s e r v id o s
al

A y ilo ta m ie n tO i

/In o s . M eses D ía s .

Delineantes topógrafos con 3 .0 0 0  
pesetas.

lY. Salvador del Valle Moneo........
' Eugenio Bisbal López Brea., .

Delineantes topógrafos con 2 .0 0 0  
pesetas.

D. Insto Olloqui González..............
» Cosme Sánchez del Alamo... .
• Luis Blanco Colmenan jo.........
t Eduardo Roklán Gómez............
í José Luis Beltrán.......................

Delineante conservador de planos 
con 3 .0 0 0  pesetas.

D. losé María .Aranda Sánchez...

Sobrestante con 4 .600  pesetas.

D, José Blanco Collado..................

Auxiliares de sobrestante con 2 .750  
pesetas.

D. Ezequíel Viilaznn Pulgar.........
I Juan Rodríguez Al varán..........

Sobrestante de Fontanería Alcanteri las 
con 2 .5 0 0  pesetas.

D. Guilierino González Cuesta,. . .

Guardaalmacén, Jefe de talleres de 
Vías públicas con 3 0 0 0  pesetas.

D. Eugenio Granado Obejar.........

Jefe de talleres de carpintería de Vías 
públicas con 3 0 0 0  pesetas.

D. Angel Ruiz Vallejo...................

Inspector de almacenes con 2 5 0 0  
pesetas.

D. Leocadio Nieto Blázquez........

tnspetor de vigilancia de obras 
de Fontanería con 2 .4 0 0  pesetas,

D. luán Rodríguez Castillo...........

Maquinista de Fontanería con 2 .5 00  
pesetas. -

D Fernando Muria.s........................

Jefe de portamiras con 2 .500  pesetas. 

D, Federico Martín Úbeda...........

Portamiras con 2 ,250 pesetas.

D Modesto Fernández García..
3 Martín Velasco Padilla.........
• Higinio Cañadillas Muñoz...
• Francisco Ceima Monleón,. . 
i Santiago Bueno de la Puente

12

19

2C

FECHA DEL INGRESO 

en la categoría.

Día.

14

15

27

11

Enero.
Idem..

Enero... 
Idem.. .. 
Febrero. 
1 ilem . . .

Tlf^cnpo de » r u id o s  

en

14

16

12 Marzo.

Enero.

Enero,

1 Enero ,. . 
1 Idem.......

Enero.

Enero.........

1917
1918

1919
1919
1919
1919
1919

1919

1916

1918
1918

1918

1919

Enero....... 1919

Enero.........I 1911

17

Enero.

Noviembre.

Enero..

Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

1916

1916

1914

1918
1918
1918
1918
1918

Mese» Oías.

1 5

2 19

o *

lECII.l DEL MCIlllEMIl

14

10 septiembre IS/ó 
2 diciembre 1882.

25 mayo 1834.
27 noviembre 1886. 
25 abril 1901. -
25 abril 1874. ^
11 septiembre 1888,

9 abril 1857.

2b maj’o 1862

10 abril 1850. 
24 junio 1865.

20 diciembre 1876.

6 septiembre 1878,

3 marzo 1883.

9 diciembre 1867,

8 marzo 1865.

30 mayo 1866,

26 marzo 1863.

24 febrero 1860. 
24 febrero 1860, 
11 enero 1876.
4 octubre 1869. 

27 enero 1873,



APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Z
s i ’o-fi>“1oCL

/
8
9

10 
11 
12 
13

NOMBRES Y APELLIDOS

D, Benito Beltrán Reiln.......
» Aurelio de las Heras Sisl.
» Félix Pascual Rodas........
» A n adeo Sevilla Rodea. . 
» José de los Pinos Moya. .,
;> Fermín San Martín..........
» Enrique Alba Aranda. . . ,

Portamiras con 1.500 pesetas

D. Fernando Solís Sánchez.. 
» Manuel Tejedor Gómez..

Angel Sevilla Soria ........
• Miguel Arguella Minaya.

Cabos de zona con 2.000 pesetas.
D. José Bermejo Calvo........... .
» Antonio Menéndez Alvarez,. 
» Julián Martínez González... . 
> Francisco Alcalde Carretero 
» Cipriano Alameda Carrasco 
» Angel Ferrerò Fernández... 
• Valentín Villacañas Ruiz ., . 
» Enrique Farnández Pérez. ..

18
9
9
8
4
4
3

10
10
9
8
8
8
3
1

O de sfiníicios 
at

jola miento»
FECHA DEL INGRESO 

en la categoría.

Tiempo de serwldou 
en

la categoría. m .i itíL NAOiiiiiim)

[ïfes, Día» Mes. Año. Años. Meses DÍ35.

2 » 1 Enero......... 1918 1 5 9 17 octubre 1871.
6 18 1 ídem.......... 1918 1 5 9 16 abril 1881.
I 24 1 Idem........... 1918 1 5 » 17 mayo 1890.
5 7Í 1 Idem.. . . . . 1918 1 5 9 13 julio 1859.
2 » 1 Idem.. . . . . . 1918 1 5 S 12 enero 1890.
9 24 l Idem........... 1918 1 5 9 7 julio 1898.
5 1 ídem........... 1918 1 » 25 julio 1883.

5 » 1 Enero .. . . 1918 1 5 » 30 mayo 1871.
5 9 1 Idem........... 1918 1 5 > 6 julio 1881.
3 15 18 Febrero.. , . 1919 » 3 13 17 diciembre 1881.
3 . 11- 20 Idem........... 1919 » 3 11 29 septiembre 1882.

7 15 i Enero......... 1918 í 5 » 7 agosto 1835
5 » 1 Idem........... 1918 1 5 16 noviembre 1868.
6 » 1 Idem........... 1918 1 5 7 enero 1862.
3 1 ■ ídem........... 1918 1 5 » 17 diciembre 1845.
3 > 1 ídem........... 1918 1 5 23 septiembre 1853.
3 ■ » 1 Idem........... 1918 1 5 > 9 septiembre 1864.
9 13 1 Idem........... 1918 1 5 » 14 febrero 1870.
5 27 1 Idem ......... 1918 1 5 » 17 mayo 1895.

P E R S O N A L  S U B A L T E R N O

z
El’
fo
■ p .: 2.
■ ÍO. v¡■ fí I ín

NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo de servicios 
al

Af untamíentc*
FECHA DEL INGRESO 

en la categoría.

Tiempo deservicios 
en

la categorie. F£í;i[.i m  McmiEMO

Años. Meses Días Día. Mes. flño. Años. Meses Días»

Portero l .°  con 3 .0 0 0  pesetas.

1 D. José Moratilla Antonio.............. 39 u » 1 Lnprn .. »* * 1919 5 16 diciembre 1857.

Porteros segundes con 2 .7 0 0  pesetas.
1 D. Rafael Herráez García............. 23 Î1 1 1918 1 5
2 » Juan Menéndez García............ 17 3 1 Idem........... 1918 1 5 A 16 mayo 18/1.
3 » Pedro Bou zas Alio...................... 13 6 1 . . . . . 1918 1 5
4 Pedro Fernández Sierra........... 24 5 » 22 Noviembre. 1918 » 6 9 31 enero 1863.

Porteros con 2 .5 0 0  pesetas.
1 D. Casimiro Martínez de las Heras. 20 10 » 1 Enero......... 1918 1 5 » 4 marzo 1860.
2 > Agustín Magadán Guerrero .. . 19 4 1 Idem........... 1918 1 5 P 8 julio 1871.
3 • Antonio iglesias Fernández . , . 9 » 6 1 Idem........... 1918 1 5 P 6 septiembre 1859.
4 - L u is  Pernández de Villa........... 8 5 1 Idem........... 1918 1 5
5 > Simón García Medrano............ 8 » 25 1 Idem........... 1918 1 5 28 septiembre 1877.

Perteros con 2 .250  pesetas.
1 D. Luis Martínez Carrasco............ 6 5 27 1915 4 4
2 • Clemente Cariñena Lozano. . . , 8 5 » 1 Enero......... 1916 3 5 » 23 noviembre 1876.
3 » José García García.................... 8 5 » 1 Idem........... 1916 3 5 » 11 junio 1891.
4 ' Segundo Gamo Cerrada........... 4 » 1 ídem . . . 1916 3
5 » Abilio Domingo Gutiérrez........ 3 5 » 1 Diciembre 1917 1 6 > I febrero 1859,
6 » Marcos de Cos del Barrio........ 1 5 27 21 Noviembre. 1918 6 10 19 marzo 1877.

Ordenanza con 1 .600  pesetas.
l D. Crescendo López Pascual........ » 6 6 25 Noviembre. 1918 » 6 6 10 marzo 1887.

Ordenanzas can 1,275 pesetas.
1 D. José íderrera Cuenca................. 3 10 Í9 Febrero . . . 1919 1» 3 10 28 abril 1901.2 '  Reíííno Neira Lorenzo.............. 3 7 24 Idem........... 1919 P 3. 7 7 julio 1894.
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